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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión 
del territorio

Decreto 79/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba 
el I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural del 
Estrecho y su Área de Influencia Socio-Económica y el 
Programa Operativo Horizonte 2019. 11

CáMara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, por la que se publica el acuerdo del Pleno de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía aprobando la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018. 14

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 6 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por 
la que se declara desierto el puesto de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 16

Resolución de 4 de abril de 2018, de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se 
hace público el resultado de la elección de miembros del 
Consejo Social de la Universidad de Sevilla, efectuada por el 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 18

universidades

Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Universidad de 
Jaén, por la que se nombra Catedrático/a de Universidad a 
don/doña Nabil Benomar El Bakali. 19
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Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don José Luis Anta Félez. 20

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Ildefonso Castro López. 21

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, adMinistraCión loCal 
y MeMoria deMoCrátiCa

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se convoca el proceso de selección de 
las vocalías del Foro Provincial de la Inmigración en representación de las 
entidades sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes. 22

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Otorrinolaringología 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 3117). 25

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 2843). 36

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de las 
Unidades de Gestión Clínica La Roca y Carlinda en el Distrito Sanitario 
Málaga. 46

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Radiodiagnóstico en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. (Ref. 2842). 55

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 3132). 66

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Torrecárdenas (Ref. 2825). 77

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de dos puestos de cargo intermedio para el Área de Gestión y 
Servicios de Jefe/a de Sección de Atención a la Ciudadanía en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga. 88
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Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Documentación y Archivo en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 98

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Gestión de Profesionales en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 108

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de tres puestos de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de 
Turno en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 118

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
a de Sección de Selección de Personal Estatutario temporal en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga. 126

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Atención a la Ciudadanía del Hospital Regional 
Universitario de Málaga. 136

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y 
Reanimación en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 2953). 146

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Ginecología y Obstetricia en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar 
(Ref. 3178). 157

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo 
de Medicina Interna en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar 
(Ref. 3177). 168

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 13 de abril de 2018, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante. 179
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Resolución de 13 de abril de 2018, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición para cubrir plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio, 
por el sistema de acceso libre, y se anuncia la composición del Tribunal 
Calificador. 181

Resolución de 2 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios por 
turno libre. 184

Resolución de 20 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, por turno libre, una plaza del Grupo 
I, categoría de Titulado Superior (OTRI). 198

3. Otras disposiciones

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Orden de 28 de marzo de 2018, por la que se crea un fichero de datos de 
carácter personal gestionado por la Consejería de Economía y Conocimiento. 207

Resolución de 5 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se da cumplimiento a lo requerido por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, 
número 108/2018. 210

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se publica el Convenio Específico entre 
el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Universidad Internacional 
de Andalucía para la organización del I Máster en Contabilidad y Control 
Financiero. 211

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 55/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva. 218

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 337/17, y se emplaza a terceros 
interesados. 219

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. num. 39/18, y se emplaza a terceros 
interesados. 220
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Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Algeciras en el recurso P.A. núm. 475/17, y se emplaza a terceros 
interesados. 221

Consejería de turisMo y dePorte

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Secretaría General para el Deporte, 
por la que se acuerda el cambio de denominación de Pabellón Nuevo de 
Carranque por el de «Pabellón José Luis Pérez Canca» en la Ciudad Deportiva 
de Carranque, en Málaga. 222

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 75/2018, 
en el expediente de reintegro que se cita, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla. 224

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al 
expediente administrativo que se cita, en el término municipal de Linares 
(Jaén), y la Resolución de 13 de abril de 2018 de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone 
proceder al registro y publicación del Plan que se cita, en el término municipal 
de Linares (Jaén) (Cumplimiento de Resolución). 225

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite 
de información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento 
de aguas en el expediente que se cita. 247

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite 
de información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento 
de aguas en el expediente que se cita. 249

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite 
de información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento 
de aguas en el expediente que se cita. 251

4. Administración de Justicia

juzgados de PriMera instanCia

Edicto de 6 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 2208/2009. (PP. 1147/2018). 253



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

sumario - página 6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

juzgados de PriMera instanCia e instruCCión

Edicto de 1 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 845/2014. (PP. 1023/2018). 255

juzgados de lo soCial

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 887/2015. 257

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1/2014. 259

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1228/12. 260

Edicto de 4 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 911/2014. 262

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
de corrección de errores del anuncio de la adjudicación y formalización para la 
contratación de las obras que se citan, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación. 263

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que se 
cita. 264

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 265

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 268

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se somete a trámite de 
información pública expediente de autorización en materia de minas. 269
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Anuncio de 22 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, de notificación en procedimiento 
relativo al ámbito de aplicación de la Ley de Minas. 270

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Córdoba, por el 
que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reintegro de 
subvenciones al amparo de la Orden 5 de diciembre de 2006. 271

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al reintegro de subvenciones en materia de Formación 
Profesional para el Empleo al amparo de la Orden 23 de octubre de 2009. 272

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de industria. 273

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a reintegro de subvenciones en materia de Formación 
Profesional para el Empleo al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009. 274

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a la convocatoria de subvenciones en materia de 
Formación Profesional para el Empleo al amparo de la Orden de 23 de octubre 
de 2009. 275

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 276

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 277

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 278

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 279

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita. 280

Consejería de salud

Notificación de 9 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de ratificación del 
desamparo adoptada en el expediente de protección que se cita. 281
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Notificación de 12 de abril de de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo adoptado en el expediente de protección que se cita. 282

Notificación de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución definitiva de acogimiento 
familiar permanente adoptado en los expedientes de protección que se citan. 283

Notificación de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de modificación del régimen 
de relaciones personales, adoptado en el expediente de protección que se 
cita. 284

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo. 285

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación de 
solicitantes de las ayudas económicas por menores y partos múltiples, a los 
que intentada notificación no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el 
artículo 44 de la ley que se cita. 286

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo. 288

Anuncio de 9 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican las resoluciones de 
desistimientos en las solicitudes de familia numerosa a los que intentada las 
notificaciones de las mismas no han sido posible practicarlas. 289

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica el acuerdo de iniciación 
del procedimiento sancionador que se cita, en materia sanitaria y modelo 097. 290

Anuncio de 12 de abril de 2018, la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica pliego de cargos formulados 
en el expediente disciplinario que se cita. 291

Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos 
en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 292

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones administrativas en materia de infraestructuras. 294

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda. 295

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda. 296
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Anuncio de 2 de abril de 2018, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 297

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifican resoluciones de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de las personas interesadas 306

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, 
Deporte y Recursos Comunes, por el que se notifica resolución del expediente 
sancionador que se cita en materia de turismo. 307

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 308

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 309

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas 
interesadas actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de fraude que se citan. 310

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca. 311

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca. 313

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 23 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad 
a la «Declaración Ambiental Estratégica sobre el PGOU de Taberno». 
(PP. 1170/2018). 314

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos 
que se citan. 315



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

sumario - página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 316

Anuncio de 5 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se hace pública resolución 
de concesión de aguas públicas a la persona que se cita. (PP. 1220/2018). 320

ayuntaMientos

Anuncio de 4 de abril de 2018, del Ayuntamiento de Utrera, de bases para 
la provisión de una plaza de Policía Local mediante el sistema de acceso de 
movilidad y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos. 
(PP. 1205/2018). 321

Anuncio de 23 de marzo de 2018, del Ayuntamiento de Hinojales, por el que 
se hace público el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 2018, 
sobre aprobación inicial del expediente de propuesta de adopción del escudo 
y bandera del municipio de Hinojales. (PP. 1213/2018). 322



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 11 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Decreto 79/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba el I Plan de Desarrollo 
Sostenible del Parque Natural del Estrecho y su Área de Influencia Socio-
Económica y el Programa Operativo Horizonte 2019.

El artículo 48.3.a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, entre otras materias, sobre el desarrollo 
rural integral y sostenible y el artículo 57.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye la competencia compartida en relación con el establecimiento y regulación de los 
instrumentos de planificación ambiental y del procedimiento de tramitación y aprobación 
de estos instrumentos, el establecimiento y regulación de medidas de sostenibilidad e 
investigaciones ambientales, así como la regulación de los recursos naturales.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, en 
su exposición de motivos, indica que la diversidad y magnitud de la riqueza ecológica 
de Andalucía y la evidencia de la huella humana sobre los espacios naturales, permite 
propiciar una política de conservación compatible con el desarrollo económico. Continúa 
dicha Exposición estableciendo que en general, la idea de conservación debe entenderse 
en sentido amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada el fomento 
de la riqueza económica, de forma que el aprovechamiento ordenado de los recursos 
naturales redunde en beneficio de los municipios en que se integren y, en definitiva, de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

El artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, establece, en su apartado 4, que el 
Consejo de Gobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos 
en el Parque Natural y en su zona de influencia socioeconómica. Es objeto del Plan de 
Desarrollo Integral la dinamización de las estructuras socioeconómicas salvaguardando 
la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

La formulación del I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural del Estrecho y 
su Área de Influencia Socio-Económica fue aprobada mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en cuyo Preámbulo se remarcaba que debía concebirse como un instrumento 
centrado en fortalecer una cultura social y productiva de desarrollo local basada en los 
valores de sostenibilidad, innovación y diferenciación, con la integración y participación 
de los agentes locales como eje vertebrador del mismo. De este modo, la participación 
debe ser entendida como corresponsabilidad social entre instituciones y ciudadanos en 
torno a unas claves de desarrollo local que habrá que ir diseñando y compartiendo. 

El procedimiento de elaboración del I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural 
del Estrecho ha sido el establecido en el apartado sexto del Acuerdo de formulación 
de tal forma que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con la 
colaboración del grupo de trabajo formado por agentes territoriales, y tras la celebración 
de los foros de participación social, elaboró un borrador inicial del I Plan de Desarrollo 
Sostenible y de su Informe de Sostenibilidad Ambiental y recabó informe de las 
Consejerías de la Junta de Andalucía con competencias en relación con las medidas a 
desarrollar incluidas en el Plan.

En particular, se solicitaron informes al órgano competente en ordenación del territorio, 
conforme establece el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, al órgano competente 
en materia de bienes culturales, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía y los preceptivos del 
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Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del Consejo de las Personas 
Consumidoras y Usuarias de Andalucía, conforme a las competencias previstas en la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía.

El borrador del I Plan de Desarrollo Sostenible y su Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, se elevó a audiencia e información pública. En el proceso de elaboración 
se dio trámite de audiencia a los Ayuntamientos de los municipios incluidos la zona de 
influencia socioeconómica, así como a la Junta Rectora de dicho Parque Natural.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por 
el que se regula la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 
económico-financiera, se recabó informe de la Dirección General de Presupuestos de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. En este 
momento, se realizó el informe de evaluación del impacto de género, según lo establecido 
en el artículo 4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía.

Finalizado el período de información pública, audiencia y consultas e informes, 
se redactó la Memoria Ambiental de acuerdo con los requerimientos de la Evaluación 
Ambiental de Planes y Programas establecido en la Ley nacional 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental y la Ley andaluza 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Una vez cumplimentado este procedimiento, la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio redactó el documento definitivo del Plan, que fue informado por 
el Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible y presentado en el Consejo Andaluz 
de Medio Ambiente.

En cuanto al contenido del I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural del 
Estrecho y su Área de Influencia Socio-Económica, su estructura corresponde a lo 
establecido en el apartado quinto del Acuerdo de formulación, siendo la siguiente:

- Introducción.
-  Diagnóstico del Parque Natural del Estrecho y de su área de influencia socio-

económica.
-  Objetivos del plan y coherencia con los planes de ordenación del territorio y con la 

sostenibilidad ambiental.
- Medidas del plan de desarrollo sostenible.
- Modelo de gestión.
- Evaluación y seguimiento.

Por lo que respecta al ámbito territorial en el que se va a desarrollar el Plan, está 
integrado por la totalidad de los términos municipales que aportan superficie al Parque 
Natural: Algeciras y Tarifa.

Las propuestas incluidas en el I Plan de Desarrollo Sostenible se articula en 6 objetivos 
generales, 29 líneas de actuación y 36 medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad 
de los ecosistemas al cambio global y potenciar los valores naturales; reforzar la relación 
entre renta familiar de la población residente en el parque y los recursos ligados a este 
espacio; estructurar una oferta de aprovechamiento turístico basada en los recursos 
naturales, culturales y paisajísticos; compatibilizar el uso público de las playas con la 
conservación del medio natural y favorecer una accesibilidad no motorizada; impulsar las 
actividades tradicionales de ganadería, forestales, pesca y acuicultura marina; y mejorar 
la coordinación interadministrativa y la colaboración público-privada.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de abril de 2018,
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar el I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural del Estrecho y 
su Área de Influencia Socio-Económica, que tendrá la consideración de Plan de Desarrollo 
Integral a efectos de lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección.

Segundo. Aprobar el Programa Operativo Horizonte 2019.

Tercero. EL I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural del Estrecho y su 
Área de Influencia Socio-Económica y el Programa Operativo Horizonte 2019 estarán 
disponibles para su consulta en las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en la página web de dicha Consejería 
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambienteyordenaciondelterritorio).

Cuarto. Facultar al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para 
dictar cuantas disposiciones y actos precise la ejecución y desarrollo del I Plan de 
Desarrollo Sostenible del Parque Natural del Estrecho y su Área de Influencia Socio-
Económica y sus Programas Operativos.

Quinto. Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 10 de abril de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente  

y Ordenación del Territorio
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1. Disposiciones generales
CáMara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se publica el acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
aprobando la Oferta de Empleo Público para el año 2018.

El artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, configura la Oferta de 
Empleo Público como el instrumento mediante el que habrá de articularse la incorporación 
de personal de nuevo ingreso en las Administraciones Públicas, atribuyendo a sus Órganos 
de Gobierno la competencia para su aprobación. En el ámbito de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.h) del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía, corresponde al Pleno, a propuesta 
de la Comisión de Gobierno, aprobar la oferta de puestos de trabajo vacantes a cubrir.

El artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 2018, habilita a la Cámara de Cuentas de Andalucía para 
la incorporación de personal de nuevo ingreso que pueda derivarse de la ejecución de 
procesos selectivos correspondientes a esta Institución.

Debe destacarse que el presente Acuerdo tiene en cuenta el principio de 
transversalidad en la igualdad de género, conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual 
los poderes públicos integrarán la perspectiva de género en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos 
discriminatorios que pudieran causar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.

En su virtud, previa negociación con la Junta de Personal de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía el día 21 de marzo de 2018, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10.h) del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, a propuesta de la Comisión de Gobierno, el Pleno de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía acordó, en su sesión celebrada el día 10 de abril de 2018, aprobar la Oferta 
de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Andalucía para 2018, acuerdo que esta 
Presidencia hace público, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 22.a) 
del citado Reglamento de Organización y Funcionamiento, en los siguientes términos:

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.h) del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 2018, y en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía correspondiente al año 2018, en los términos que se establecen en la presente 
Resolución, que podrá ser ampliable a lo largo del ejercicio de 2018.

Las correspondientes pruebas selectivas se efectuarán con sujeción a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos 

con asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal 
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existentes y que deben proveerse mediante personal de nuevo ingreso que figuran en el 
Anexo I.

Artículo 3. Promoción interna.
1. Los procesos selectivos de promoción interna se llevarán a cabo en convocatorias 

independientes de las de ingreso libre, en los términos establecidos en las correspondientes 
bases de convocatoria.

2. Las plazas que se ofertan por el procedimiento de promoción interna se incluyen 
en el Anexo II.

Artículo 4. Ejecución de la Oferta de Empleo Público.
La ejecución de la Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Andalucía 

para 2018 se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Presidente, Antonio M. López Hernández. 

ANExO I

Acceso Libre personal funcionario

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2018 Plazas ofertadas 4
Subgrupo A1 Auditores 1
Subgrupo A2 Técnicos de Auditoría 3

ANExO II

Promoción Interna personal funcionario

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2018 Plazas ofertadas 1
Subgrupo A2 Técnicos de Auditoría 1
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 6 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a petición del centro directivo al que está 
adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, en virtud del Decreto 
de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en 
materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 11 de noviembre 
de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería 
de Economía y Conocimiento (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 224,  
de 18 de noviembre), 

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo que se especifica en el Anexo, el cual fue 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de fecha 2 de febrero de 2018 (BOJA 
núm. 30, de 12.2.2018).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2018.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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A N E x O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 9465510.
Denominación del puesto: Sv. Formación Empleo.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc. 
Área relacional: Ord. Educativa.
 Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 19.326,60.
Exp.: 3 años.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 4 de abril de 2018, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se hace público el resultado de la elección 
de miembros del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, efectuada por el 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.e) del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, se 
hace pública mediante la presente Resolución la elección de los siguientes componentes 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla en el Consejo Social, efectuada en 
su sesión de 13 de marzo de 2018:

- Don José Manuel Vega Pérez, por el sector de Profesorado, en sustitución de doña 
Pilar Malet Maenner.

- Don Ignacio Javier Corpas Moya, por el sector de Estudiantes, en sustitución de don 
Alberto Masutier Grau.

- Don Gerardo Labrador Cuéllar, por el sector de Personal de Administración y 
Servicios, reelegido.

Sevilla, 4 de abril de 2018.- El Secretario General, Manuel Torralbo Rodríguez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático/a de Universidad a don/doña Nabil Benomar El Bakali.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de diciembre de 2017 
(BOE de 8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007,de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, y presentada por el/la interesado/a la documentación a que hace 
referencia el punto undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don/doña Nabil Benomar El Bakali, con 
documento nacional de identidad número 77379400-V, Catedrático/a de Universidad, 
del área de conocimiento de Microbiología, adscrito/a al departamento de Ciencias de la 
Salud.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el/la interesado/a, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días 
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 22 de marzo de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don José Luis Anta Félez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de diciembre de 2017 
(BOE de 8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria, 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Luis Anta Félez, con Documento 
Nacional de Identidad número 02600809-S, Catedrático/a de Universidad, del Área 
de Conocimiento de Antropología Social, adscrito/a al departamento de Antropología, 
Geografía e Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 23 de marzo de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Ildefonso Castro López.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de diciembre de 2017 
(BOE de 8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Ildefonso Castro López, con Documento 
Nacional de Identidad número 24214629-E, Catedrático/a de Universidad, del área de 
conocimiento de Geometría y Topología, adscrito/a al departamento de Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, adMinistraCión loCal  
y MeMoria deMoCrátiCa

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se convoca el proceso de selección de las 
vocalías del Foro Provincial de la Inmigración en representación de las entidades 
sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los Foros Provinciales de la Inmigración se crean y regulan en virtud del Decreto 
202/2005, de 27 de septiembre, modificado por el Decreto 284/2011, de 4 de octubre, 
quedando adscritos los Foros Provinciales a la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de coordinación de políticas migratorias, artículo 2 del Decreto 
284/2011.

Por Decreto de la Presidencia 3/2012, se le atribuyó las competencias en materia de 
coordinación de políticas migratorias a la Consejería de Justicia e Interior, atribución que 
se ha mantenido en los diferentes Decretos de la Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, 
12/2015, de 17 de junio y 12/2017, de 8 de junio.

El Decreto 214/2015, de 14 de julio, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Justicia e Interior, señalando que corresponde a aquella, entre otras, las competencias 
en materia de coordinación de políticas migratorias, en los términos de lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 304/2015, de 28 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece en su Disposición Adicional Tercera que quedan adscritos 
a las Delegaciones del Gobierno los servicios periféricos de las Consejerías de Justicia e 
interior, Hacienda y Administración Pública y Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática.

El artículo 7 del Decreto 284/2011, establece que las entidades sin ánimo de lucro 
representadas en el Foro serán seleccionadas mediante convocatoria pública y de 
acuerdo a criterios objetivos.

La Orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se modifica la de 2 de diciembre 
de 2005, por la que se aprueban las bases del proceso de selección de los vocales de los 
Foros Provinciales de la Inmigración en representación de la entidades sin fines lucrativos 
de inmigrantes y pro inmigrantes, establece en su disposición adicional segunda que la 
convocatoria de proceso selectivo corresponde a la persona titular del órgano directivo 
periférico de la Consejería competente en materia de coordinación de políticas migratorias 
la competencia para las sucesivas convocatorias.

Estando próximo a finalizar el mandato de los actuales vocales, se hace necesario 
proceder a nueva convocatoria pública de selección de representantes de entidades sin 
fines lucrativos en el Foro Provincial de Huelva, que se regirá por las bases establecidas 
en la mencionada Orden de 2 de diciembre de 2005, modificada por la Orden de 24 de 
septiembre de 2013.

En virtud de cuanto antecede
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria proceso selectivo y plazo de solicitud.
1. Se convoca, para un nuevo mandato de cuatro años, el proceso de selección de 

cuatro vocales que representarán a las entidades de inmigrantes y cuatro vocales que 
representarán a las entidades pro inmigrantes en el Foro Provincial de la Inmigración de 
Huelva.

2. Dicha selección se realizará entre entidades que desarrollen actividades 
relacionadas con la inmigración en el ámbito provincial y tengan entre sus fines la 
integración y la promoción de las personas inmigrantes en los distintos ámbitos de la 
sociedad, en los términos de la Orden de 2 de diciembre de 2005, modificada por la 
Orden de la Consejería de Justicia e Interior, de 24 de septiembre de 2013.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación en BOJA de la presente Resolución.

Segundo. Formulario de solicitud.
Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como anexo II de la presente 

convocatoria, aprobado por la orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se modifica la 
de 2 de diciembre de 2005, por la que se aprueban las bases del proceso de selección de 
los vocales de los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las entidades 
sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes y se realiza su convocatoria. 

Se encuentra disponible en la dirección: http//juntadeandalucia.es/export/drupaljda/
formulario_foro_0.pdf.

Tercero. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación señalada en la base 

tercera del anexo I de la Orden de 2 de diciembre de 2005, modificada por la Orden de 24 
de septiembre de 2013, y que se indica a continuación:

1. Documentación acreditativa de estar legalmente constituida e inscrita la Entidad en 
el Registro correspondiente (de Asociaciones, de Fundaciones…), en la que consten los 
siguientes datos: denominación de la entidad, fecha de constitución, ámbito territorial de 
actuación y domicilio social.

2. Documentación acreditativa de estar inscrita en el Registro de Entidades, Servicios 
y Centros de Servicios Sociales de Andalucía.

3. Fotocopia compulsada o copia para su cotejo de los Estatutos de la Entidad.
4. Fotocopia compulsada o copia para su cotejo del DNI/NIF o documento que 

legalmente le sustituya, del/a representante legal, que necesariamente habrá de ser 
miembro de la Junta Directiva.

5. Acreditación del cargo que ostenta el/a representante legal, mediante certificación 
del órgano competente para ello.

6. Memoria de la entidad en la que conste el número de programas y acciones de 
integración de inmigrantes realizados en los dos últimos años, indicando: 

-  Denominación de cada programa desarrollado, descripción, objetivos, acciones 
realizadas, localidades donde se han desarrollado, destinatarios, financiación 
(fuentes y cuantía) y resultados obtenidos. 

-  Enumeración de acciones realizadas con independencia de cualquier programa, 
descripción, objetivos, destinatarios, localidades donde se han desarrollado o 
realizado, financiación (fuentes y cuantía) y resultados obtenidos.

7. Certificación actualizada de la entidad en la que se haga constar: relación y 
localización de centros que gestiona en la provincia de Huelva, relación de las personas 
que forman parte de la Junta Directiva, número de socios en activo y números de personas 
dedicadas a la atención de inmigrantes, diferenciando personal asalariado y personal 



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

voluntario no remunerado. En los tres últimos casos habrá de señalarse igualmente 
cuántos de ellos son originarios de países no miembros de la Unión Europea.

8. En el caso de Federaciones de Asociaciones deberán de adjuntar, asimismo 
certificación de la Federación en la que conste relación de entidades federadas y sus 
respectivos domicilios sociales, así como toda la documentación acreditativa de la 
experiencia, implantación provincial y consolidación de las mismas, para poder ser 
valoradas conforme a lo establecido en la Base Sexta de la presente Orden.

9. Todas las certificaciones deberán venir firmadas por el Secretario/a y el V.º B.º del 
Presidente/a.

10. En el ejercicio del derecho reconocido por el artículo 53.d) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre), en los supuestos de los aparatados 1, 2 y 3 de la 
presente Base, los solicitantes tienen derecho a no presentar los documentos que se 
encuentren en poder de la Administración actuante.

Cuarto. Lugar y medios de presentación.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Delegación del Gobierno 

en Huelva, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Régimen Jurídico.
El procedimiento selectivo al que se refiere esta convocatoria se regirá en todos 

sus aspectos por lo establecido en el Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA 
núm. 214, de 3 de noviembre), por el que se crean y regulan los Foros Provinciales de 
la Inmigración, modificado por el Decreto 284/2011, de 4 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 25 de octubre) y por la Orden de 2 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 249, de 23 de 
diciembre), modificada por la Orden de 24 de septiembre de 20013 (BOJA núm. 203, de 
15 de octubre).

Huelva, 11 de abril de 2018.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Otorrinolaringología en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 3117).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Otorrinolaringología en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 

EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad en el Hospital 
«San Juan de la Cruz» de Úbeda, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Jaén.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de su Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
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8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Otorrinolaringología o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Otorrinolaringología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, ubicado 
en el Hospital «San Agustín» de Linares, sito en la Avda. San Cristóbal, s/n, 23700, 
Linares (Jaén), o en el Registro Auxiliar núm. 1, ubicado en el Hospital «San Juan de la 
Cruz» de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400, Úbeda (Jaén), en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área del Gestión Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
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a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Otorrinolaringología del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén, Ref. 3117, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..........., 
de fecha ................................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
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informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 2843).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad en el Hospital 
«San Juan de la Cruz» de Úbeda, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Jaén.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de su Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
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7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Anatomía Patológica o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
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3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 
normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, ubicado 
en el Hospital «San Agustín» de Linares, sito en la Avda. San Cristóbal, s/n, 23700, 
Linares (Jaén), o en el Registro Auxiliar núm. 1, ubicado en el Hospital «San Juan de la 
Cruz» de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400, Úbeda (Jaén), en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área del Gestión Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7.- Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ...................................... 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ................................................, correo electrónico .....................................,  
en posesión del título de ...................................especialidad ...................................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén, Ref. 2843, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............, BOJA núm. ......de fecha ...........

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

ANExO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
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implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de las Unidades de Gestión 
Clínica La Roca y Carlinda en el Distrito Sanitario Málaga.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de las Unidades de Gestión Clínica La Roca y Carlinda en 
el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA LA ROCA Y CARLINDA 

EN EL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Málaga.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta:

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de las Unidades de Gestión Clínica La Roca y 

Carlinda.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Málaga. Dispositivo de Apoyo Málaga. Unidades de 

Gestión Clínica La Roca y Carlinda.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga sito 
en calle Sevilla, número 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Málaga y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga y 
Valle del Guadalhorce la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce en el plazo máximo de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ................................................................ para 
el .........................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. 
....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y 
VALLE DEL GUADALHORCE
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ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. MÉRITOS DE GESTIÓN (Máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Radiodiagnóstico en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. (Ref. 2842).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiodiagnóstico en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE RADIODIAGNÓSTICO EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA NORTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad en el Hospital 
«San Juan de la Cruz» de Úbeda, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Jaén:

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
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8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiodiagnóstico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página �8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, ubicado 
en el Hospital «San Agustín» de Linares, sito en la Avda. San Cristóbal, s/n, 23700, 
Linares (Jaén), o en el Registro Auxiliar núm. 1, ubicado en el Hospital «San Juan de la 
Cruz» de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400, Úbeda (Jaén), en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiodiagnóstico del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén, Ref. 2842 convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................., BOJA núm. ........... de 
fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 3132).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 

HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
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en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, Hospital Minas de Riotinto, sito 
en Avda. de la Esquila, núm. 5 (CP 21660), Minas de Riotinto (Huelva), en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
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resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital de 
Minas de Riotinto (Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva) y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ....................... y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva (Ref. 3132) convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ............., 
de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 
HUELVA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
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de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Torrecárdenas (Ref. 
2825).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm.252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

TORRECÁRDENAS 

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2.  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión.

1.2.1.  Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Pediatría.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Pediatría son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, 
de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Torrecárdenas (Ref. 2825) 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................., BOJA núm. ....., de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS 

ANExO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de dos 
puestos de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Sección de Atención a la Ciudadanía en el Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de dos puestos de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Atención a la Ciudadanía en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
DOS PUESTOS DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE ATENCIÓN A 

LA CIUDADANÍA EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Atención a la Ciudadanía.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Atención a la Ciudadanía y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección Atención a la Ciudadanía
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Atención a la Ciudadanía.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Atención a la Ciudadanía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestión y organización de todos los profesionales que integran el Servicio de 

Atención a la Ciudadanía.
- Conocimiento y competencias en materia de gestión.
- Capacidad de conseguir cohesión entre los integrantes del equipo, formando un 

equipo sólido con una visión alineada a las líneas estratégicas de la Administración.
- Proveer de servicios administrativos y apoyo a las diferentes Direcciones y 

Subdirecciones Asistenciales y no Asistenciales.
- Renovación completa en su modelo de comunicación con la ciudadanía y con otras 

Administraciones Públicas y mayor agilidad en la gestión de los servicios y trámites 
burocráticos y administrativos.

- Desarrollo de la e-administración en el ámbito asistencial, como elemento que 
permite facilitar la gestión interna de los procesos administrativos. Así como contribuir a 
optimizar la accesibilidad de la ciudadanía en asuntos relativos a su salud o derechos.

- Apoyo a los responsables asistenciales a los procesos e incorporación de materiales 
y tecnologías, asesorando y participando en los trámites y gestiones que se deben seguir 
según el tipo de producto que se trate. 

- Favorecer el cumplimiento de esta normativa y hacer realizada la Administración 
Pública electrónica.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga sito en la Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ........................... 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. ..........................................................., 
tfnos. .............................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ........................................., especialidad ...........................................,

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Atención a la 
Ciudadanía del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA 
núm. ..............., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).

1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
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por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
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Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Documentación y Archivo en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección de Documentación y Archivo en el Hospital Regional Universitario 
de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Documentación y Archivo.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Documentación y Archivo y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Documentación y Archivo.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Documentación y Archivo.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Documentación y Archivo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas:
Serán sus funciones específicas:
- Responsabilización de la organización y coordinación de la formalización/

actualización de contenidos en materia de legislación, documentación clínica, normativa 
del CIE 10 y CMBD de los trabajadores en cumplimiento de sus funciones.

- Participación activa para mejorar los procesos internos de trabajo interno del Hospital, 
acordando con el resto de Unidades y Servicios los circuitos, las agendas de trabajo, los 
criterios de organización y priorización del trabajo, etc. Igualmente trabajar aspectos de 
esta misma naturaleza con el resto de centros hospitalarios y atención primaria del ámbito 
de referencia poblacional.

- Liderar esta coordinación con criterios de calidad estandarizados, proporcionando la 
seguridad en cuanto a materia de información y tratamiento de datos que debe cumplir el 
centro.

- Gestionar los archivos de documentación e historias clínicas.
- Desarrollar y normalizar el tratamiento documental y el sistema de información 

clínico asistencial.
- Realizar procedimientos administrativos clínicos en la gestión de pacientes de 

atención primaria y atención especializada.
- Explotar datos clínicos y no clínicos para el sistema de información clínico asistencial, 

el control de calidad y la investigación.
- Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e 

informático. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en la Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Documentación y Archivo 
del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. .................., de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
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Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.
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1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
-  Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

-  Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos:
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

-  Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
-  Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
-  Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
-  Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
-  Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero:
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
•  1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
•  1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección de Gestión 
de Profesionales en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección de Gestión de Profesionales en el Hospital Regional Universitario 
de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE GESTIÓN DE PROFESIONALES 

EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Gestión de Profesionales 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Gestión de Profesionales y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección Gestión de Profesionales.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Gestión de Profesionales.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Gestión de Profesionales.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestionar y organizar a los profesionales que integran la unidad, formando un equipo 

sólido con una visión alineada con las líneas estratégicas de nuestra Administración.
- Desarrollar las competencias profesionales, es decir, favorecer el conocimiento, las 

habilidades, las actitudes, las aptitudes y motivaciones que tienen las personas y que les 
predispone a realizar su trabajo con un buen nivel de desempeño.

- Participar activamente en la mejora del modelo de comunicación con las unidades 
que participan en los diferentes procesos que se llevan a cabo en la unidad.

- Participar en el análisis y revisión de los procesos desarrollados en la subdirección 
de recursos humanos de cara a conseguir una mejora continua de los mismos.

- Seguimiento de indicadores y estándares de calidad que permitan la máxima 
eficiencia en los resultados de la unidad.

- Impulso y seguimiento de los objetivos anuales definidos por la subdirección de 
recursos humanos y colaboración para la consecución del resto de objetivos definidos 
por la Dirección del centro.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en la Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. .........................................................................., 
tfnos. ................................, correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de .............................., especialidad .......................................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Gestión de 
profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. ..............., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
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miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
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Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de tres 
puestos de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Celadores Encargados 
de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de tres 
puestos de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital Regional 
Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007 y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
TRES PUESTOS DE CARGO INTERMEDIO DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE 

TURNO EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

 La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de 

Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Subgrupo retributivo: E.
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, 

asegurado los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la 

Dirección del Centro. 
f) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el 

cumplimiento de los acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de 
sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su 
turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

g) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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3.2.2. Funciones específicas.
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con 

rondas periódicas, con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que 
acuden a éstos.

c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y 
mobiliario, con el objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora 
posible para garantizar la confortabilidad del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales 

dependientes de la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del 

servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así 

como evitar el consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más 

inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como 

competencia propia de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga sito en Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
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9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. ..................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ...................................................................., 
en posesión del título de ......................................, especialidad...............................................,

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno del Hospital Regional Universitario de 
Málaga convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ...................., BOJA núm. .................., de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, 

Celador Conductor, Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las 
contempladas en el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes 
a las contempladas en el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 

puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud(los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
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Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la 

que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección de 
Selección de Personal Estatutario temporal en el Hospital Regional Universitario 
de Málaga.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y 
en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección de Selección de Personal Estatutario temporal en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCION DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO TEMPORAL EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 

MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Selección de Personal Estatutario temporal.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Selección de Personal Estatutario temporal 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Selección de Personal 
Estatutario temporal.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 
Selección de Personal Estatutario temporal.

7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 
participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Selección de Personal Estatutario 

temporal.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestionar y organizar a los profesionales que integran la unidad, formando un equipo 

sólido con una visión alineada con las líneas estratégicas de nuestra Administración.
- Desarrollar las competencias profesionales, es decir, favorecer el conocimiento, las 

habilidades, las actitudes, las aptitudes y motivaciones que tienen las personas y que les 
predispone a realizar su trabajo con un buen nivel de desempeño.

- Participar activamente en la mejora del modelo de comunicación con las unidades 
que participan en el proceso de selección.

- Promover las acciones necesarias para el desarrollo de un aplicativo informático 
que permita una mayor agilidad en la gestión del proceso.

- Participar en el análisis y revisión de los procesos desarrollados en la subdirección 
de recursos humanos de cara a conseguir una mejora continua de los mismos.

- Seguimiento de indicadores y estándares de calidad que permitan la máxima 
eficiencia en los resultados de la unidad.

- Impulso y seguimiento de los objetivos anuales definidos por la subdirección de 
recursos humanos y colaboración para la consecución del resto de objetivos definidos 
por la Dirección del centro.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga sito en la Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. ..........................
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .............................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ............................................,

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Selección de 
Personal Estatutario temporal del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
................., BOJA núm. ................., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).

1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
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Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.
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1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a 
de Servicio de Atención a la Ciudadanía del Hospital Regional Universitario de 
Málaga. 

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Atención a la 
Ciudadanía del Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007). y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165. de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252. de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
AREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE ATENCIÓN A LA 

CIUDADANÍA DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Atención a la Ciudadanía del Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Atención a la ciudadanía y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Atención a la Ciudadanía.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Atención a la Ciudadanía.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Atención a la Ciudadanía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestión y organización de todos los profesionales que integran el Servicio de 

Atención a la Ciudadanía.
- Conocimiento y competencias en materia de gestión.
- Capacidad de conseguir cohesión entre los integrantes del equipo, formando un 

equipo sólido con una visión alineada a las líneas estratégicas de la Administración.
- Proveer de servicios administrativos y apoyo a las diferentes Direcciones y 

Subdirecciones Asistenciales y no Asistenciales.
- Renovación completa en su modelo de comunicación con la ciudadanía y con otras 

Administraciones Públicas y mayor agilidad en la gestión de los servicios y trámites 
burocráticos y administrativos.

- Desarrollo de la e-administración en el ámbito asistencial, como elemento que 
permite facilitar la gestión interna de los procesos administrativos. Así como contribuir a 
optimizar la accesibilidad de la ciudadanía en asuntos relativos a su salud o derechos.

- Apoyo a los responsables asistenciales a los procesos e incorporación de materiales 
y tecnologías, asesorando y participando en los trámites y gestiones que se deben seguir 
según el tipo de producto que se trate. 

- Favorecer el cumplimiento de esta normativa y hacer realizada la Administración 
Pública electrónica.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario de Málaga sito en la Avda. Carlos Haya, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Atención a la 
Ciudadanía del Hospital Regional Universitario de Málaga, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................., 
BOJA núm. ......., de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
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Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

• Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
• Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
• Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
• Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
• Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación 
en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 2953).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el Área 
de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de la Jefatura 
de Sección de Anestesiología y Reanimación en el Hospital de la Línea del Área de 
Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 1�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Anestesiología y Reanimación, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar sito en Ctra. de Getares, s/n,  
11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
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excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Campo de Gibraltar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de 
Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 2953), convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. .................., de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL AREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE 
GIBRALTAR

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de Ginecología y 
Obstetricia en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 3178).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Ginecología y Obstetricia en Área de 
Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007, y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de la Jefatura 
de Servicio de Ginecología y Obstetricia en el Hospital de la Línea del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa 

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Ginecología y Obstetricia o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Ginecología y Obstetricia.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 160 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar, sito en Ctra. de Getares, 
s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/Doña ..............................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ..................................................., calle/avda./pza. ............................................,  
tfnos. ............................................., correo electrónico .............................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................... 
especialidad .............................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Ginecología y Obstetricia del Área de 
Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 3178), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................................, 
BOJA núm. ...................... de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE 
GIBRALTAR

ANExO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
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iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante 
el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina 
Interna en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Ref. 3177).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 16� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de la Jefatura 
de Servicio de Medicina Interna en el Hospital de la Línea del Área de Gestión Sanitaria 
Campo de Gibraltar.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa 

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Interna o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar sito en Ctra. de Getares, 
s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANExO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ............................... 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. .............................., correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna del Área de Gestión 
Sanitara Campo de Gibraltar, Ref. 3177, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. .........., de fecha 
......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE 
GIBRALTAR

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 13 de abril de 2018, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), así como el Decreto 359/2003, de 22 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto (BOJA núm. 248, de 26 
de diciembre de 2003), se anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General del IFAPA, situado en Sevilla, Avenida de Grecia, s/n, Edificio de 
Servicios Múltiples, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto solicitado, e irá 
acompañada de la hoja de acreditación de datos, el curriculum vitae, en el que se harán 
constar cuantos méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita y una 
breve memoria de la trayectoria profesional.

3. La documentación acreditativa de los méritos alegados podrá ser requerida en 
cualquier momento por este órgano.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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A N E x O

Centro directivo: Centro IFAPA - «Rancho de la Merced».
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9344310.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A122.
Área funcional/relacional: Inv. Anál. For. Agr-Pe/Adm. Agraria.
C.D.: 26.
C.E.: XXXX-; 16.546,80 €.
Exp.: 3 años.
Localidad: Jerez de la Frontera.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición para cubrir plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio, por el 
sistema de acceso libre, y se anuncia la composición del Tribunal Calificador. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 de la Resolución de 12 de enero 
de 2018, de esta Universidad (BOE núm. 26, de 29 de enero de 2018, y BOJA núm. 15, 
de 22 de enero de 2018), por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, por 
acceso libre, de plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio, por el sistema de concurso-
oposición, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a las referidas pruebas selectivas. Dicha relación estará expuesta en la página web de la 
Universidad de Córdoba http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-
laboral. 

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas pruebas, que figura como 
anexo I a la presente resolución, con indicación de los apellidos, nombre, número de 
Documento Nacional de Identidad y causa/s de exclusión. 

Tercero. Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las 
relaciones de admitidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso de selección.

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no supone, en ningún 
caso, el reconocimiento por parte de la universidad de que aquéllos reúnen los requisitos 
exigidos para la formalización del correspondiente contrato, los cuales deberán acreditarse 
según lo establecido en la base 8 de la convocatoria.

Quinto. Publicar la composición del Tribunal Calificador que ha de juzgar las referidas 
pruebas y que figura como anexo II a esta resolución, de acuerdo con lo establecido en la 
base 5.1 de la convocatoria. 

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANExO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES ExCLUIDOS

Plazas Convocadas: Dos.
Código Plazas: UCO01 L089 y UCO01 L090.
Categoría Profesional: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
Grupo Profesional: IV.
Área Científica: Servicio de Animales de Experimentación 
Observaciones: Acreditación Animales de Experimentación.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 182 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

RELACIÓN ASPIRANTES ExCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA/S DE ExCLUSIÓN

BARASONA CARMONA, MARÍA ISABEL 30967927 Z 1

BOLO ICARDO, RUBÉN DARÍO 45885669 W 1

CANTARERO CARMONA, IRENE MARÍA 45737389 A 1

DE LA TORRE MORENO, LAURA 05928716 Y 1, 3

DÍAZ CASADO, MARÍA ELENA 38150723 W 1

ESTEO VALVERDE, CINTIA MARÍA 26042945 E 1

GAMARRA MARTÍN, ENCARNACIÓN 24274192 S 1, 2

GARCÍA MESA, SERGIO 26973492 N 1

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ANTONIA 24269617 V 1 

LATORRE LUQUE, MANUEL 30969590 K 1

LINÁN RUIZ, ELISA MARÍA 44257846 G 1

LUIS FERNÁNDEZ, LAURA 12392762 V 1 

MARTÍN ARENAS, FRANCISCO JAVIER 70867367 C 1

OBRERO JIMÉNEZ, DOLORES 30819879 V 1

PERALTA ORELLANA, NATALIA 44269369 G 1

PINEDA BERMÚDEZ, ANTONIA 53368071 K 1, 2

RAYA RUIZ, LAURA 45946622 M 1

RODRÍGUEZ MARTÍN, FRANCISCO JAVIER 28935359 W 1

ROMERO ALCAIDE, LYDIA 32731546 Q 2

SÁEZ JIMÉNEZ, LETICIA 74641536 G 2

SANTISTEBAN TOVAR, MARÍA 30997374 K 1

TEJADA NIETO, M.ª DEL ROCÍO 30990814 Q 1

VIDAL VALVERDE, ALBA 80159562 P 1, 3

Causas de exclusión:
1.  No presenta certificado de acreditación de capacitación que habilite para el desempeño de una o varias 

funciones señaladas en el apartado 2.1.f de la resolución de la convocatoria.
2. No presenta título o acreditación de experiencia laboral equivalente.
3. No acredita correctamente certificación condición demandante de empleo.

ANExO II

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

TRIBUNAL TITULAR

Presidenta Titular: 
Doña María Teresa Roldán Arjona, Catedrática de Universidad de Córdoba.

Vocales Titulares:
Doña Rosario Moyano Salvago, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Doña Ana María Molina López, Profesora Contratada Doctora de la Universidad de 

Córdoba.
Don Manuel Cejudo Gómez, Titulado Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 

Investigación de la Universidad de Córdoba.
Don Antonio Rafael Lara González, Encargado de Equipo de la Universidad de 

Córdoba.

Secretaria Titular: 
Doña María Luz Artime de la Torre, Escala de Gestión de la Universidad de Córdoba.
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TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente Suplente:
Don Isaac Túnez Fiñana, Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales Suplentes:
Don Alberto Marinas Aramendia, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Córdoba.
Don Francisco José Urbano Navarro, catedrático de Universidad de la Universidad de 

Córdoba.
Don Antonio López López, Técnico Especialista de Laboratorio de la Universidad de 

Córdoba.
Don Andrés Cabrera Ruiz, Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de 

Córdoba.

Secretaria Suplente: 
Doña María del Pilar Olmo Espinosa, Escala de Gestión de la Universidad de 

Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 2 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios por 
turno libre. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la disposición 
final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios, al amparo de lo establecido en el Decreto 230/2003, de 
29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, reformados 
mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio, así como en el Reglamento de concursos 
de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Consejo de Gobierno de la Universidad el 18 de diciembre de 2008 y a tenor de 
lo establecido en la Orden de 7 de diciembre de 2017, de la Consejería de Economía y 
Conocimiento de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza a la Universidad de Jaén 
la convocatoria de plazas de personal docente e investigador, en ejecución de la Oferta 
de Empleo Público Complementaria para el año 2017 publicada en el BOJA de 31 de 
octubre de 2017, este Rectorado, en ejercicio de sus competencias, ha resuelto convocar 
a concurso de acceso, por turno libre, las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que 
se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Jaén y con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, en su actual redacción, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por 
Decreto 230/2003, de 29 de julio de la Junta de Andalucía, reformados mediante Decreto 
235/2011 de 12 de julio, el Reglamento de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Jaén y en lo no previsto en estas normas por las 
disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Administración 
Pública, así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento independiente.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Requisitos generales:
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los concursantes deberán 

reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación 
forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Doctor.
2.2. Requisitos específicos: Los solicitantes deberán reunir los requisitos específicos 

que a continuación se señalan:
a) Haber sido acreditado/a para el Cuerpo Docente de Profesor Titular de Universidad, 

de acuerdo con lo que prevé el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios, 
en su actual redacción o estar habilitados/as conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concurso de 
acceso respectivos. Se entenderá que los habilitados/as para el cuerpo de Catedrático/a 
de Escuela Universitaria lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

b) Podrán presentarse, quienes sean funcionarios del cuerpo correspondiente o de 
un cuerpo docente universitario de superior categoría, siempre que hayan transcurrido 
como mínimo dos años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso en otra 
Universidad o los funcionarios de las escalas de investigadores científicos y científicos 
titulares de organismos públicos de investigación del área de conocimiento a la que 
corresponda la vacante, y que disponga de la acreditación necesaria.

c) Asimismo podrán presentarse los profesores de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado en aquellas una posición equivalente 
a las de catedrático o profesor titular de universidad, siempre que estén en posesión de 
la certificación de dicha posición realizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación 
en el concurso y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. Para el caso de 
los nacionales de otros Estados a los que es aplicable el derecho a la libre circulación 
de los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, las respectivas Comisiones establecerán, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.
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3. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se ajustará al modelo que se 

adjunta como Anexo III a la presente convocatoria, también disponible en formato editable 
en la siguiente dirección web, http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/
servpod/cuerposdocentesuniv

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse en el Registro General de la Universidad 
de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) o en la forma establecida en el art. 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278) o a la dirección 
secpdi@ujaen.es, indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el 
teléfono (953 212307).

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén en concepto de derechos de 
participación la cantidad de 30 euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. ES79 3067.0109.33.1150653028 de la Caja Rural de Jaén, indicando 
en el ingreso «Cuerpos Docentes Universitarios». En ningún caso, la presentación y 
pago de los mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la devolución de los derechos de participación 
a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A tal efecto 
el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, caso de ser 

españoles.
Los candidatos que no posean nacionalidad española deberán aportar fotocopia 

del documento que acredite su identidad y nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia 
proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en la presente 
convocatoria por su condición de cónyuges deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos deberán presentarse traducidos al español.

b) Certificación por la que se acredite que se cumple con los requisitos relacionados 
en el apartado 2.2.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de participación.
d) Instancia-Currículum del aspirante por quintuplicado (Anexo III).
e) Título académico exigido. 
La documentación que aporten los aspirantes extranjeros estará traducida al español, 

que será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo del concurso.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, el Rector dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos 
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y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra esta resolución podrán 
presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de las listas provisionales en el tablón de anuncios del Registro General 
(Edificio B-1 del Campus de las Lagunillas), a la vez que se difundirá a través de la página 
web de esta Universidad (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/
cuerposdocentesuniv), Las listas definitivas se publicarán por igual cauce, resolución que 
pondrá fin a la vía administrativa. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la solicitud, no poseer o 
no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para cada una de 
las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud expresa 
del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes datos: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la transferencia 
bancaria de devolución.

5. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los miembros que se relacionan 

en el Anexo II. Los currículos de los integrantes de las Comisiones se encuentran 
depositados, para su consulta pública, en las instalaciones del Servicio de Personal y 
Organización Docente de la Universidad de Jaén.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir y las personas 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera haberse 
presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Rectorado de la Universidad de 
Jaén procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente conforme al procedimiento 
establecido en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de dos meses desde la publicación 
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, por lo que el Presidente titular, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá 
ser notificada, con al menos diez días de antelación, convocando a todos los miembros 
titulares de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos.

Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese tenido lugar, el Rector 
procederá de oficio a la sustitución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un plazo de treinta días desde 
la publicación de su composición.

Para que la Comisión se constituya válidamente se precisará la asistencia de la 
totalidad de sus miembros titulares. Los miembros titulares que no asistiesen al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus correspondientes suplentes, debiéndose 
constituir la comisión en un plazo no superior a un mes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del Presidente será sustituido 
por el profesor de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su 
defecto, en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de ausencia del Secretario, 
será sustituido por el miembro de la Comisión de menor categoría y antigüedad.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros.

Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de las pruebas cesarán en su 
calidad de miembros de la Comisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir.
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Si una vez constituida la Comisión esta quedara con menos de tres miembros, se 
procederá al nombramiento de una nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente 
Normativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en la anterior hubiesen cesado 
en su condición.

Los miembros de las Comisiones de selección tendrán derecho al percibo de 
asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio, en su actual 
redacción.

6. Actuaciones de la Comisión.
El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos al acto de presentación con 

al menos diez días de antelación, señalando al efecto fecha, hora y lugar.
La Comisión de Selección, antes de que se inicie el acto de presentación de candidatos, 

fijará y hará públicos los criterios de valoración que se utilizarán para la adjudicación de 
las plazas. Dichos criterios, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente, investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, de los candidatos, 
así como al proyecto docente e investigador, deberán permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad 
en sesión pública.

En la primera sesión de comparecencia que se celebre ante la Comisión, que será 
la de presentación de los aspirantes, estos entregarán la documentación acreditativa 
de los méritos e historial académico, docente e investigador, de gestión y, en su caso 
asistencial-sanitario, así como un ejemplar de las publicaciones y trabajos que se 
aleguen. Igualmente, se presentará en este acto el proyecto docente e investigador. Para 
las plazas de Profesor Titular de Universidad, los candidatos entregarán en esta sesión 
de comparecencia un resumen o guion escrito, por quintuplicado, del tema elegido de 
entre los reseñados en el proyecto docente.

La Comisión podrá acordar la citación de los candidatos para sucesivos actos, con el 
fin de que puedan realizar las pruebas a las que se refiere el artículo 11, del reglamento de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Jaén, 
aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 18.12.2008. Dicho acuerdo se notificará a 
los aspirantes, junto a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión 
correspondiente al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá suspender 
la celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión que proceda con respecto 
a la causa de la suspensión, emplazando a los candidatos para un momento posterior a 
efectos de su notificación.

La celebración de las pruebas deberá iniciarse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de presentación, determinándose por sorteo público el orden de 
actuación. 

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes que no se presenten a 
cualquiera de los actos de comparecencia.

7. Pruebas.
El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

constará de: 
a) La primera prueba para Profesores Titulares de Universidad consistirá en la 

exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa minutos, del historial académico, 
docente e investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, alegado. Dicha 
prueba incluirá, asimismo, la defensa del proyecto docente e investigador presentado por 
el candidato. Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores 
extremos durante un tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, 
la Comisión procederá a una votación, en la que no será posible la abstención, para 
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determinar el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán a la misma los 
candidatos que no obtengan, al menos, tres votos favorables. 

b) En el caso de que la primera prueba sea superada por más de un candidato, 
se realizará una segunda prueba que consistirá en la exposición oral, durante un 
tiempo máximo de sesenta minutos, de un tema elegido por el candidato de entre los 
correspondientes al proyecto docente presentado por éste. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el candidato, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los 
contenidos expuestos, cuestiones metodológicas y cuantos aspectos estime relevantes 
en relación con el tema expuesto. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado ajustado en todo caso a los criterios 
previamente establecidos por la Comisión, y en el que en todo caso se valorará el 
conocimiento del candidato del tema expuesto, así como su capacidad para la exposición 
y el debate ante la Comisión demostrada durante la prueba. 

8. Propuesta de provisión de plazas.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, y a la vista de los informes, la Comisión 

procederá a realizar una valoración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar la relación priorizada de candidatos propuestos 
para ocupar las plazas. La Comisión hará público el resultado de la evaluación de cada 
candidato desglosada en los distintos aspectos evaluados. 

La Comisión propondrá al Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin que 
se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Junto con 
la propuesta, el Secretario de la Comisión, en los cinco días siguientes a la finalización de 
la actuación de la misma, deberá entregar en el Servicio de Personal de la Universidad 
de Jaén toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como la 
documentación entregada por cada candidato que, una vez finalizado el concurso y firme 
la resolución del mismo, les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, en el plazo máximo de 
tres meses. 

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión de no proveer la plaza o 
plazas convocadas.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 
veinte días siguientes al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de la Universidad de Jaén o por cualesquiera de los demás procedimientos 
señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos acreditativos de 
que reúnen las condiciones generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función Pública.

9. Recurso contra la propuesta de provisión.
Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los concursantes 

podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución

10. Comisión de reclamación.
Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en 

los artículos 109 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y 66.2 de la LOU.

11. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en el 

plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la actuación de la Comisión en 
el Registro General de la Universidad de Jaén, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a los que alude el apartado 
2.2 de las bases de esta convocatoria.
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b) Copia del documento nacional de identidad o documento acreditativo de la 
nacionalidad certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su estado el acceso a la Función Pública, debidamente 
certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad en el caso de venir 
desempeñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

12. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Selección serán efectuados por el 

Rector de la Universidad de Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector podrá proceder al nombramiento 
del siguiente concursante en el orden de valoración formulado. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del número de 
Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario de carrera 
del cuerpo docente de que se trate —si no se ostentase ya dicha condición— con los 
derechos y deberes que le son propios.

13. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Selección resolverán las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que 
proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
a su publicación, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Potestativamente, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, contra los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria por 
actuación de las Comisiones podrá interponerse recurso de alzada ante el Rectorado de 
la Universidad de Jaén, con exclusión de la propuesta de provisión, que será objeto de 
la reclamación citada en la base 8 de la presente convocatoria. Contra las decisiones 
del Sr. Rector Magfco. podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Potestativamente podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Sr. Rector Magfco., 
cuando no proceda la interposición de impugnación ante la Comisión de Reclamaciones. 
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En este caso, no podría interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso o la reclamación.

Jaén, 2 de marzo de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANExO I

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 1.
Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera.
Área de Conocimiento: Mecánica de Fluidos.
Actividades docentes a realizar: Asignaturas propias del área.
Actividades investigadoras a realizar: Flujos de aguas someras en alta pendiente: 

inestabilidades hidrodinámicas y efecto sobre el transporte sólido.
Número de plazas: 1.

ANExO II

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, la composición de la Comisión será la siguiente:

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.

Plaza número 1.
Comisión Titular.
Presidente/a: Don Carlos Martínez Bazán, Catedrático/a de Universidad, de la 

Universidad de Jaén.
Secretario/a: Don Pedro Luis Luque Escamilla, Profesor/a Titular de Universidad, de 

la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Doña Pilar García Navarro, Catedrático/a de Universidad, de la Universidad de 

Zaragoza.
Doña Inmaculada Iglesias Estrade, Profesor/a Titular de Universidad, de la Universidad 

Carlos III de Madrid.
Don José Manuel Gordillo Arias de Saavedra, Catedrático/a de Universidad, de la 

Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente
Presidente/a: Don Ignacio González Loscertales, Catedrático/a de Universidad, de la 

Universidad de Málaga.
Vocal: Don Alejandro Sevilla Santiago, Profesor/a Titular de Universidad, de la 

Universidad Carlos III de Madrid.
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      UNIVERSIDAD DE JAÉN 
       Servicio de Personal y Organización Docente 
 

            ANEXO III 

INSTANCIA-CURRICULUM ACADÉMICO 

PARA PARTICIPACIÓN EN CONCURSOS PÚBLICO DE ACCESO PARA CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
Cuerpo Docente: 
 

Resolución de Fecha: 
 

B.O.E: 
 

Área de Conocimiento: 
 

Departamento: 
 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:  
 

Nº DNI o Pasaporte: 
 

Primer Apellido:   
 

Segundo Apellido:   
 

Nombre:   
 

Fecha de nacimiento: 
 

Localidad de nacimiento:   
 

Provincia de nacimiento:   
 

Nacionalidad:   
 

Domicilio:   
 

Municipio:   
 

Provincia:   
   

País: 
 

Código Postal:   
 

Teléfono/s:   
 

 

DATOS SOBRE LA ACREDITACIÓN O HABILITACIÓN (debe estar acreditado o habilitado para el cuerpo y el área de conocimiento de la 
plaza convocada conforme al  Real  Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios,  o el Real  774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos) 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
titulación/doctorado Centro Fecha 
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MEDIANTE SISTEMA DE ACREDITACIÓN NACIONAL 
Fecha resolución del Consejo de Universidades:  

 

MEDIANTE SISTEMA DE HABILITACIÓN NACIONAL 
Fecha publicación en BOE:  
 

 

CASO DE SER FUNCIONARIO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
Cuerpo: 
 

Universidad:  Nº Registro Personal: 
 

 
 

relaCión de MÉritos Que desea alegar 

i. aCtividad investigadora 
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ii. aCtividad doCente 
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iii. eXPerienCia ProFesional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
iv. otros MÉritos 
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el abajo firmante, d. 
 
SOLICITA 
 
ser admitido al Concurso de acceso a la plaza     
en el área de conocimiento de      
comprometiéndose, en caso de superarlo, a respetar y cumplir los estatutos de la universidad de jaén y a 
formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el real decreto 707/1979, de 5 de abril 
 
DECLARA 
 
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reune las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública. 
Jaén,    

En                         a          de                     de 

 

Fdo.: 

 

MUY IMPORTANTE: No olvide firmar la solicitud  

 

 sr. reCtor MagníFiCo de la universidad de jaÉn 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de marzo de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir, por turno libre, una plaza del Grupo I, 
categoría de Titulado Superior (OTRI).

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo de la Universidad de Jaén, 
se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna y acordadas las plazas 
vacantes que se pueden ofertar para su cobertura con personal de nuevo ingreso, se 
hace necesario por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en el Decreto 
230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén 
(BOJA de 8 de agosto), reformados mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio (BOJA de 
28 de julio); y de conformidad con lo establecido en el art. 22 del IV Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y en el artículo 75.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido en la Orden de 16 de junio 
de 2016, de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, por 
la que se autoriza a la Universidad de Jaén la convocatoria de plazas de personal de 
administración y servicios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público para el año 2016 
publicada en el BOJA de 16 de mayo de 2016; convocar oposición para cubrir, mediante 
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas de personal laboral que 
se indican en la base 1.1 de esta convocatoria, vacantes en la relación de Puestos de 
Trabajo del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la categoría de Titulado 

Superior (OTRI).
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará, en lo que le sea de 

aplicación, a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 23 
de febrero de 2004) y las bases de la convocatoria.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas, que 
se contienen en la presente resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente 
a la fecha de la misma.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, con arreglo a las 
pruebas y ejercicios que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II.
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1.5. La selección se desarrollará quedando garantizado, en todo momento, la igualdad 
de condiciones de las personas candidatas y el respeto a los principios constitucionales 
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio se fijará en la resolución 
del Rectorado en que se apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

1.6. Las funciones que, con carácter general, corresponden a las plazas en relación 
con la categoría y grupo que se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la 
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas Andaluzas, así como lo determinado en las cláusulas que figuren 
en el contrato de trabajo, todo esto en base a lo recogido en la respectiva Relación de 
Puestos de Trabajo.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido económico se ajustarán a 
lo que determina el citado Convenio Colectivo y demás normas de carácter general en 
materia de retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, en materia de incompatibilidades.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir los siguientes requisitos:
A) Tener cumplidos los 16 años de edad, y no haber alcanzado la edad de jubilación.
B) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite la homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
u organismo que tuviera reconocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente 
presentación de la solicitud.

C) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
D) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio en 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para el desempeño 
de las correspondientes funciones.

E) Acreditar nivel B2 de inglés, de conformidad con las tablas de certificados oficiales 
aceptados por las universidades andaluzas para la acreditación de lenguas extranjeras 
y su correspondencia con el marco común europeo de referencia para las lenguas. Se 
entenderá acreditado el nivel B2 de una lengua extranjera a los hablantes nativos de esa 
lengua que estén en posesión de un certificado de estudios de Bachillerato o titulación 
afín en su país, así como a aquellos estudiantes españoles que dispongan de un diploma 
o estudio equivalente al título de Bachiller realizado en lengua extranjera conforme a 
sistemas educativos de estados europeos (Bachillerato Internacional).

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de inicio del 
contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán solicitarlo 

telemáticamente, cumplimentando, obligatoriamente, la solicitud a través de los medios 
electrónicos habilitados para ello en la página web del Servicio de Personal y Organización 
Docente de la Universidad de Jaén en la siguiente URL: http://www10.ujaen.es/conocenos/
servicios-unidades/servpod/procselecpas. 

3.1.1. Posteriormente a la realización de la solicitud telemática, se deberá imprimir 
el documento de solicitud definitiva generado por la aplicación, y una vez firmado se 
presentará en el Registro General de la Universidad de Jaén o en cualquiera de los 
lugares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida al Sr. Rector Magnífico 
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de la Universidad de Jaén, Campus Las Lagunillas, Edificio Rectorado, 23071-Jaén, 
dentro del plazo establecido en la presente convocatoria.

3.1.2. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección 
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el 
teléfono (953 212 277).

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Jaén 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. A la instancia se acompañará necesariamente:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente exigible.
d) Acreditación del nivel de idioma exigido.
3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de 30 euros, que se ingresarán 

en la Caja Rural de Jaén, Oficina Universidad, número de cuenta ES79 3067 0109 
331150653028 a nombre de la Universidad de Jaén: Oposición Titulado Superior (OTRI); 
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 

En ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Jaén, en un plazo máximo de un mes, dictará Resolución que se publicará en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de 
Las Lagunillas), en la que declarará aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas. La relación de personas excluidas hará mención expresa, en todo caso, de los 
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad y motivo de la exclusión. 
Serán excluidas aquellas personas que no aporten la documentación detallada en el 
apartado 3.3 de esta Resolución.

3.6. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución que se establece en la base 3.5, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Transcurrido este plazo, el 
Rector de la Universidad de Jaén, en un plazo máximo de dos meses, dictará Resolución 
que se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad de 
Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas), en la que declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, recogiendo, a su vez, el lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud 
expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la 
transferencia bancaria de devolución.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.
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4. Tribunal calificador.
4.1. El Tribunal calificador de estas pruebas estará formado por los siguientes 

miembros:

Titulares:
Presidente: Don Nicolás Ruiz Reyes. Catedrático de Universidad. Gerente de la 

Universidad de Jaén. 
Vocales: Don Javier Gámez García. Profesor Titular de la Universidad de Jaén.
Doña Rosa Martín Mesa. Funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad de 

Jaén.
Don Juan Manuel Cano Martínez. Profesor Titular de Escuela Universitaria de la 

Universidad de Jaén.
Doña María Isabel Torres López. Profesora Titular de la Universidad de Jaén.
Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.

Miembros Suplentes:
Presidente: Don Alejandro Castillo López. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales: Don Francisco Alberto Díaz Garrido. Profesor Titular de la Universidad de 

Jaén.
Don Fermín Lucena Muñoz. Titulado Superior de la Universidad de Jaén
Don José Enrique Callejas Aguilera. Profesor Titular de la Universidad de Jaén.
Don Francisco Vidal Castro. Profesor Titular de la Universidad de Jaén.
Secretario: Don Pedro Manuel Serrano Pérez. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
4.2. La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá designar asesores/as especiales, 

que se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su área profesional.
4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas 

aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4.4 Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros.

4.5. Previa convocatoria del Presidente del Tribunal, se celebrará la sesión de 
constitución en el plazo mínimo de veinticuatro horas de antelación antes del inicio del 
proceso selectivo. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto al desarrollo del proceso de selección. 

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Servicio de Personal y Organización Docente (Sección de Selección y Promoción 
Profesional), edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 
953 212 277. Igualmente, las cuestiones o dudas de carácter general podrán plantearse al 
Tribunal a través del correo electrónico secpas@ujaen.es 

4.7. Las personas aspirantes serán convocados en llamamiento único por orden 
alfabético para el desarrollo de los ejercicios, debiendo de ir provistos del documento 
nacional de identidad o acreditación equivalente para cada una de las pruebas.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguna de las personas aspirantes no posea la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer 
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.
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4.9. La Presidencia de cada Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de las personas.

5. Relación de aprobados/as. Presentación de documentos y posterior firma del 
contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públicas, 
en el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del 
Campus de Las Lagunillas), las listas con las puntuaciones correspondientes conforme al 
baremo establecido en el Anexo I de esta convocatoria.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público, en idéntico lugar, la relación 
definitiva de personas aprobadas, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número 
de personas aprobadas no podrá ser superior al número de plazas convocadas, siendo 
nulas de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario.

5.3. Las personas aspirantes que superen las presentes pruebas selectivas para 
su contratación como personal laboral fijo presentarán en el Servicio de Personal y 
Organización Docente de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a aquel en 
que se hizo pública la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acompañada del original para su 
comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos académicos.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada mediante expediente 

disciplinario, de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por el/la facultativo/a de la Seguridad Social que 
corresponda a la persona interesada.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la referida documentación no podrán ser contratadas.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período de prueba que determina el 
Convenio Colectivo y tendrá los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Las personas aspirantes, por el hecho de participar en esta oposición, se someten 

a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, 
sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las 
pruebas selectivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por las personas interesadas en 
los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 20 de marzo de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANExO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, 
siendo estos eliminatorios.

• Primer ejercicio. Consistirá en el desarrollo de 3 temas del programa que figura 
en el Anexo II. Se extraerá al azar, mediante sorteo, un tema de cada uno de los cuatro 
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módulos en que se divide el programa. Las personas aspirantes dispondrán de un máximo 
de 4 horas y 30 minutos para la redacción escrita de los temas elegidos. El ejercicio 
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 
obtención de dichas calificaciones.

• Segundo ejercicio. 
Desarrollo de un supuesto práctico relacionado con el programa que figura en el 

anexo II de entre dos ofertados por el tribunal calificador y aplicado a la gestión, docencia 
y/o procesos de acreditación de los centros de lenguas universitarios. Los candidatos 
dispondrán de un máximo de 2 horas para la redacción escrita del supuesto práctico y de 
una hora para su lectura/exposición oral ante el tribunal. El ejercicio se calificará de 0 a 
10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 
obtención de dichas calificaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los dos ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. 

ANExO II

P R O G R A M A

BLOQUE 1: CONTENIDOS GENERALES.
1. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril.
2. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Jaén, reformados mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio.
3. El IV Convenio Colectivo del personal laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía.
4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su 

redacción vigente.
5. Planificación estratégica en las Universidades. Metodologías. Tipos. Desarrollo de 

proyectos. Instrumentos de planificación y control. El Plan Estratégico de la Universidad 
de Jaén: elaboración, formulación, implantación, seguimiento y control.

6. El presupuesto. Elaboración y aprobación. Principios presupuestarios. Las técnicas 
presupuestarias.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

8. El marco para la evaluación y la calidad en la Universidad de Jaén: Programas, 
actividades y experiencias. Redes internacionales de evaluación y calidad en Instituciones 
de Educación Superior. La Agencia, Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA): 
Programas y actividades. La Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(AGAE): Programas y actividades.

BLOQUE 2: INVESTIGACIÓN BÁSICA Y APLICADA.
1. La Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación. Investigación 

básica e investigación aplicada. La financiación de la investigación. Pública y privada. 
Competitiva o concertada. 

2. Tipología de actividades de investigación. Proyectos. Difusión. Transferencia. 
Formación y perfeccionamiento. Movilidad. Infraestructura. Servicios tecnológicos. Otras 
acciones financiables. 
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3. Programación de actividades de investigación. Planificación del proyecto. Equipo 
investigador. Responsabilidad. Proyectos individuales y proyectos coordinados. Grupos de 
Investigación. Proyectos en cooperación con empresas. Costes Indirectos y Overhead.

4. La gestión de la investigación en las Universidades. Servicios de Gestión y Apoyo a 
la Investigación. Las Oficinas de Transferencia de Resultados de la Investigación: misión 
y tipología. 

5. Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica. Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento. 

6. La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. La Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Título VII de la Investigación en la Universidad. Artículos 68 y 83.

7. Programas y mecanismos de apoyo a la investigación en el ámbito europeo. 
Espacio Europeo de Investigación y de la innovación. El Programa Marco H2020 de la 
Unión Europea: contenidos, estructura e instrumentos. Otros instrumentos de fomento y 
apoyo a la participación en proyectos europeos en colaboración con universidades. E

8. El Sistema Español de Ciencia-Tecnología-Empresa. Estructura Institucional 
de la Política Científica y Tecnológica. Agentes que intervienen en el Sistema Ciencia-
Tecnología-Industria español. 

9. Instrumentos de Política Científica. Plan Estatal de I+D+I. Planes, Programas, 
Convocatorias. Modalidades de participación e instrumentos. Seguimiento y justificación 
de ayudas.

10. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2020, 
Planes, Programas, convocatorias. Modalidades de participación. Seguimiento y 
justificación de ayudas. 

11. Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Tipos, requisitos. Sistema de 
Información Científica de Andalucía SICA2.

BLOQUE 3:  FOMENTO A LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y ESTRUCTURAS 
Y HERRAMIENTAS ASOCIADAS.

1. Conceptos básicos sobre Innovación. Tipos de innovaciones. Las dinámicas 
tecnológicas de la innovación. Actividades que forman parte del proceso de innovación 
tecnológica. Actividades para la adquisición o generación de nuevos conocimientos. Otros 
preparativos para la producción y comercialización.

2. Cambios en la visión sobre la relación investigación- innovación. Modelo de sistema 
de innovación: elementos y relaciones. Los elementos. Las relaciones. El marco legal e 
institucional. La difusión de los conocimientos. Dinámica de los Sistemas Nacionales de 
Innovación.

3. Las relaciones entre las universidades y las empresas en el proceso de 
innovación tecnológica. Tipos de universidades. Tipos de empresas. Las relaciones 
entre los elementos de los Entornos Científico y Tecnológico: su papel difusor de los 
conocimientos.

4. La función de transferencia: nuevos requerimientos y procesos. Estrategias y 
funciones en los procesos de transferencia de conocimiento: una visión desde las 
universidades.

5. La empresa: absorción del conocimiento y renovación del tejido. Análisis de 
las barreras existentes en el proceso de transferencia de conocimiento y tecnología: 
diagnósticos y recomendaciones

6. Agentes del Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación en la Provincia de 
Jaén. Parque Científico-Tecnológico del Aceite y del Olivar (Geolit). Centros Tecnológicos 
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con sede en la provincia: Centro de Innovación y Tecnología del Olivar y del Aceite, Centro 
Tecnológico del Plástico, Centro Tecnológico de la Cerámica de Andalucía, Centro 

Tecnológico Metalmecánico y del Transporte. Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA).

7. Contratación de I+D. Capacidad de firma y representación. Resolución del contrato. 
Convenios de colaboración y Acuerdos Marco. Actividades que pueden ser objeto 
de contratación. Patrocinio de actividades. Cursos de Especialización. Contratos de 
investigación con Administraciones Públicas. Licitaciones. Garantías. Otras formas de 
colaboración. 

8. Reglamento por el que se regula la Contratación de Trabajos de Carácter Científico, 
Técnico o Artístico en la Universidad de Jaén, aprobado por Consejo de Gobierno de 21 
de diciembre de 2009.

9. Capacidad para suscribir contratos de carácter científico, técnico y artístico. 
Aspectos económicos de la contratación artículo 83 LOU. Presupuesto. Facturación y 
fiscalidad. 

10. Clausulado del contrato. Las partes. Expositivos. Objeto. Condiciones de 
aceptación. Responsables. Duración. Emisión de informes. Contraprestación y forma 
de pago. Confidencialidad y documentos internos. Cesión de resultados y documentos 
internos. Resolución y modificación del contrato. Responsabilidad derivada del 
incumplimiento. Jurisdicción y normativa aplicable. 

11. La I+D colaborativa: Relaciones Universidad-Empresa. Programas y mecanismos 
de apoyo a la investigación colaborativa. El Programa de Fomento de la Investigación 
Técnica. Fomento de la Investigación Colaborativa.

12. Programas relacionados con I+D Colaborativa: Programa Marco H2020, Plan 
Estatal de I+D+i, Plan Andaluz de Investigación. Convocatorias, Objetivos, modalidades 
de participación y beneficiarios: Gestión de convocatorias y Ayudas. Justificación científica 
y económica.

13. La Compra Púbica Innovadora.
14. Plan de Apoyo a la Transferencia del Conocimiento, Emprendimiento y 

Empleabilidad de la Universidad de Jaén 2018. Programa y Actuaciones. 

BLOQUE 4: ExPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN.
1. Titularidad de los resultados de la investigación. Acuerdos de Licencia. Acuerdos 

de confidencialidad. 
2. Reglamento sobre Protección y Valorización de los Resultados de Investigación. 

Aprobado por Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2009. Régimen jurídico de la 
propiedad intelectual e industrial.

3. La protección del conocimiento. Modalidades de protección. Cuestiones relativas 
a la titularidad del conocimiento. Modalidades de protección de las innovaciones. La 
titularidad del conocimiento.

4. Patentes y modelos de utilidad. Conceptos básicos. Requisitos de patentabilidad. 
Materias que no se consideran invenciones. Excepciones a la patentabilidad. Modelos 
de utilidad. Extensión internacional de la protección conferida por patentes y modelos de 
utilidad.

5. Contenido general de un documento de patente. Contenido de la descripción. 
Contenido de las reivindicaciones. Contenido de los dibujos. Contenido del resumen. 
Documentación necesaria para presentar un modelo de utilidad. Contenido general de un 
documento de patente a presentar en otros países u oficinas.

6. Tramitación de solicitudes de patente. Tramitación ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas (OEPM). Tramitación ante la Oficina Europea de Patentes. Tramitación 
de solicitudes de patente en fase internacional al amparo de lo previsto en el tratado de 
Cooperación en Materia de Patentes (PCT). Ciclo de vida de una patente.
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7. La propiedad intelectual y los derechos de autor. La protección del software. La 
Propiedad Intelectual y los Derechos de Autor. Procedimiento para hacer un registro. 
Convenio de Berna. La protección del software.

8. Concepto de Spin-off académico. Beneficios de la creación de Spin-offs en los 
centros de investigación. Aspectos básicos en la creación de un Spin-off académico.

9. Consideraciones legales sobre los spin-offs académicos. Marco normativo. Contrato 
de transferencia de tecnología. Participación de la Universidad en el capital.

10. La estrategia de marketing y la segmentación del mercado. Concepto de 
segmentación de mercados. Criterios de segmentación. Técnicas de segmentación de 
mercados.

11. Marketing-mix. Los canales de distribución: concepto y funciones. Tipos de 
intermediarios comerciales. Factores clave en la elección de un canal de distribución. 
Estrategias de distribución comercial.

12. Marketing-mix. Decisiones sobre comunicación. La publicidad. La promoción 
de las capacidades. Las relaciones públicas. El marketing directo. La fuerza de ventas. 
CRMs.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Orden de 28 de marzo de 2018, por la que se crea un fichero de datos de 
carácter personal gestionado por la Consejería de Economía y Conocimiento.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de 
ficheros automatizados por las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial 
correspondiente, con la forma y contenidos establecidos en los artículos 53 y 54, 
respectivamente, del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

Por otra parte, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39.2 de la citada Ley 
Orgánica, los ficheros de titularidad de las Administraciones Públicas serán objeto de 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos.

Asimismo, el artículo 55.1 del citado Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, señala que todo fichero de datos de carácter personal de 
titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por el 
órgano competente de la Administración responsable del fichero, para su inscripción en 
el Registro General de Protección de Datos, cumplimentando los modelos o formularios 
electrónicos publicados al efecto por la Agencia, conforme a lo previsto por el artículo 
130.2 del citado Reglamento.

La presente orden se dicta con objeto de crear un fichero de datos de carácter 
personal gestionado por la Consejería de Economía y Conocimiento.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, y en uso de las atribuciones 
previstas en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto la creación de un fichero de datos de carácter 

personal gestionado por la Consejería de Economía y Conocimiento, incluido en el ámbito 
de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, que se relaciona y describe en el anexo.

Artículo 2. Adopción de medidas.
La persona titular del órgano responsable del fichero adoptará las medidas necesarias 

para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las 
conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. Los datos contenidos en el fichero referido en el Anexo a esta orden, sólo podrán 

cederse a terceros o a otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los 
artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
para fines estadísticos y, de acuerdo con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en el fichero relacionado 
en el anexo de esta orden, cuando aquél lo demande.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos.
Las personas o colectivos afectados por el contenido del fichero podrán ejercitar sus 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, 
ante el órgano que se determina en el anexo de esta orden.

Artículo 5. Creación de ficheros.
Se crea el fichero de datos de carácter personal relacionado en el anexo de la 

presente orden.

Disposición adicional única. Inscripción del fichero en el Registro General de 
Protección de Datos.

El fichero de datos de carácter personal relacionado en el anexo de esta orden será 
notificado a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante el traslado de una copia de la presente norma 
a través del modelo normalizado elaborado al efecto por la Agencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan sin efectos cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2018

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento

A N E x O

FICHERO CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO QUE SE CREA

ÍNDICE DE CONTENIDO

Órgano responsable: Dirección General de Fondos Europeos.
1. Microdatos estadísticos de los participantes en actuaciones cofinanciadas por el 

Fondo Social Europeo.

DESCRIPCIÓN DEL FICHERO QUE SE CREA

1. Microdatos estadísticos de los participantes en actuaciones cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo.

a) Órgano responsable: Dirección General de Fondos Europeos.
b) Usos y fines: gestión y explotación de la información recogida por la Dirección 

General de Fondos Europeos para el cálculo de indicadores estadísticos para el 
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seguimiento y la evaluación de las actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo (FSE), de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 y el 
Reglamento (UE) núm. 1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, así como la explotación de los citados microdatos con otros fines 
estadísticos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas participantes en actuaciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos aportados por la persona participante, 
padre, madre o tutor o su representante legal, datos procedentes de otras administraciones 
públicas, de registros públicos o de fuentes accesibles al público.

e) Tipología de los datos: Identificación de la actuación cofinanciada por el FSE en la 
que se ha participado, incluidas las fechas de inicio y fin de dicha participación, datos de 
contacto del participante (nombre, primer apellido, segundo apellido, DNI/NIE, dirección 
postal, teléfono, correo electrónico, etc.), otros datos del participante (sexo, fecha de 
nacimiento, nacionalidad, etc.), datos del padre, madre, tutor o representante legal, 
situación laboral, características del puesto de trabajo, nivel de estudios, otra información 
referente a la educación/formación, estructura y características del hogar, características 
de la vivienda, circunstancias personales (discapacidad, origen geográfico, residencia, 
colectivos minoritarios, otros colectivos, riesgo de pobreza, etc.), así como los resultados 
a corto y largo plazo de la actuación cofinanciada por el FSE en la que se ha participado.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otras administraciones públicas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, 

rectificación o cancelación: Dirección General de Fondos Europeos.
i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 5 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se da cumplimiento a lo requerido por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, 
número 108/2018.

De conformidad con lo requerido por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, mediante 
oficio dictado en el procedimiento ordinario número 108/2018, seguido a instancia de 
la Asociación Profesional de Trabajadores y Autónomos de Andalucía (ATA Andalucía), 
contra la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se modifica la de 2 de diciembre 
de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la 
creación, consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo 
autónomo, de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en relación con el art. 
45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y al art. 3.9.d) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, 
por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía 
y Conocimiento,

R E S U E L V O

Primero. Emplazar a los interesados en dicho procedimiento para que se personen 
como demandados, si a su derecho conviene, en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario, número 108/2018, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, 
en el plazo de 9 días a contar desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos que se 
establecen en el art. 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, una vez conste en el mismo la publicación mencionada en el número anterior.

Sevilla, 5 de abril de 2018.- La Secretaría General Técnica, María de la Luz Osorio Teva.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se publica el Convenio Específico entre el 
Instituto Andaluz de Administración Pública y la Universidad Internacional 
de Andalucía para la organización del I Máster en Contabilidad y Control 
Financiero.

Con fecha 13 de marzo de 2018 se ha suscrito el Convenio Específico entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Universidad Internacional de Andalucía para la 
organización del I Máster en Contabilidad y Control Financiero.

 Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho Convenio, como Anexo 
a la presente resolución. 

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.

A N E x O 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA PARA LA 

ORGANIZACIÓN DEL I MÁSTER EN CONTABILIDAD Y CONTROL FINANCIERO 

En Sevilla, a 13 de marzo de 2018, 

R E U N I D O S

De una parte, don José María Sánchez Bursón, Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, nombrado por Decreto 271/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136,  
de 15 de julio), en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 12.g) de los 
Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, modificado por Decreto 98/2014, de 10 de junio. 

De otra, don José Sánchez Maldonado, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universidad Internacional de Andalucía, actuando en nombre de la misma en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 108/2017, de 4 de julio (BOJA núm. 129, de 7 de 
julio de 2017), en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 16.g) Decreto 
Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
creación de la Universidad Internacional de Andalucía, y el 29.g) del Decreto 236/2011, de 
12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la mencionada Universidad.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y suscribir el presente Convenio Específico y a tal efecto 

E x P O N E N

1. El Instituto Andaluz de Administración Pública (en adelante, el Instituto) es una 
Agencia Administrativa adscrita a la Consejería competente en materia de Administración 
Pública, a la que corresponde, entre otros fines, según el artículo 4.1 de sus Estatutos, 
la investigación, el estudio, la información y la difusión de las materias que afecten a 
la Administración Pública, con especial referencia a las Administraciones Públicas 
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Andaluzas así como la formación del personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Para ello y de conformidad con el punto 2 m) del mismo artículo, cuenta 
entre sus funciones específicas con la de «colaborar y cooperar con otros órganos y 
entidades, públicos y privados con funciones de formación del personal y de estudio, 
investigación y enseñanza de las disciplinas y técnicas aplicables a las Administraciones 
y entidades públicas andaluzas y a la Administración de Justicia en Andalucía». Por su 
parte, el artículo 5.2 de los referidos Estatutos contempla un variado elenco de actuaciones 
para la consecución de sus fines en materia de investigación y evaluación: «realizar, 
con sus propios medios o mediante contratos o convenios, estudios y trabajos sobre el 
funcionamiento de las organizaciones públicas y, en especial, de la Junta de Andalucía»; 
«promover la investigación en aquellas materias relacionadas con la organización y 
actividad de las Administraciones y entidades públicas andaluzas», etc.

En los mismos términos dispone el punto 4 del artículo 4 de los Estatutos al manifestar 
que, «en el ámbito de sus competencias, el Instituto podrá concertar convenios con 
instituciones del Estado, de otras Comunidades Autónomas o Entidades Locales, así 
como con cualquier otra entidad pública o privada». 

2. Que la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA, en adelante) es una 
Institución de derecho público, con personalidad jurídica propia a la que le corresponde 
la gestión del servicio público de la educación superior mediante las actividades de 
docencia, estudio y la investigación. La UNIA goza de autonomía normativa, académica, 
financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de sus competencias, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la Constitución Española 
y demás disposiciones generales que resulten aplicables. Se trata de una universidad 
pública incardinada en el sistema universitario andaluz, de posgrado, comprometida con el 
progreso sostenible de su entorno, con vocación internacional y de cooperación solidaria, 
especialmente con América Latina y el Magreb, que responde con calidad, innovación, 
agilidad y flexibilidad a los retos emergentes de la sociedad en los diferentes campos de 
las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes.

3. Que el Instituto y la UNIA firmaron con fecha 18 de septiembre de 2017 un Convenio 
Marco de Colaboración en el que se estableció en la cláusula segunda como modalidad 
de aquella, entre otras, la organización conjunta de cursos, conferencias, seminarios, 
congresos y publicaciones, coincidiendo ambas partes en su interés por organizar un 
Máster en Contabilidad y Control Financiero. 

En el marco normativo referido en los puntos anteriores, ambas partes estiman 
necesario establecer un instrumento de colaboración en las materia referidas, 
reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad suficiente para poder 
formalizar este Convenio Específico que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S 

Primera. Objeto del convenio.
El presente Convenio tiene por objeto la organización conjunta entre la UNIA y el 

Instituto del I Máster de Contabilidad y Control Financiero en el curso académico 2018/2019 
con un valor de 60 créditos europeos (ECTS) y actividades complementarias orientadas y 
directamente relacionadas con la obtención del título, dirigido desde el Instituto.

Este Máster tiene por objeto mejorar la eficacia de la gestión pública siendo un 
instrumento de especialización para el desarrollo de las competencias atribuidas a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía. 
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Segunda. Naturaleza interadministrativa.
El presente Convenio Específico tiene naturaleza interadministrativa, al ser firmado 

entre entidades de derecho público que constituyen Administraciones públicas distintas 
e incluir la utilización de medios y recursos para el ejercicio de competencias propias o 
delegadas.

Tercera. Régimen jurídico. 
El presente Convenio se rige por lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El presente Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, sin perjuicio de la aplicación de los principios del referido texto 
legal, en defecto de normas especiales, para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse, de conformidad con lo establecido en su artículo 4. 

Cuarta. De la organización y programación.
La UNIA y el Instituto organizan el citado Máster, cuya programación figura en la 

memoria funcional, académica y económica que se acompaña a este Convenio, aportando 
para ello los medios materiales y personales necesarios para su ejecución. Este máster 
se desarrolla entre los meses de mayo de 2018 y octubre de 2019 e irá dirigido a 25 
personas.

Las personas destinatarias han de tener el título de licenciatura, grado o equivalente y 
pertenecer al Grupo A de la Administración General de la Junta de Andalucía.

El baremo a aplicar será el siguiente:

Un mínimo de 12 plazas deberán cubrirse por personal funcionario que ocupen 
puestos de Intervención que serán baremados según los siguientes criterios:

- Pertenencia los Cuerpos A1.11 o A1.12: 2 puntos.
- Ocupación puesto de Interventor/a o nivel 27: 3 puntos. 
-  Ocupación puesto de Interventor/a Adjunto/a o Jefatura Sección en una intervención: 

2,5 puntos. 
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención hasta 3 años: 3 puntos.
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención entre 3 y 6 años: 2,5 puntos.
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención más de 6 años: 2 puntos.
-  Valoración motivación y aplicabilidad de la formación en entrevista personal: 0-2 

puntos.

El resto hasta 25 plazas podrá cubrirse por funcionarios que no ocupen puestos de 
Intervención conforme al siguiente baremo:

- Pertenencia los Cuerpos A1.11 o A1.12: 2 puntos.
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención hasta 3 años: 3 puntos.
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención entre 3 y 6 años: 2,5 puntos.
- Tiempo desempeñado en un puesto de intervención más de 6 años: 2 puntos.
-  Tiempo desempeñado en puestos gestión económica o presupuestos hasta 3 años: 

3 puntos.
-  Tiempo desempeñado en puestos gestión económica o presupuestos 3 y 6 años: 

2,5 puntos.
-  Tiempo desempeñado en puestos gestión económica o presupuestos más de 6 

años: 2 puntos.
-  Valoración motivación y aplicabilidad de la formación en entrevista personal: 0-2 

puntos.

El programa del Máster, contenido, desarrollo temporal, así como las condiciones de su 
realización y evaluación serán las que se recogen en la memoria del presente Convenio, 
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sin perjuicio de las obligadas variaciones que sean imprescindibles efectuar en cuanto a 
ponentes o conferencias por causa de imprevistos o por motivos de otra índole, valoradas 
por la Comisión académica y la aprobación de la Comisión de postgrado de la UNIA.

La UNIA avalará académicamente este Máster, emitiendo los correspondientes títulos 
a los participantes que cumplan los requisitos mínimos de asistencia y aprovechamiento 
establecidos en su normativa interna, así como las certificaciones académicas que 
se soliciten. Con tal fin, la UNIA se responsabilizará del control de asistencia de los 
alumnos.

Por su parte el Instituto homologará este Máster con las condiciones y en los términos 
establecidos en este Convenio Específico y conforme a los criterios y con los efectos 
establecidos con carácter general por la normativa reguladora de dicho procedimiento.

Quinta. De las obligaciones y compromisos en la organización. 
Para la ejecución de este convenio, las partes firmantes asumen los siguientes 

compromisos:
a) La UNIA pondrá los medios materiales y humanos para la organización y desarrollo 

del Máster, que pueden concretarse en los siguientes:
- Planificación y gestión del estudio y aprobación del Título Propio.
- Admisión y matriculación del alumnado.
-  Gestión técnica del desarrollo de la docencia y la participación del profesorado, en 

su ámbito académico.
- Recopilación y reproducción de la documentación del Máster.
- Expedición de certificados y títulos correspondientes.
-  Aplicación del sistema de evaluación y seguimiento del proceso de calidad del 

Máster.
b) El Instituto se compromete para la organización del Máster a realizar las siguientes 

actuaciones:
- A difundir el Máster a través de los canales habilitados para ello.
- A la selección del alumnado para la realización del Máster.
- A toda la gestión económica de la parte docente del Máster.
-  Ceder sus aulas preparadas para la grabación de las sesiones o ponencias que 

sean necesarias.
- A homologar el Máster, equiparándolo a la formación propia del Instituto.

Sexta. De las obligaciones y compromisos en la financiación. 
Para la ejecución del convenio se aprueba un presupuesto máximo del Máster de 

cincuenta y ocho mil trescientos setenta y cinco euros (58.375€), según desglose que se 
recoge en la memoria adjunta y que es aprobado por ambas partes.

La financiación del máster será asumida por el Instituto y la UNIA en las siguientes 
cuantías: 

a) El Instituto se compromete a una aportación máxima de 53.375 euros para cubrir 
los conceptos o partidas de gasto especificadas en la memoria económica. 

Dicho pago se hará efectivo con cargo a la aplicación 1031180000G 12B 22604 00 
S0007 de su presupuesto vigente de gasto, en la cual existe crédito adecuado y suficiente.

b) La UNIA asumirá directamente la financiación como máximo de 5.000 euros para 
cubrir las partidas de gastos relacionadas en la memoria económica. Esta aportación se 
materializa mediante la aportación directa de personal, así como de otros servicios con 
cargo a la aplicación 3015 2000 226.08 de su presupuesto.

Séptima. Comisión de Seguimiento. 
Con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente Convenio y resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por los siguientes miembros: 

- Los directores del Máster, un profesor universitario con título de doctor y una persona 
funcionaria de la Intervención General con rango de jefatura de servicio o superior.
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- El Vicerrector Académico (Vicerrectora de la UNIA).
- Director del Instituto.
- Coordinador de la UNIA.
- Coordinador del IAAP.
Esta Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección del Instituto 

o persona en la que delegue. Con funciones de Secretaría actuará la persona que se 
designe por la Dirección del Instituto y que ha de ser titular de una jefatura con rango al 
menos de Servicio.

La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de quince días contados a 
partir de la firma del convenio y podrá reunirse cuantas veces se estime conveniente, a 
petición de alguna de las partes. La convocatoria se efectuará por la persona titular de 
la Secretaría con, al menos, siete días naturales de antelación, salvo en los casos de 
acreditada urgencia, justificada en la convocatoria, en los que ésta se podrá hacer con un 
mínimo de tres días naturales de antelación. 

Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría de votos. A estos efectos, 
corresponde al presidente dirimir con su voto los empates.

Dicha Comisión de Seguimiento podrá dictar sus normas internas de funcionamiento, 
si bien de forma supletoria le será aplicable el régimen jurídico de los órganos Colegiados 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. En todo caso, 
será principio para adoptar los acuerdos la mayoría de votos de sus integrantes.

Octava. Duración del Convenio. 
El presente Convenio Específico entrará en vigor el día siguiente al de su firma, 

una vez observadas las formalidades y trámites legales que resulten preceptivos y sus 
disposiciones regirán hasta la completa finalización del Máster que lo motiva y en todo 
caso en el plazo de cuatro años.

Novena. Causas extintivas.
El presente Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.
Son causas de resolución del Convenio las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 
b) El acuerdo de los firmantes.
c) Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin mismo del Convenio o alguna 

actuación esencial de las previstas en el mismo, después de que la causa sea apreciada 
conjuntamente por las partes.

d) Incumplimiento grave acreditado de alguna obligación esencial del presente 
Convenio.

En los casos de imposibilidad o incumplimiento, las partes estudiarán la viabilidad del 
Convenio,con carácter previo a su extinción, decidiendo si procede su continuidad. Las 
causas que motiven estas circunstancias serán valoradas por las partes en el seno de la 
Comisión de Seguimiento.

Décima. Liquidación del Convenio.
La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con objeto de determinar las 

obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio, existen 

actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, 
podrán acordar la continuación o finalización de las que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas. En todo caso habrá de respetarse los plazos de ejecución de las 
actuaciones que se encuentren planificadas y aprobadas en dicho momento. 
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Undécima. Modificaciones.
Cualquier modificación del presente Convenio podrá adoptarse siempre antes de 

la finalización de su plazo de vigencia originario y requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento. La modificación observará los 
mismos requisitos formales exigidos para el otorgamiento del presente Convenio.

Duodécima. Resolución de controversias.
Las partes firmantes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier 

desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo e interpretación del presente Convenio 
Específico a través de la Comisión de Seguimiento. No obstante, de persistir las 
discrepancias, su resolución corresponderá a los órganos de la jurisdicción contenciosa-
administrativa.

Duodécima. Protección de datos y confidencialidad.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, y demás normativa de desarrollo, el manejo 
de los datos de carácter personal que se derive del presente Convenio Específico que se 
redacten a su amparo queda sujeto a lo establecido en la normativa legal vigente:

a) Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente 
conforme a las finalidades e instrucciones derivadas de este Convenio, y no los 
comunicarán o cederán a otras personas, ni siquiera para su conservación.

b) Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas, 
establecidas en el Reglamento de Medidas de Seguridad, RD 1720/2007, de 21 de 
diciembre, todo ello de cara a evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado 
y robo de los datos personales, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción 
humana o del medio físico o natural.

c) Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos 
de carácter personal que trate en el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá 
aún cuando finalice la vigencia del mismo.

d) En el momento en que finalice la relación entre las partes, los datos de carácter 
personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo que la normativa y/o 
decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al mantenimiento temporal mínimo 
de ciertos datos que por su naturaleza así se requiera; el mismo destino habrá de darse 
a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto 
del tratamiento.

El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos anteriores será causa suficiente 
para instar la finalización del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquier clase en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

Decimotercera. Incorporación de los datos de carácter personal a los ficheros 
correspondientes.

Con el fin de garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 
personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar, el manejo de datos 
de carácter personal que se derive de la firma de este Convenio queda sujeto a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y demás normativa de desarrollo. A tal efecto, las partes se informan 
mutuamente de que los datos de carácter personal que deriven del presente Convenio los 
cuales serán incorporados a sendos ficheros del Instituto y de la Universidad Internacional 
de Andalucía, debidamente inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, 
y previo consentimiento expreso del titular de los datos, con la finalidad de conservar 
constancia de la conformidad con el presente convenio. Asimismo, las partes informarán 
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a los titulares de los datos de carácter personal, una vez recaben su consentimiento 
expreso para el tratamiento de sus datos de carácter personal, de que podrán ejercer 
sus derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos dirigiéndose por 
escrito al domicilio social de las partes. 

Decimocuarta. Publicidad oficial. 
De acuerdo con el principio de publicidad establecido en el artículo 48.8 de la Ley 

40/2015, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, y dada la transcendencia que 
el presente Convenio tiene, las partes consideran oportuna su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en cada una de sus 
páginas, en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, el Director, Fdo.: José María Sánchez Bursón. Por la Universidad Internacional 
de Andalucía, el Rector Magnífico, Fdo.: José Sánchez Maldonado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 55/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 55/2018 
interpuesto por Sindicato Médico de Huelva contra la Resolución de 11 de octubre de 
2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la 
cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Urgencias en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, 

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 337/17, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 337/17, interpuesto por doña Delia María Pulido Villa contra la Resolución de 
11 de julio de 2017, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al periódo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
31.10.2018, a las 11:10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
337/17, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. num. 39/18, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 39/18, interpuesto por doña Ana Elena Romero Ariza contra la Resolución de 
20 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de 
fecha 9 de octubre de 2017, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de 
empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2016.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
30.10.2018, a las 10:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
39/18, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 221 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Algeciras en el recurso P.A. núm. 475/17, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Algeciras se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 475/17, interpuesto por doña Irene Téllez Palomino contra la desestimación 
presunta de la reclamación de fecha 23 de septiembre de 2015, en la que solicita que se 
incluya en su baremación de la bolsa de empleo del SAS experiencia profesional.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
25.4.2018, a las 11:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
475/17, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turisMo y dePorte

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Secretaría General para el Deporte, 
por la que se acuerda el cambio de denominación de Pabellón Nuevo de 
Carranque por el de «Pabellón José Luis Pérez Canca» en la Ciudad Deportiva 
de Carranque, en Málaga.

La Ciudad Deportiva de Carranque, en Málaga, es una Instalación Deportiva, titularidad 
de la Junta de Andalucía, que se encuentra gestionada por la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. Las instalaciones deportivas de 
Carranque en Málaga comprenden, entre otras, el denominado Pabellón Polideportivo 
cubierto (nuevo).

Don José Luis Pérez Canca, «Pepelu», como se le conocía en el mundo del deporte, 
nació el 8 de mayo de 1971 en Málaga. Comenzó a practicar el balonmano en el Puleva 
Maristas de Málaga con el que ascendió a la liga Asobal en 1990. Pasó al Club Ademar 
León en 1996, conquistando la Copa Asobal y la Recopa de Europa en la temporada 
1998/99. Ese mismo año lograría con la selección española la medalla de plata en el 
Europeo de Italia de 1998. En el año 2000 pasó al Balonmano Ciudad Real, con el 
que logró una Copa del Rey y dos Recopas de forma consecutiva en 2002 y 2003. Al 
finalizar esta última temporada fichó por el Balonmano Granollers, en el que pasó cinco 
temporadas hasta que en el año 2008 tomó la decisión de volver a casa para fichar por 
el Club Balonmano Antequera, en el que permaneció dos campañas despidiéndose del 
balonmano en el año 2010. Falleció el 10 de septiembre de 2015 en Fuengirola.

Desde el punto de vista deportivo presenta un palmarés extraordinario: 19 temporadas 
en la máxima categoría nacional disputando 500 partidos y marcando 954 goles; una 
treintena de partidos oficiales con la selección española de balonmano; una Copa del 
Rey; una Copa Asobal; tres Recopas de Europa y la medalla de plata en el Campeonato 
de Europa.

Además de sus cualidades deportivas destacan las personales, convirtiéndose en un 
referente del balonmano en la provincia de Málaga.

A su fallecimiento, la Delegación Territorial de la Federación Andaluza de Balonmano 
en Málaga ha solicitado a la Junta de Andalucía que el Pabellón Nuevo de Carranque 
pase a denominarse «Pabellón José Luis Pérez Canca». A dicha iniciativa se han adherido 
numerosas instituciones tanto del mundo del deporte como de la política, la comunicación 
o el universitario. A título meramente enunciativo podemos señalar el Club Balonmano 
Torre del Mar, Club Balonmano Coín, Asociación de Jugadores de Balonmano, Club 
Balonmano Sagrada Familia de Málaga, Club Polideportivo Juan Ramón Jiménez de 
Antequera, Asociación Deportiva Maravillas Benalmádena, Fundación del Málaga Club 
de Fútbol, Club Balonmano Málaga, Club Deportivo Maristas de Málaga, Club Deportivo 
Balonmano Fuengirola El Coto, la Diputación de Málaga, el Ayuntamiento de Málaga, el 
Área de Deportes del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, la empresa municipal Málaga 
Deporte y Eventos, S.A., el Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad de 
Málaga, el Departamento de Teoría e Historia Económica de la Universidad de Granada, 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Málaga, Cadena Ser de Málaga, 
Radio Marca Málaga, Dirección Territorial de la RTVA en Málaga, TV PTV Málaga, etc.

Desde el punto de vista estrictamente deportivo, a la vista del palmarés y de las 
numerosas solicitudes de todo tipo efectuadas, desde la Secretaría General para el 
Deporte se considera que concurren méritos suficientes para llevar a cabo el cambio de 
nombre solicitado por la Federación Andaluza, por ello,
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R E S U E L V O

Aprobar el cambio de denominación de Pabellón Nuevo de Carranque por el de 
«Pabellón José Luis Pérez Canca» en la Ciudad Deportiva de Carranque, en Málaga.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Secretario General, Antonio Fernández Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turisMo y dePorte

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo número 75/2018, en el expediente de 
reintegro que se cita, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 75/2018, interpuesto por Hacienda Oran, S.A., contra 
desestimación de 27 de diciembre de 2017, del escrito presentado contra Resolución de 
reintegro de subvención de 21 de febrero de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el Expediente ITLExP10 TU4101 2010/169, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente administrativo que se 
cita, en el término municipal de Linares (Jaén), y la Resolución de 13 de abril de 
2018 de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Jaén, por la que se dispone proceder al registro y publicación del Plan que se 
cita, en el término municipal de Linares (Jaén) (Cumplimiento de Resolución).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Territorial 
hace pública la Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente administrativo del 
Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III», en el término municipal de Linares 
(Jaén), y la Resolución de 13 de abril de 2018 de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone proceder al registro y 
publicación del Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III», en el término municipal 
de Linares (Jaén) (Cumplimiento de Resolución).

Conforme establece el artículo 41.2 de la ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de 
Instrumentos Urbanísticos de Andalucía con el número 7688.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente de planeamiento 10-010/2014 
Linares, del Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III», en el término municipal 
de Linares (Jaén) (Anexo I).

- La Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Jaén, por la que se dispone proceder al registro y publicación del Plan de 
Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III», en el término municipal de Linares (Jaén) 
(Cumplimiento de Resolución).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planeamiento (Anexo II).

ANExO I

Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente de planeamiento 10-010/2014 
Linares, del Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III» de Linares (Jaén).

La Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, 
en ejercicio de la competencia atribuida por el art. 31.2 B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
una vez examinado el expediente administrativo relativo al Plan de Sectorización, SUNS I 3 
«Los Rubiales III» de Linares (Jaén), así como su correspondiente documentación técnica, 
incoado por el Ayuntamiento de Linares, eleva a la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de conformidad con los siguientes:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Linares, con la debida observancia de la normativa 
reguladora del régimen local, ha tramitado el presente expediente, el cual se inicia 
mediante el preceptivo acuerdo de Aprobación Inicial, adoptado con fecha de 27 de 
junio de 2012, previos los correspondientes informes técnico y jurídico emitidos por los 
servicios municipales, y habiendo sido sometido el mismo a información pública por plazo 
de un mes, mediante anuncios insertados en un diario de difusión provincial con fecha 
de 25 de julio de 2012, en el BOP con fecha de 1 de agosto de 2012 y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Segundo. Se recibe en el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Jaén, el expediente del Plan de Sectorización, 
SUNS I 3 «Los Rubiales III» de Linares (Jaén), debidamente diligenciado, una vez 
Aprobado Provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento el 19 de octubre de 2017 previos 
los correspondientes informes técnico y jurídico emitidos por los servicios municipales.

Tercero. Esta propuesta tiene como objetivo el desarrollo de las previsiones del 
planeamiento general vigente mediante la sectorización y ordenación detallada del 
territorio ubicado en el NPI-3 (Polígono Los Rubiales III).

Se trata de la Sectorización de un ámbito de 141.171 m², de uso característico terciario, 
comercial (para una gran superficie minorista) e industrial, al que se destina un sistema 
local de espacios libres de 21,800 m² y un equipamiento dotacional de 5.600 m².

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el cual establece que corresponde a la Consejería competente en materia de 
Urbanismo: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus 
innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural», previsión legal que debe 
entenderse en relación con el artículo 10 del mismo cuerpo legal que define el alcance de 
la ordenación estructural, además del art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La propuesta se justifica conforme a los criterios que establece el artículo 
36.2.a).1.ª de la LOUA que dice «La nueva ordenación deberá justificar expresa y 
concretamente las mejoras que suponga para el bienestar de la población y fundarse 
en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística y 
de las reglas y estándares de ordenación regulados en esta Ley». En este sentido, se 
entiende bien justificada, por la necesidad de desarrollar las determinaciones del PGOU 
de Linares, cambiando la clasificación de Suelo Urbanizable No Sectorizado, para 
uso predominante industrial, delimitado como reserva de terrenos para ampliación del 
patrimonio municipal de suelo, a Suelo Urbanizable Sectorizado, lo que se está realizando 
por fases, correspondiendo este Plan de Sectorización al desarrollo urbanístico de la 
tercera y última fase.

Tercero. La tramitación del expediente analizado, así como la documentación 
administrativa y técnica obrante en el mismo, se entiende ajustada a las exigencias 
contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, LOUA (arts. 19 y 32), así como en 
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el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en virtud 
de la disposición transitoria novena de la citada Ley, por lo que el contenido documental, 
se considera adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las determinaciones 
afectadas, en función de la naturaleza y alcance de la modificación, todo ello conforme el 
artículo 36.2.2.b) de la LOUA.

Cuarto. La propuesta cumple con los estándares mínimos necesarios en la ordenación 
de áreas urbanas y sectores previstos en el Anexo del R.D. 2159/1978, que aprueba el 
Reglamento de Planeamiento, y el artículo 17.1.2.ª b) de la LOUA, proponiéndose para 
espacios libres 15.450 m², lo que equivale al 10,94% de la superficie del sector.

Asimismo, se da cumplimiento al mínimo exigido por el artículo 17.1.2.ª b) de la LOUA 
y anejo del artículo 11 del Anexo al R.D. 2159/1978 por el que se aprueba el Reglamento 
de Planeamiento, en cuanto a la reserva para equipamientos, servicios de interés público 
y social y espacios libres

Quinto. En cuanto a la reserva para equipamiento dotacional de aparcamientos se 
han previsto 346 plazas de aparcamiento y para alcanzar el mínimo previsto en el artículo 
17.3 de la LOUA, se ha determinado en las Normas Urbanísticas la obligación de disponer 
aparcamiento en el interior de las parcelas de uso lucrativo, hasta alcanzar el mínimo 
exigido. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, las plazas 
reservadas para personas con movilidad reducida deberán ubicarse lo más próximas 
posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales accesibles y los itinerarios 
de vehículos, garantizando el acceso desde la zona de transferencia hasta el itinerario 
peatonal accesible de forma autónoma y segura y, en caso contrario, incorporar un vado 
que permita el acceso al itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la 
plaza. Estas condiciones deben tenerse en cuenta en la ordenación del sector y preverse 
mediante su representación en la documentación gráfica, lo que no figura reflejado en el 
plano de ordenación pormenorizada.

Sexto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la LOUA, debe completarse el 
documento con un informe de sostenibilidad económica, incorporándose el presupuesto 
estimado del desvío o soterramiento de las líneas eléctricas que atraviesan el sector y 
que deben suprimirse del plano 0,08.

Séptimo. Se deben fijar los plazos a los que se refiere el artículo 18.3.b) de la 
LOUA, que exige que el plan de sectorización especifique los plazos para su ordenación 
detallada, cuando ésta no haya quedado por él establecida, y los relativos a la ejecución 
y edificación del sector. 

A la vista de todo lo expresado y analizados los informes técnicos de la Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a), 33.2.b) y 36.2.a.1.ª de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con 
el art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo adopta la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo y proyecto técnico relativo 
al Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III» de Linares (Jaén) ya que sus 
determinaciones son acordes con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
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Urbanística de Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente 
planeamiento municipal, a reserva de la simple subsanación de la deficiencias que se 
indican: 

-  Deberá completarse el documento técnico con el informe de sostenibilidad económica 
al que se refiere el artículo 19 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA).

-  Establecimiento de los plazos de ejecución y edificación del sector, conforme al 
artículo 18.3.b) de la LOUA.

2.º Indicar al Ayuntamiento que deberán subsanarse las deficiencias observadas 
en los Fundamentos anteriores, tras lo cual se remitirá a la Delegación Territorial un 
documento técnico, consecuente y debidamente diligenciado.

3.º Se autoriza al Vicepresidente Tercero de esta Comisión para que una vez 
presentado el documento de subsanación de las deficiencias señaladas, se proceda a 
ordenar su registro y publicación del acuerdo y contenido normativo del mismo, dando 
cuenta a esta Comisión en la siguiente sesión que se celebre. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
En Jaén, 22 de diciembre de 2017, el Vicepresidente Tercero de la CTOTU, Juan Eugenio 
Ortega Rodríguez.

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Jaén, por la que se dispone proceder al registro y publicación del Plan de Sectorización, 
SUNS I 3 «Los Rubiales III» de Linares (Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, por el que se aprueba definitivamente 
el Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los Rubiales III» de Linares (Jaén), a reserva 
de la simple subsanación de deficiencias, de conformidad con el artículo 13.1 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, y en ejercicio de las funciones de ejecución atribuidas al titular 
de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, una 
vez acreditada y verificada la subsanación de las deficiencias existentes según resulta 
del Informe emitido por el Servicio de Urbanismo con fecha de 13 de abril de 2018,

R E S U E L V O

1.º Tener por subsanadas las deficiencias y proceder al depósito en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos del Plan de Sectorización, SUNS I 3 «Los 
Rubiales III» de Linares (Jaén), aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén el 22 de diciembre de 2017, remitiendo 
al Ayuntamiento de Linares el citado instrumento de planeamiento para su depósito en 
Registro Municipal.
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2.º Publicar la presente resolución y el contenido de las normas urbanísticas del citado 
instrumento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

Jaén, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN

NORMAS URBANÍSTICAS

CAPÍTULO 1

GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA

Artículo 1. Naturaleza jurídica y ámbito de aplicación.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 de al LOUA y 57 del Reglamento de 

Planeamiento, el presente Plan de Sectorización (PS) consta de los siguientes 
documentos:

a) Memoria.
b) Planos de Información.
c) Planos de Proyecto.
d) Ordenanzas reguladoras. 
e) Plan de etapas.
f) Estudio económico financiero. 
g) Resumen Ejecutivo.
h) Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 2. Delimitación y ámbito de aplicación.
- Este PSC desarrolla, mediante su ordenación detallada, el Sector SUNS NPI3 

«Rubiales III» del suelo urbanizable no sectorizado del PGOU de Linares.
- El Sector SUNS-NPI3 «Rubiales III» tiene una extensión superficial de 141.171 m² y 

su delimitación es la que figura en los planos del presente PS.
- Al Sector se le afecta unos terrenos colindantes de 3.984 m² de superficie, 

pertenecientes al Sector «Rubiales II» ya urbanizado y una pequeña superficie de terreno 
de 80 m² junto a la Ronda Sur, cuya delimitación es la figura en los planos del presente PS.

Artículo 3. Vigencia y modificación.
1. El presente Plan Parcial entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su 

aprobación definitiva y tendrá vigencia indefinida.
2. La modificación de cualquiera de sus elementos se realizará con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 36 a 38 de la LOUA.

Artículo 4. Obligatoriedad.
Los particulares, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento 

de las determinaciones contenidas en este PS.

Artículo 5. Interpretación y subsidiariedad.
1. Las determinaciones que hagan referencia a conceptos no especificados 

expresamente en alguno de los documentos que compone el PS, se interpretarán con 
arreglo a las definiciones y prescripciones de la LOUA, de sus Reglamentos o del PGOU 
al que desarrolla.

2. Para todo lo no regulado en estas Ordenanza será de aplicación lo dispuesto en las 
Normas Urbanísticas de PGOU de Linares.
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CAPÍTULO 2

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 6. Clasificación del suelo.
Los terrenos objeto de este PS se clasifican como Suelo Urbanizable Ordenado, 

delimitándose un único Sector denominado SUNS-NPI3 «Rubiales III».

Artículo 7. Calificación zonal.
1. La ordenación que este PS establece en el Sector SUNS-NPI3 «Rubiales III» 

determina la siguiente calificación zonal:

ZONA SUPERFICIE m²suelo
INDUSTRIAL 20.361
GRAN SUPERFICIE MINORISTA 51.279
TERCIARIO 12.140
PARQUES, JARDINES Y ESPACIOS LIBRES 21.841
EQUIPAMIENTO PÚBLICO 5.649
SERVICIOS URBANOS 96
RED VIARIA 29.805

2. La localización de cada una de estas zonas es la que se refleja en el plano O-2 
Zonificación.

Artículo 8. Desarrollo del Plan de Sectorización.
1. El desarrollo y ejecución de este PS se llevará a cabo mediante la formulación del 

Proyecto de Reparcelación.
2. Podrán formularse Estudios de Detalle con las finalidades señaladas en el artículo 

15 de la LOUA.

Artículo 9. Sistema de actuación.
1. Para la ejecución del Plan de Parcial se adoptará el Sistema de Compensación.
2. Este sistema está sujeto a los trámites, formalidades y plazos establecidos en los 

artículos 129 a 135 de la LOUA y concordantes del Reglamente de Gestión Urbanística.

Artículo 10. Parcelaciones.
1. Se considerará ilegal toda parcelación que sea contraria a lo establecido en este 

Plan de Sectorización o que infrinja lo dispuesto en la legislación urbanística y el PGOU 
de Linares.

2. En el Proyecto de Reparcelación se concretará la división parcelaria de cada 
una de las zonas o manzanas resultantes de la ordenación, debiendo haberse previsto 
en el Proyecto de Urbanización las acometidas a las redes de servicios de manera 
individualizada para cada una de ellas.

Artículo 11. Proyectos de Urbanización.
1. Son proyectos de obra cuya finalidad es llevar a la práctica el PS.
2. Para el desarrollo del presente PS se redactará un único Proyecto de Urbanización 

que comprenda la totalidad de las infraestructuras y servicios previstos en el Sector.
3. Las obras de urbanización podrán ejecutarse en una o varias fases, que habrán de 

coincidir con las señaladas en el Plan de Etapas de este PS.
4. Su contenido y documentación será el que se establece en el artículo 98 de la 

LOUA y 67 al 70 del Reglamento del Planeamiento, así como en el Capítulo 6 de las 
Normas Urbanísticas del PGOU.

5. El Proyecto de Urbanización deberá incluir obligatoriamente un capítulo específico 
sobre prevención y correcciones de los impactos que se producirán en la fase de ejecución 
y funcionamiento, quedando sometida a la dirección facultativa la labor de seguimiento del 
grado de cumplimiento de las medidas necesarias para atenuar, corregir o evitar posibles 
impactos.
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6. El Proyecto de Urbanización deberá someterse al trámite de Calificación Ambiental, 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

7. El Proyecto de Urbanización desarrollará las medidas correctoras contenidas en 
el Informe Previo de Valoración Ambiental relativo a este Plan de Sectorización, emitido 
por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, con el suficiente grado de 
detalle que corresponde a un proyecto de obra. 

8. El Proyecto de Urbanización, (según indica el Informe de la Gerencia de Aguas de 
la D. Territorial de la Consejería de M. Ambiente) deberá contener un estudio hidrológico-
hidrahúlico del cauce innominado colindante al Sector por su extremo Sur, don delimitación 
de las zonas inundables, a las que, en el caso de que existan, se les aplicará la normativa 
de la Ley de Aguas vigente. Anotar que el Informe preceptivo de la CHG del Guadalquivir 
señala que no existe ningún cauce publico, ni zonas de servidumbre y policía en el ámbito 
del Sector Rubiales III.
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10. Barrera acústica o franja de transición. El proyecto de urbanización tal y como 
se ha justificado en el punto VI de la Memoria (prescripciones ambientales de control y 
desarrollo) deberá de recoger en su planimetría la franja de transición acústica de 30 m de 
anchura a implantar en la parcela de GSM-1 (zona libre de edificación según ordenanzas 
de dicha parcela) respecto a la parcela industrial de Rubiales II para atenuar el salto de 5 
dB (en similitud al efecto que provoca la franja de transición del espacio libre del bulevar 
que separa el Sector de Rubiales 3 respecto de la parcela colindante universitaria según 
estudio acústico).

El Proyecto de Urbanización incluirá obligatoriamente un Estudio Acústico que 
determine si la distancia establecida de 30 m (como zona de transición en la parcela 
GSM-1) es suficiente, o por el contrario es necesaria la instalación de un sistema 
que asegure el cumplimiento de los valores objetivos en el área de uso terciario. 
(Condicionante introducido según Informe de Declaración Ambiental Estratégica-DAE- de 
fecha 19/09/2017)

11. Con carácter general se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas 
correctoras, recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017, al objeto de 
cuidar los aspectos ambientales y su adecuación al Informe de Valoración ambiental, y la 
propia Adenda, de modo que se minimice ambientalmente la actuación.

CAPÍTULO 3

NORMAS DE URBANIZACIÓN

Artículo 12. Condiciones generales de urbanización y edificación.
1. Los Proyectos de Urbanización se diseñarán y ejecutarán respetando al máximo la 

topografía original a fin de evitar movimiento de tierras innecesarios, así como excedentes 
y vertidos de las mismas.

2. Las obras de urbanización y construcción de edificaciones en lo que respecta a la 
técnica y materiales a emplear han de adaptarse a las características geotécnicas de los 
terrenos, en base a los resultados de los estudios a realizar.

3. No se admitirá el uso de fosa séptica o pozo negro, siendo obligatoria la conexión a 
la red general municipal de saneamiento.

La red nueva a desarrollar en el Sector será de tipo separativo.
4. No se podré realizar vertido no autorizado por el organismo de cuenca.
5. Se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas correctoras, sobre este apartado, 

recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. Tratamiento de residuos.
6.1. En lo que se refiere a los escombros y restos de demolición de obra (RCD´S) de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

6.2. El productor (promotor) se responsabilizará de que el proyecto de ejecución de la 
obra contemple un estudio de gestión de RCD´s con el contenido mínimo que se indica en 
el artículo 4.a) del R.D anterior, además de cumplir con el resto de obligaciones del art.4.

6.3. El poseedor (contratista) deberá presentar a la propiedad un plan con las 
obligaciones que le incumban en relación con los RCD´s que se vayan a producir en la 
obra y en particular con las recogidas en los arts. 4.1 y 5 de dicho texto legal.

6.4. De estas obligaciones se excluye a los productores y poseedores de RCD´s en 
obras menores de construcción y reparación domiciliaria, teniendo en cuenta que tienen 
la consideración de residuo urbano y por tanto competencia municipal.

7. Se exigirá a los contratistas que los áridos necesarios para pavimentación firmes y 
para cada obra civil, así como los materiales de préstamo para rellenos, procederán de 
explotaciones debidamente autorizadas por el Organismo competente.

8. Fase de funcionamiento.
8.1. No se podrán otorgar las licencias de primera ocupación en tanto las edificaciones 

no tengan abastecimiento de agua apto para el consumo humano y conexión a la red de 
saneamiento.

8.2. Las operaciones de gestión de residuos urbanos o municipales se llevarán a cabo 
por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
Residuos y suelos contaminados, o cualquiera que la sustituya.

8.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas particulares de la zona industrial, 
todas las actividades industriales que se establezcan deberán cumplir los parámetros 
de vertido al alcantarillado que establece la legislación vigente. En cualquier caso, será 
necesaria la autorización de Organismo de Cuenca.

8.4. Toda actividad o actuación que pretenda instalarse, que se encuentre en el Anexo 
de la Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (o cualquiera 
que la sustituya), deberá ser sometida al instrumento de prevención y control ambiental 
correspondiente.

8.5. Los procedimientos de Calificación Ambiental que se resulten necesarios se 
instruirán basándose en los siguientes criterios:

a) Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente establecidos de ruidos y 
vibraciones.

b) Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles legalmente establecidos para 
la emisión de otros contaminantes atmosféricos.

c) Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos generado por la actividad 
concreta pudiera tener sobre los accesos y fluidez de la circulación en la zona.

Artículo 13. Red viaria.
1. Se establecen las siguientes secciones tipo:
a) Vial tipo 1. Corresponde a las calles «A», «C», «D» y «E». Constituido por calzada 

de 7 metros, dos bandas de aparcamiento de 2,50 metros y aceras de 3,00 metros. 
En las calles A y C una de las bandas de aparcamiento se ha sustituido por un carril 
de aceleración-deceleración para acceso y salida a las manzanas destinadas a Gran 
Superficie Minorista.

b) Vial tipo 2. Se adopta para la calle «B», en zona industrial. Constituido por calzada 
de 7 metros, dos bandas de aparcamiento de 2,50 metros y aceras de 2,50 metros.

c) Vial tipo 3. Se adopta para la «G». Constituido por calzada de 7 metros, dos bandas 
de aparcamiento de 2,50 y 9,75 metros respectivamente y aceras de 2,50 y 3,00 metros.
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d) Vial tipo 4. Se adopta para la calle «F». Constituido por calzada de 6 metros con 
sentido único de circulación y posibilidad de una banda de aparcamiento y aceras de 2,00 
metros.

1. El firme de la calzada será de aglomerado asfáltico en caliente, con explanada 
de base granular. La composición y características de sus distintas capas se 
dimensionará para un tráfico pesado de categoría T3 de la Instrucción de Carreteras 
6.1.IC de 2003. Se permitirán realizar viarios en hormigón y zonas de aparcamiento 
en materiales porosos. Se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas 
correctoras, sobre este apartado, recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en 
marzo de 2017.

2. El pavimento de las aceras será de continuo, de hormigón coloreado, o baldosa 
porosa delimitado por bordillo bicapa achaflanado de 17x28 cm.

3. Se adoptarán las medidas de diseño adecuadas para la supresión de barreras 
urbanísticas en los recorridos peatonales, con arreglo al Decreto 293/2003, de 7 
de julio, sobre accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía, y CTE DB-SUA y normativa de aplicación.

4. Se dispondrá señalización horizontal y vertical, conforme a las normas de circulación 
y criterios del servicio municipal de tráfico.

Artículo 14. Redes de servicio.
1. El Proyecto de Urbanización cumplirá las normas generales de urbanización que se 

establecen en el Capítulo 6 de las Normas urbanísticas del PGOU de Linares. Se tendrá 
en cuenta todos los aspectos y medidas correctoras, sobre este apartado, recogidos en 
la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017.

2. El Proyecto de Urbanización seguirá los criterios de trazado y diseño adoptados 
en el PS para las redes de servicios, salvo que por razones debidamente justificadas sea 
necesario su modificación

3. Las redes de servicio se proyectarán con el asesoramiento de las Compañías 
suministradores y se construirán con los materiales y calidades que aquellas o el propio 
Ayuntamiento tenga establecido.

4. Las conexiones exteriores con las redes, infraestructuras y servicios generales de 
la ciudad prevista en el PS, implican la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación a los fines de expropiación o imposición de servidumbres conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34.e) de la LOUA.

5. Se prestará especial atención a las obras de la red Separativa de evacuación y 
conducción de aguas pluviales, que se dimensionarán con la amplitud suficiente y 
siguiendo estrictamente los criterios técnicos y normas aplicables. La ordenación de los 
terrenos recogerá la obligación de mantener estas infraestructuras en buenas condiciones, 
tanto en fase de ejecución como durante el posterior uso de los terrenos.

Para las aguas pluviales, se adoptarán técnicas para reducir las cargas contaminantes 
en la entrega de las primeras aguas de lluvia (caso de desarrollos industriales u otros que 
sea necesario). Estas técnicas pueden ser estructurales como la implantación de tanques 
de tormenta, depósitos de infiltración, etc. Para diseñar los tanques de tormenta, se tendrá 
en cuenta que deben disponer de un volumen necesario para que, con una lluvia de 20 
minutos de duración y una intensidad de 10l/s por ha. Impermeable, no se produzcan 
vertidos. Las aguas pluviales almacenadas deberán ser depuradas en cualquier caso, 
antes de ser vertidas a cauce.

6. Prioritariamente se procurará soterrar las líneas eléctricas de nueva creación. De 
no ser posible se deberá cumplir lo establecido en el Decreto 178/2006, de 10 de octubre, 
por el que se establecen normas de protección de la avifauna para las instalaciones 
eléctricas de alta tensión y en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión.
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Artículo 15. Alumbrado público.
1. La dotación de alumbrado en calles y espacios públicos será adecuada a las 

necesidades de iluminación de un Área Lumínica E3 (según R.D. 1890/2008 sobre el Rgto. 
de eficiencia energética de las Instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07), y se proyectará de acuerdo con las técnicas 
más adecuadas para evitar la contaminación lumínica del cielo nocturno.

2. Para limitar la contaminación lumínica el flujo hemisférico superior instalado será 
menor o igual al uno (1) por ciento.

3. Las vías públicas deberán tener los niveles de iluminación media en servicio y los 
coeficientes de uniformidad medios que se indica a continuación y se aporta en Plano:

4. Las instalaciones de alumbrado público se proyectarán de forma que el consumo sea 
inferior a 1 w/m²; no obstante, en casos excepcionales y debidamente justificados podrá 
llegarse a consumos de 1,5 w/m². Siempre se estará a lo dispuesto en el R.D. 1890/2008 
sobre el Rgto. de eficiencia energética de las Instalaciones de alumbrado exterior, y en 
especial la Instrucción EA-04.

5. Con carácter preferente se utilizarán lámparas de LED por su mejor rendimiento 
y durabilidad. Sus equipos auxiliares (drivers), las luminarias y proyectores que los 
incorporen deberán de cumplir la normativa de aplicación y lo indicado en la guía para 
justificar la Instrucción EA-04. Se prohíbe el uso de lámparas de vapor de mercurio de 
color corregido. 

6. Justificadamente se podrá utilizar lámparas halogenuros metálicos en zonas de 
viarios, parque y jardines, siempre que se cumpla la limitación de consumo.

7. En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de iluminación en los 
primeros 25 metros de la calle de menor nivel, medidos desde la intersección de las 
aceras. En los cruces de calles, los focos deberán disponerse después del cruce en el 
sentido de marcha de los vehículos; y en las curvas pronunciadas deberán disponerse a 
menor distancia de la norma y en la parte exterior de la curva.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 2�6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8. La iluminación ambiental de áreas con arbolado se realizará de modo que sea 
compatible con este. En consecuencia, los puntos de luz no podrán tener una altura 
superior a 3,5 metros.

9. Para el alumbrado viario se instalará preferentemente luminarias cerradas y 
apantalladas con la lámpara instalada horizontalmente.

10. Se utilizarán medidas reductoras de flujo luminosos a partir de ciertas horas de la 
noche, con alumbrado reducido o de vigilancia, contribuyendo a reducir la contaminación 
ambiental por este concepto.

11. El Proyecto de Urbanización deberá contener un estudio luminotécnico y eléctrico, 
que justifique la instalación de alumbrado adoptada, su economía de funcionamiento y 
conservación.

Artículo 16. Parques ajardinados y espacios libres.
1. La ordenación y urbanización de los terrenos destinados a parques ajardinados y 

espacios libres de dominio y uso público se realizará fundamentalmente con elementos de 
jardinería y arbolado, evitando el empleo masivo de pavimentos duros y obras de fábrica. 
Se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas correctoras, sobre este apartado, 
recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017.

2. Se dispondrá como mínimo un árbol por cada 100 m² de terreno.
3. Se potenciará la utilización de especies de carácter autóctono. Se apostará por la 

utilización de especies adaptadas a la sequía o que requieran menor consumo de agua, 
como la que forman parte de la vegetación esclerófita mediterránea como la encina, 
plantas aromáticas, tec.

4. Se prohíbe la plantación de especies de carácter invasor de acuerdo con lo dictado 
en el Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y 
catálogo español de especies exóticas invasoras.

5. Se supervisará su mantenimiento por parte del Ayuntamiento, principalmente en 
periodos de sequía.

6. Las plantaciones de vegetación se realizarán con especies y formas parecidas al 
paisaje existente, evitando las formas geométricas y realizando plantaciones en general 
con bordes difusos. Teniendo en cuenta el entorno en que se realizan y la capacidad de 
drenaje del terreno.

7. Además se procurará que se utilicen materiales tipo albero o arena, evitando en la 
medida de lo posible materiales como el hormigón.

8. Las semillas y las plantas utilizadas para la restauración, procederá de viveros 
autorizados que en todo caso dispondrán del correspondiente certificado de material 
genético seleccionado o se podrán recolectar semillas de plantas silvestres de la zona 
con buen estado sanitario.

9. Se procurará el uso de tratamientos fitosanitarios integrales en los que se priorice 
la lucha biológica para el tratamiento de plagas.

10. Se recomienda en su diseño seguir las prescripciones contempladas en las 
Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo aplicables en su caso.

11. El mobiliario urbano constará de bancos, papeleras y fuentes con temporizador, 
en cantidad suficiente para la superficie donde se ubica.

Art. 17. Red de saneamiento de aguas residuales y autorizaciones.
Respecto a las aguas residuales, (según indicaciones del Informe de la Gerencia 

provincial de Aguas de 22.10.2014 en sus observaciones) se indica que el 
dimensionado de las conducciones del nuevo ámbito, su acometida y la 
capacidad de la red existente deben posibilitar el transporte de los caudales 
extremos, de forma que se impida el alivio de caudales de agua al dominio 
público hidráulico sin previa depuración.
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Sobre el Plano 07-R1 de planta se representa la red de saneamiento Separativa 
en alta y en el plano de situación figura la ubicación de las instalaciones de 
depuración de la EDAR de Linares. En dichas instalaciones se deben cumplir, 
entre otras la siguiente premisa: que en ningún caso se deben situar en dominio 
público hidráulico o zona inundable, condición que se cumple en este caso.

El núcleo de Linares Cuenta con autorización de vertido y cumple con los valores 
límites de emisión establecidos para la misma, de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, según indica la empresa adjudicataria de dicho servicio.

Respecto a las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, su tipo 
de tratamiento será acorde a los caudales de aguas residuales, a la carga 
contaminante recibida y a la zona de vertido del efluente depurado, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. Para las nuevas 
instalaciones de depuración se deberá indicar el punto de vertido, volumen 
anual y punta y características principales del vertido (DB05, DQ0, sólidos en 
suspensión, nitrógeno y fósforo total).

En los planeamientos que ordenen polígonos para la instalación de industrias se 
definirán la ordenanza de vertidos aplicable al mismo, el tipo de industria, carga 
contaminante equivalente y nivel máximo de sustancias peligrosas específicas 
y/o prioritarias definidas por la Decisión núm. 2455/2001/CE del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 20 de noviembre de 2001, por la que se establece la 
primera lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la Directiva 2000/60/CE 
marco de aguas.

Así mismo, se incluye en el anexo núm. IV, el Iinforme de la empresa suministradora 
LINAQUA (de fecha 4.6.2015), que justifica la suficiencia para el abastecimiento 
de agua y que los caudales y contaminación generados por las actuaciones 
contempladas en el documento urbanístico podrán ser tratados en su totalidad 
en EDAR existente, y no interferirán con el cumplimiento de los valores límite de 
emisión impuestos en la autorización de vertido al dominio público hidráulico.

En todo caso, previo a la licencia de ocupación de un sector urbanístico se debe 
garantizar la depuración de las aguas residuales del sector y contar con la 
autorización de vertidos acorde a su carga contaminante generada.

CAPÍTULO 4

ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA

Artículo 17. Zonificación.
1. En el ámbito del Sector SUNS-NPI3 «Rubiales III» se establecen las siguientes 

zonas:
a) Industrial.
b) Gran superficie minorista.
c) Terciario.
d) Parques, jardines y espacios libres.
e) Equipamiento público.
f) Servicios Urbanos.
2. A cada una de estas zonas le será de aplicación la normativa general de usos 

y edificación contadas en los capítulos 7 y 8 de las normas urbanísticas del PGOU de 
Linares, sin perjuicio de las condiciones particulares que se establecen a continuación.

Artículo 18. Zona industrial.
1. Definición. Las zonas así definidas y grafiadas en el plano de zonificación, es la 

que se destina principalmente a acoger a la industria media y grande en parcelas de 
tamaño superior a los 600 m².
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2. Parcelación. 
2.1. Las superficies de las parcelas deberán ser, como mínimo, de seiscientos (600) 

metros cuadrados.
2.2. El frente de fachada no será inferior a dieciséis (16) metros.
2.3. En la parcela podrán inscribirse en un círculo de al menos dieciséis (16) metros 

de diámetro
3. Alineaciones.
3.1. Las edificaciones, construcción e instalaciones se separan como mínimo cinco 

(5) metros del lindero frontal, pudiendo adosarse a los linderos laterales y trasero.
3.2. Las parcelas con frente a dos o más vías se separarán como mínimo cinco (5) 

metros de los linderos de fachada exterior, pudiendo adosarse a los restantes.
3.3. En el caso de que la edificación no se adose a alguno de los linderos laterales o 

trasero, la separación mínima será de tres (3) metros.
3.4. La alineación exterior deberá materializarse con elementos de cerramiento, con 

las características que se establecen en este artículo.
4. Ocupación. La superficie de parcela ocupada por edificaciones no sobrepasará el 

70% de la superficie total de la misma.
5. Edificabilidad.
5.1. El coeficiente de edificabilidad neta será de 0,7 m² techo/m² suelo.
5.2. Se permiten entreplantas para uso de oficinas con superficie máxima del 10% de 

la superficie global de la parcela, no computándose a efectos de edificabilidad
6. Altura de la edificación.
6.1. La altura máxima de las edificaciones, construcciones e instalaciones será de 

dos (2) plantas y diez (10) metros, medidos hasta la intersección de la cara superior del 
último forjado o celosía metálica con el plano de fachada del edificio.

6.2. Excepcionalmente y por justificadas razones técnicas derivadas de las 
características particulares de la industria (torres de almacenamiento y transformación, 
tolvas…), se podrán autorizar una altura superior de la planta de los edificios.

7. Condiciones de estética.
7.1. El decoro de las edificaciones, construcciones e instalaciones deberán garantizar 

su integración con el entorno y los parámetros que sean visibles desde la calle deben 
tratarse de forma que se aspecto y calidad sean equiparables a los de las fachadas.

7.2. Los cerramientos exteriores de las pardelas dispondrán de un zócalo de hasta 
ochocientos cincuenta (850) centímetro de altura de obra de fábrica, que podrán superarse 
con setos o protecciones diáfanas hasta un límite de dos (2) metros de altura.

7.3. Los cerramientos de espacios libres de parcela que no den a viales podrán ser 
elementos opacos de hasta dos (2) metros de altura.

7.4. En todo caso se prohíbe la coronación de los cerramientos con elementos 
punzantes o cortantes.

8. Condiciones de uso.
8.1. Uso característico: Industrial en todas las categorías.
8.2. Usos admitidos: Todos los definidos en el PGOU para el suelo urbano industrial 

incluido industrial en categoría 4.ª, a excepción de los señalados como incompatibles
8.3 Usos incompatibles:
-  Vivienda. Se permite no obstante la vivienda vinculada al servicio de cuidado y 

vigilancia de las instalaciones en parcelas de superficie mayor de 5.000 m².
- Equipamiento residencial.
8.4 Cada parcela deberá disponer de una plaza de aparcamiento por cada 122 m² de 

techo edificado.
9. Condiciones del Informa Previo de Valoración Ambiental.
9.1 La tipología constructiva de las nuevas edificaciones que se proyecten serán 

acorde con el medio e integrada en el pasaje, prescindiendo de elementos extraños e 
impactantes sobre el medio.
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9.2. Se incluirán un tratamiento de borde mediante el oportuno distanciamiento y/o 
ajardinamiento, para la implantación de industrias de mayor incidencia ambiental negativa 
en el ámbito de los propios suelos productivos.

9.3. Las industrias que necesiten espacios abiertos para su proceso de producción, 
deberán desarrollar esta actividad en terrenos que no sean viables desde los viables, y 
siempre permanecerán ocultos por cuerpos de edificación.

9.4. Todas las actividades e industrias que se establezcan deberán respetar los 
parámetros de vertido establecidos por la legislación vigente.

9.5. Para la correcta gestión de las aguas residuales será obligatoria la colocación de 
un pozo de registro o arqueta de control en la conducción de salida de afluentes de cada 
una de las naves del polígono industrial, para permitir la toma de muestras individualizadas. 
Este elemento deberá reflejarse en los planos de la red de saneamiento del proyecto de 
construcción y deberá realizarse antes de la puesta en marcha de la actividad.

9.6. El ayuntamiento es el órgano competente para realizar la toma de muestras en 
las arquetas o pozos de registro de control y de los análisis necesarios para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de la Ordenanza de vertidos.

9.7. No se permitirá ampliar cubiertas que pueden reflejar el sol, produciendo brillo 
metálico o cuyo color o textura suponga una ruptura de los tonos dominantes en el resto 
de las edificaciones.

9.8. Las actividades económicas que precisen del tránsito o estacionamiento 
prolongado de vehículos susceptibles de causar molestias en la vía pública, habrán de 
disponer en la parcela de un aparcamiento dimensionado en función de la ocupación 
prevista. Las labores de carga y descargarse se efectuarán en el interior de la parcela o 
en espacios correctamente habilitados al efecto.

Artículo 19. Zona Gran superficie minorista.
Definición. Las zonas así definidas y grafiadas en el plano de zonificación, es la que 

se destina principalmente a acoger a lo establecido de carácter individual o colectivo en el 
que se ejerza la actividad comercial minorista y tenga un superficie útil para la exposición 
y venta al público superior a 2.500 m², conforme se establece en la Ley 1/1996, de 
Comercio de Andalucía, modificada por la Ley 3/2010 de transposición en Andalucía de 
la Directiva 2006/123/CE relativa a los servicios en el mercado interior. Concretamente se 
defines dos áreas grafiadas como GSM-1 y GSM-2.

1. Parcelación.
1.1. La superficie de las parcelas deberá ser, como mínimo, de seiscientos (600) 

metros cuadrados.
1.2. El frente de fachada no será inferior a doce (12) metros.
1.3. En la parcela podrá inscribirse un circulo de al menos doce (12) metros de 

diámetro.
1.4 Para el caso particular de la parcela GSM-1, su posible parcelación tendrá en 

cuenta los condicionantes de la franja de transición acústica del punto siguiente, y se 
recomienda, dada su edificabilidad, uso y superficie, mantenerla como parcela única.

2. Alineaciones.
2.1 La edificación podrá adosarse a la alineación de calle y a linderos interiores, 

debiendo tratarse todos los cerramientos como fachada.
2.2. En el caso de que la edificación no se adose a alguno de los linderos, la 

separación mínima será de cinco (5) metros.
2.3. En edificaciones retranqueadas, las alineaciones exteriores podrán materializarse 

con elementos de cerramiento, con las características que se establecen en este artículo, 
o con distinto tipo o color y textura de pavimento.

2.4. En la parcela de GSM-1 se dejará una franja libre de edificación de 30 m (como 
mínimo) en la linde con la zona industrial de Rubiales II que servirá como espacio de 
transición y barrera de atenuación acústica según indica el punto VI de la Memoria del 
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Plan de Sectorización. Dicha franja se podrá prolongar a todo lo largo de la linde de dicha 
parcela de GSM-1 en su contacto con la parcela industrial I-2 del Sector Rubiales III. 
Dada la ocupación asignada (0.5 m²/m²) esta franja no afectará a la edificabilidad de 
dicha parcela.

3. Ocupación. La superficie de parcela ocupada por edificaciones no sobrepasará el 
50% de la superficie total de la misma. Mediante Estudio de Detalle se podrá asignar a 
una o varias parcelas una mayor ocupación siempre que en el conjunto de la zona no se 
rebase la ocupación máxima indicada.

4. Edificabilidad.
4.1. El coeficiente de edificabilidad neta será de 0,5 m² techo/m² suelo. Mediante 

Estudio de Detalle se podrá asignar a una o varias parcelas una mayor edificabilidad 
siempre que en el conjunto de la zona no se rebase la ocupación máxima indicada.

4.2. Se permite entreplantas para uso de oficinas con superficie máxima del 10% de 
la superficie global de la parcela, no computándose a efectos de edificabilidad.

5. Altura de la edificación.
5.1. La altura máxima de las edificaciones, construcciones e instalaciones será de 

dos (2) plantas y diez (10) metros, medido hasta la intersección de la cara superior del 
último forjado o celosía metálica con el plano de fachada del edificio.

5.2. Excepcionalmente y por justificadas razones técnicas derivadas de las 
características particulares de la actividad a que se destine, se podrá autorizar una altura 
superior de los edificios.

6. Condiciones estéticas.
6.1. El decoro de las edificaciones, construcciones e instalaciones deberá garantizar 

su integración con el entorno y los paramentos que sean visibles desde la calle deberán 
tratarse de forma que su aspecto y calidad sean equiparables a los de las fachadas.
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6.2. Los cerramientos exteriores de las parcelas dispondrán de un zócalo de hasta 
ochocientos cincuenta (850) centímetros de altura de obra de fabrica que podrán 
superarse con setos o protecciones diáfanas hasta un límite de dos (2) metros de altura.

6.3. Los cerramientos de espacios libres de parcela que no den a viales podrán se 
elementos opacos de hasta dos (2) metros de altura.

6.4 En todo caso se prohíbe la coronación de los cerramientos con elementos 
punzantes o cortantes.

7. Condiciones de uso.
7.1. Uso característico: comercial (Gran superficie minorista)
7.2. Usos admitidos: Todos los definimos en el PGOU a excepción de los señalados 

como incompatibles.
7.3. Usos incompatibles.
-  Vivienda. Se permite no obstante la vivienda vinculada al servicio de cuidad y 

vigilancia de las instalaciones en parcelas de superficie mayor de 5.000 m².
-  Industrial. Se permiten no obstante la actividad de artesanía o taller de carácter 

complementario y vinculada a establecimientos comerciales generalistas o 
especializados.

7.4. Cada parcela deberá disponer de cinco (5) plazas de aparcamiento por cada 
100 m² de superficie útil para la exposición y venta al público. Cuando las plazas de 
aparcamiento sea subterráneas, las dotaciones serán de al menos tres (3) plazas por 
cada 100 m² de superficie y útil para la exposición y venta al público.

8. Dotaciones y servicios. Toda gran superficie minorista deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La recogida selectiva de en origen de los residuos sólidos, orgánicos, vidrios, papel 
y cartón, metales y plásticos, así como tóxicos y peligrosos, para facilitar su reciclaje, de 
acuerdo con su legislación reguladora

b) Existencia de instalaciones para la utilización de aguas regeneradas y pluviales.
c) La instalación de aguas grises o regeneradas, garantizando la imposibilidad de 

confundirlas con el agua potable o de contaminar su suministro. A tal efecto, ambas redes 
deberán ser totalmente independientes y fácilmente diferenciables por el color y la calidad 
de los materiales empleados en ellas.

d) Existencia de instalaciones receptoras de energía solar para satisfacer, al menos, 
las necesidades energéticas relativas al agua caliente sanitaria propia del edificio.

e) La utilización de combustibles líquidos o gaseosos, con preferencia a la energía 
eléctrica, para los usos de calefacción o calentamientos de agua, quedando prohibida las 
instalaciones para fuel-oil.

f) La accesibilidad a las personas con cualquier tipo de discapacidad.
10. Control ambiental. Los proyectos de instalaciones comerciales en esta zona 

estarán sometidos al instrumentos de prevención y control ambiental establecidos en los 
apartados 13.19 y 13.20 del Anexo 1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, modificando por el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la autorización ambiental unificada y la calificación ambiental.

Artículo 20. Zona Terciario.
1. Definición. Las zonas así definidas y grafiadas en el plano de zonificación, es la 

que se destina principalmente a acoger usos complementarios al servicio tanto de la 
industria predominante en la zona con del Parque Científico Tecnológico: establecimientos 
socioculturales, comerciales, de oficinas, hoteleros, etc.

2. Parcelación.
a) La superficie de las parcelas deberá ser, como mínimo, de doscientos (200) metros 

cuadrados.
b) El frente de fachada no será inferior a ocho (8) metros.
c) En la parcela podrá inscribirse un circulo de al menos ocho (8) metros de diámetro.
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3. Alineaciones.
3.1. La definición podrá adosarse a la alineación de la calle y a linderos interiores, 

debiendo tratarse todos los cerramientos como fachada.
3.2. En el caso de que la edificación no se adose a alguno de los linderos, la 

separación minia será de cinco (5) metros.
3.3. En edificaciones retranqueadas, la alineación exterior deberá materializarse con 

elementos de cerramiento, con las características que se establecen en este artículo.
4. Ocupación. No se limita, pudiendo ocupar la edificación la totalidad de la parcela.
5. Edificabilidad.
5.1. El coeficiente de edificabilidad neta será de 1,365 m²techo/m²suelo.
6. Altura de la edificación.
6.1. La altura máxima de las edificaciones, construcciones e instalaciones será de 

tres (3) plantas y once (11) metros, medidos hasta la intersección de la cara superior del 
último forjado o celosía metálica con el plano de fachada del edificio.

6.2. Excepcionalmente y por justificadas razones técnicas derivadas de las 
características particulares de la actividad q que se destine, se podrá autoriza una altura 
superior de los edificios, aunque sin rebasar en ningún caso los catorce (14) metros.

7. Condiciones de estética.
7.1. El decoro de las edificaciones, construcciones e instalaciones deberá garantizar 

su integración con el entorno y los parámetros que sean visibles desde la calle deberán 
tratarse de forma que su aspecto y calidad sean equiparables los de las fachadas.

7.2. Los cerramientos exteriores de las parcelas dispondrán de un zócalo de hasta 
ochocientos cincuenta (850) centímetros de altura de obra de fábrica, que podrán 
superarse con setos o protecciones diáfanas hasta un límite de dos (2) metros de altura.

7.3. Los cerramientos de espacios libres de parcela que no den a viales podrán ser 
elementos opacos de hasta dos (2) metros de altura.

7.4. En todo caso se prohíbe la coronación de los cerramientos son elementos 
punzantes o cortantes.

8. Condiciones de uso.
8.1. Uso característico: Terciario.
8.2. Usos admitidos: Todos los definidos en el PGOU, a excepción de los señalados 

como incompatibles.
8.3. Usos incompatibles.
-  Vivienda, se permite no obstante la vivienda al servicio de cuidado y vigilancia de las 

instalaciones en parcelas de superficie mayor de 5.000 m².
- Equipamiento Residencial destinado a alojamiento comunitario permanente .
-  Industrial. Se permite no obstante la actividad de artesanía o taller con carácter 

complementario y vinculada a establecimientos comerciales generalistas o 
especializados.

- Gran superficie minorista
8.4. Cada parcela deberá dispones de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de 

techos edificado.

Artículo 21. Condiciones de Mini polígonos.
1. En la zona Industrial del presente Plan de Sectorización (parcelas I-1 e I-2), se 

admite la ejecución de mini polígonos industriales, cuando la actividad se desarrolla en 
locales de pequeño tamaño, compartiendo instalaciones y servicios, cumpliendo los 
siguientes requisitos:

a) Las actuaciones de conjunto deben abarcar superficies de terreno no menor de 
cinco mil (5.000) metros cuadrados.

b) Las condiciones de alineación serán las que corresponde a la zona en la que 
ubique, considerando el conjunto como una unidad a efectos de separación de linderos.
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c) Las condiciones de ocupación, edificabilidad y altura serán las que corresponden a 
la zona en la que se ubique.

d) Si se dispusiera de viario interior del minipolígono, el ancho mínimo del mismo será 
de seis (6) metros, no admitiéndose fondos de saco. En este caso se podrá prescindir de 
la separación de la edificación al lindero frontal con el viario interior.

e) La superficie de producción almacenaje de cada uno de los locales resultantes no 
podrá ser inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados, debiéndose organizar de 
forma modular para permitir la más fácil agregación.

f) Para la ejecución de un mini polígono será necesario la aprobación de un estudio 
de Detalle y la realización de un proyecto unitario, de modo que queden resueltos, para 
el conjunto y cada una de las partes, las condiciones que son de aplicación a los usos 
industriales, a cuyos efectos se considerará el conjunto como una unidad de producción 
y almacenaje.

g) Si la construcción va a desarrollarse en fases, el Estudio de Detalle deberá detallar 
los plazos de ejecución, bien entendido que no podrá concederse licencia de apertura en 
tanto no esté concluida la urbanización exterior e interior.

Artículo 22. Parques, jardines y espacios libres.
Condiciones de edificación y usos del suelo. Se regirán por lo que dispone el artículo 

61 de las Normas Urbanísticas del PGOU.

Artículo 23. Equipamiento público.
1. Edificabilidad. La edificabilidad en el artículo 123 de las Normas Urbanísticas del 

PGOU para los distintos equipamientos comunitarios. No computará a los efectos de la 
edificabilidad brutal que el PS asigna al Sector.

2. Ocupación. La establecida en el artículo 123 de las Normas Urbanística del PGOU 
para los distintos equipamientos comunitarios.

3. Retranqueos. El retranqueo a la alineación de calle será como mínimo de cinco 
(5) metros y a linderos con la zona de parques, jardines y espacios libres de tres metros, 
pudiendo adosarse a los linderos con las otras parcelas dotacionales.

4. Altura. La altura máxima de la edificación será de 2 plantas y 8 metros.
5. Usos admitidos: sociocultural, asistencial, deportivo y equipamiento residencial.

Artículo 24. Servicios urbanos.
1. Edificabilidad. La edificabilidad máxima será de 1 m²/m². No computará a los 

efectos de la edificabilidad bruta que el PGOU asigna el Sector.
2. Retranqueos. La edificación podrá adosarse a la alineación de calle y a linderos 

interiores, debiendo tratarse todos los cerramientos como fachada.
3. Altura. La altura máxima de la edificación será de 1 planta y 3,5 metros.
4. Condiciones de uso. Centro de transformación de energía eléctrica, Casetas de 

Bombeo y similares.
5. Pantalla de atenuación acústica o franja de transición. Inicialmente se prescribía 

en el EIA, una medida de atenuación sonora, mediante la instalación de una barrera 
acústica a lo largo de la franja limítrofe entre los usos en conflicto, si bien y estudiando 
la problemática y las ordenanzas de las parcelas, se puede resolver también, obligando 
a la realización de una franja de transición entre ambas parcelas (–ver plano 12bis–) 
aprovechando la tipología, ordenanzas del Sector y edificabilidad de cada parcela por 
lo que desde el propio Plan de Sectorización, y estas ordenanzas ya se define la zona 
libre de edificación como la franja en la linde del posible conflicto para que actúe como 
una zona de transición acústica que atenúe el salto de 5 dB (similar al efecto que provoca 
la franja de transición del espacio libre del bulevar que separa el Sector de Rubiales 3 
respecto de la parcela colindante universitaria).
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En cualquier caso, una vez que se tramiten las licencias de las actividades definitivas 
y construcciones en cada parcela, y estableciendo, en el caso más desfavorable la 
necesidad de una pantalla acústica de atenuación, ésta deberá modelizarse mediante 
la realización de un estudio acústico especifico en el que se tenga en cuenta la actividad 
concreta a desarrollar, y las características topográficas, niveles en altura y constructivas 
de las edificaciones. Pantalla que deberá ser instalada y mantenida por la actividad que 
genere el foco ruidoso, más desfavorable, a saber, en la parcela de uso industrial de 
Rubiales II, y siempre que dicha actividad genera emisiones sonoras según lo previsto 
(recordar que la parcela de uso industrial es compatible con otros usos tales como 
deportivo, administrativo, etc., que a la postre son mas «silenciosos») por lo que hasta no 
definirse la actividad final a instalar no se conocerá el nivel de emisión de dicha parcela. 

En definitiva, cualquier uso o actividad permitido, se adecuará a lo prescrito en la ley 
GICA, y el Rgto de Contaminación Acústica de Andalucía, y se mantiene la solución de la 
franja de transición sonora descrita en los planos de sensibilidad acústica de este Plan de 
Sectorización (plano 12-BIS).

CAPÍTULO 5

CONDICIONES DE IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES

Artículo 25. Emisiones de contaminantes a la atmósfera.
1. Las emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera 

que se implante en el sector, no podrán rebasar los niveles de emisión establecidos 
reglamentariamente, entro otra normativa y de forma no exhaustiva: Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera; Decreto 833/1975, 
del Ministerio de Planificación del Desarrollo; Decreto 239/2011, de 12 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y demás normativa que desarrolle 
o sustituya la anterior. Para ello se estará en lo que al respecto de las obligaciones de los 
titulares de actividades potencialmente contaminadores establece el Decreto 239/2011, 
de 12 de junio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea 
el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad y del Aire en Andalucía, debiendo 
las actividades potencialmente contaminantes de la atmosfera seguir la tramitación y 
obligaciones establecidas en el mismo según la clasificación que para ellas establece el 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero (BOE núm. 25, de 29 de enero), en función de la 
cual se establece su régimen de control y las competencias administrativas.

2. Con relación a las emisiones no canalizadas de partículas, se estará a lo dispuesto 
por el Decreto 151/2006, de 25 de julio, especialmente en la fase de construcción o 
urbanización.

3. Los niveles de emisión se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1073/2002, 
de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación 
con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 
benceno y monóxido de carbono, y las demás de general y partículas aplicación y por el 
Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente.

Artículo 26. Contaminación lumínica.
Las personas titulares de las instalaciones de alumbrado exterior en actividades 

sometida a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, 
calificación ambiental, licencias de obra u otros actos de intervención municipal a través 
de las correspondientes autorización o licencias administrativas, deberán presentar la 
documentación establecida en el R.D. 1890/2008 sobre el Rgto. de eficiencia energética 
de las Instalaciones de alumbrado exterior.
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El planeamiento urbanístico incluirá también dicho R.D. 1890/2008 sobre el Rgto. 
de eficiencia energética de las Instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07, y por tanto:

1.1. Incluirá la documentación especificada en el artículo 9 sobre documentación de 
las instalaciones.

1.2. Clasificará las zonas lumínicas conforme a los requisitos establecidos en la 
ITC-EA-03, según lo dispuesto en el artículo 6, sobre resplandor luminoso nocturno, luz 
intrusa o molesta.

1.3. Calificará la eficiencia energética del sistema de alumbrado conforme a lo 
establecido la ITC-EA-01, según lo dispuesto en el artículo 5, sobre calificación energética 
de las instalaciones.

1.4. Incluirá el plan de mantenimiento de la eficiencia energética de los sistemas de 
iluminación, según lo establecido en el artículo 12, sobre mantenimiento de la eficiencia 
energética de las instalaciones.

2. La eficiencia energética del sistema lumínico cumplirá lo establecido en el artículo 
4 sobre eficiencia energética.

3. Los niveles de iluminación cumplirán lo establecido en el artículo 7, sobre niveles 
de iluminación.

4. El régimen de funcionamiento de los sistemas de iluminación cumplirán lo 
establecido en el artículo 8, sobre régimen de funcionamiento. 

Las personas titulares de las instalaciones de alumbrado exterior en actividades 
sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, 
calificación ambiental, licencia de obras u otros actos de intervención municipal a través 
de las correspondientes autorizaciones o licencias administrativas, deben incluir en el 
proyecto presentado con la correspondiente solicitud de la preceptiva autorización 
o licencia que proceda en aplicación de la legislación sectorial correspondiente, a los 
efectos previstos en el mencionado Reglamento, como mínimo, la siguiente información:

a) La justificación de los niveles de los parámetros luminotécnicos en las instalaciones 
de alumbrado exterior proyectadas.

b) El flujo hemisférico superior instalado (FHSINST).
c) Las características técnicas de las luminarias, lámparas y equipos auxiliares.
d) Los sistemas de control proyectados.
e) Los criterios de eficiencia y ahorro energético.
f) Los planos de la instalación.
Los proyectos de instalaciones de titularidad pública se han de ajustar necesariamente 

a los criterios de prevención y corrección de la contaminación lumínica definidos en el 
citado Reglamento.

Artículo 27. Gestión de residuos.
1. Las empresas que se instalen y sean productoras de residuos peligrosos deberán 

de comunicarlo a la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.

2. Se prohíbe en todos los casos el vertido al terreno, cauces y a la red de 
alcantarillado, de basuras y residuos fuera de las instalaciones concebidas para tal fin, 
debidamente autorizadas y adaptadas a las características de estos residuos.

3. Se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas correctoras, sobre este apartado, 
recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017.

Artículo 28. Protección de suelos.
1. Las empresas que se implanten cuyas actividades sean potencialmente 

contaminadoras del suelo, por estar recogidas en el Anexo I del Real Decreto 9/2005, 
están obligado a remitir a la Consejería de Medio Ambiente en un plazo de dos años 
un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla 
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dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en el Anexo II. Igual 
ocurre para las empresas que produzcan, manejen o almacene más de 10 toneladas 
al año de una o varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueban el Reglamento sobre notificaciones de sustancias 
nuevas, clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas y aquellas cuyo 
almacenamiento de combustible para uso propio, tenga un consumo anual superior a 
300.000 litros con un volumen total de almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

2. Los propietarios de los suelos en los que se hayan desarrollado en el pasado alguna 
actividad potencialmente contaminante estarán obligados a presentar un informe de 
situación cuando se solicite una licencia o autorización para el establecimiento de alguna 
actividad diferente de las actividades potencialmente contaminantes o que propongan un 
cambio de uso.

3. Se tendrá en cuenta todos los aspectos y medidas correctoras, sobre este apartado, 
recogidos en la ADENDA al EIA, aportada en marzo de 2017.

Este Instrumento de Planeamiento ha sido inscrito en el Registro de Instrumentos 
Urbanísticos de Andalucía, con el número 7688.

Jaén, 13 de abril de 2018.- El Delegado Territorial, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de 
información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento de 
aguas en el expediente que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de extinción de derecho para llevar a cabo el 
aprovechamiento de aguas públicas, cuyas características se indican a continuación:

Referencia del aprovechamiento: 1969E86000264GR (anteriores G-0071-02 y 0412/A).
Titular: Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.
Municipio/Provincia: Jete (Granada).
Finca/Paraje: El Olivo.
Volumen autorizado: 1.282.000 litros al día.
Clase de aprovechamiento: Aguas subterráneas.
Fecha de inscripción: 3 de marzo de 1973.
Causa de la extinción: Por interrupción permanente de la explotación durante más de 

3 años. 

El expediente de extinción se ha iniciado de oficio y se tramita con la referencia 
2018ExT000019GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, pueda comparecer por escrito ante esta Administración 
cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la 
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Granada, sitas en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, Edif. Almanjáyar, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de 
información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento de 
aguas en el expediente que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de extinción de derecho para llevar a cabo el 
aprovechamiento de aguas públicas, cuyas características se indican a continuación:

Referencia del aprovechamiento: 1983MOD000282GR (anteriores G-0134-15 y 0598/
A-MC1).

Titular: Compañía Agrícola Tropical, S.A.
Municipio/Provincia: Almuñécar (Granada).
Finca/Paraje: Pago Trapiche.
Volumen autorizado: 51.898,38 metros cúbicos anuales.
Clase de aprovechamiento: Aguas subterráneas.
Fecha de inscripción: 11 de septiembre de 1987.
Causa de la extinción: Interrupción permanente de la explotación durante tres años 

consecutivos.

El expediente de extinción se ha iniciado de oficio y se tramita con la referencia 
2018ExT000007GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, pueda comparecer por escrito ante esta Administración 
cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la 
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Granada, sitas en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, Edif. Almanjáyar, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de 
información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento de 
aguas en el expediente que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de extinción de derecho para llevar a cabo el 
aprovechamiento de aguas públicas, cuyas características se indican a continuación:

Referencia del aprovechamiento: 1959E86000065GR (anteriores G-0007-04 y 0195/A).
Titular: Don Fernando Fernández González.
Municipio/provincia: Jete (Granada).
Finca/Paraje: De su propiedad.
Volumen autorizado: 280.000 litros al día.
Clase de aprovechamiento: Aguas subterráneas.
Fecha de inscripción: 11 de julio de 1969.
Causa de la extinción: Por interrupción permanente de la explotación durante más de 

3 años. 

El expediente de extinción se ha iniciado de oficio y se tramita con la referencia 
2018ExT000023GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, pueda comparecer por escrito ante esta Administración 
cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la 
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Granada, sitas en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, Edif. Almanjáyar, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PriMera instanCia

Edicto de 6 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 2208/2009. (PP. 1147/2018).

NIG: 4109142C20090067364.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2208/2009. Negociado: 2.º
Sobre: Acumulacion Subjetiva Acciones y otras.
De: CC.PP. Torrevigía y José María Martín Ramírez.
Procuradora: Sra. Diana Navarro Gracia.
Contra: Playasur Inmobiliaria, S.A., Manuel Béjar Vaca, Pilar Chabrera Adiego, Grupo 
Q Gestión Inmobiliaria, S.L., Zerimarko, S.L., Luis Chabrera Adiego, Inversiones Julma, 
S.L., y Promotora Hogar de Jerez, S.L.
Procurador: Sr. Manuel José Onrubia Baturone, Cristina Vázquez del Rey Calvo, María 
Purificación Berjano Arenado, Rafael Campos Vázquez.
Letrado: Sr. Miguel Molina del Castillo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 2208/2009, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla a instancia de CC.PP. Torrevigía y José 
María Martín Ramírez contra Playasur Inmobiliaria, S.A., Manuel Béjar Vaca, Pilar 
Chabrera Adiego, Grupo Q Gestión Inmobiliaria, S.L., Zerimarko, S.L., Luis Chabrera 
Adiego, Inversiones Julma, S.L., y Promotora Hogar de Jerez, S.L., sobre Acumulación 
Subjetiva Acciones y otras, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 176/2015

Juez que la dicta: Don Miguel Ángel Gálvez Jiménez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veinte de julio de dos mil quince.
Parte demandante: CC.PP. Torrevigía y José María Martín Ramírez.
Abogado:
Procurador: Diana Navarro Gracia.
Parte demandada: Playasur Inmobiliaria, S.A., Grupo Q, Manuel Béjar Vaca, Pilar 

Chabrera Adiego, Grupo Q Gestión Inmobiliaria, S.L., Zerimarko, S.L., Luis 
Chabrera Adiego, Inversiones Julma, S.L., y Promotora Hogar de Jerez, S.L.

Abogado: Miguel Molina del Castillo.
Procuradores: Manuel José Onrubia Baturone, Cristina Vázquez del Rey Calvo, María 

Purificación Berjano Arenado, Rafael Campos Vázquez.
Objeto del juicio: Acumulacion Subjetiva Acciones y otras.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la CCPP Torrevigía 
contra Playasur Inmobiliaria, S.A., y sus socios Inversiones Julma, S.L. (52,56%), Pilar 
Chabriero Adiego (6,38%), y Grupo Q de Gestión Inmobiliaria (41,06%), y Luis Chabriera 
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Adiego condeno a los demandados solidariamnete a la obligación de reparar el muro 
de contención en la forma descrita en el informe pericial de la entidad actora, y hasta el 
límite de las cantidades recibidas en la liquidación de la sociedad, respecto de los socios 
de la entidad Playasur Inmobiliaria, S.A. No se efectúa pronunciamiento sobre las costas 
procesales.

Que desestimando la demanda interpuesta por la CCPP Torrevigía contra, Zerimarko 
S.L., Manuel Béjar Vaca y Promotora Hogar de Jerez, S.L., declaro que no ha lugar a los 
pedimentos de la parte actora, con imposición a ésta de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 2329, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los codemandado Zerimarko, S.L., y 
Promotora Hogar de Jerez, S.L., extiendo y firmo la presente en Sevilla, a seis de marzo 
de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PriMera instanCia e instruCCión

Edicto de 1 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 845/2014. (PP. 1023/2018).

NIG: 0490242C20140004154.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 845/2014. Negociado: ML.
De: Juegomatic, S.A.
Procuradora: Sra. María del Pilar Lucas Piqueras Sánchez.
Letrado: Sr. Javier Mendoza Cerrato.
Contra: Doña María Dolores Reinoso Martín y Hostelería Mavisur, S.L.U.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 845/2014 seguido a instancia 
de Juegomatic, S.A., frente a doña María Dolores Reinoso Martín y Hosteleria Mavisur, 
S.L.U., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 156/2016

En El Ejido, a treinta de noviembre de dos mil dieciséis.

Vistos por mí, doña Sandra Carrión Montilla, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número Cinco de El Ejido y su partido judicial, los autos de juicio ordinario, 
registrados con el número 845/2014, promovidos por la entidad Juegomatic, S.A., 
representada por la Procuradora de los Tribunales doña María Pilar Lucas Piqueras 
Sánchez y asistida del Letrado don José Ángel Lucas Piqueras Sánchez, contra doña 
María Dolores Reinoso Martín y Hostelería Mavisur, S.L.U., declarados en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

1. Se estima totalmente la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales 
doña María Pilar Lucas Piqueras Sánchez, en nombre y representación de la entidad 
Juegomatic, S.A., y en consecuencia:

- Se declara resuelto el contrato suscrito entre las partes el 21 de febrero de 2007;
-  y se condena a los demandados Hostelería Mavisur, S.L.U., y a doña María Dolores 

Reinoso Martín en su calidad de fiadora solidaria al pago de la suma de 15.000 € por 
aplicación de la cláusula penal pactada en el contrato, así como al pago del interés 
legal del dinero desde la fecha de la interposición de la demanda e incrementado en 
dos puntos desde la fecha de esta sentencia. 

2. Se imponen las costas a doña María Dolores Reinoso Martín y Hostelería Mavisur, 
S.L.U.

Contra la presente resolución cabe formular recurso de apelación, que se interpondrá 
ante el Tribunal que ha dictado la resolución en el plazo de veinte días, (conforme disponen 
los artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil) debiendo el apelante 
exponer las alegaciones en que se base la apelación, además de citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que se impugnan, y tener constituido un depósito de 
cincuenta euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 2�6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.

Y encontrándose dicho demandado, doña María Dolores Reinoso Martín y Hostelería 
Mavisur, S.L.U., en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a uno de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 887/2015.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 887/2015. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20150009557.
De: Don José Rodríguez Nieva.
Abogado: José Asensio Zamora.

Contra: Vectrus Systems Corporatión, S.U., Vinnel Brown And Root Llc, INSS, TGSS, 
Fremap, Pacific Architects And Engineers INC., J.A., Jones Management Services Inc., 
Pae Gogovernment Services Inc., Agility First Suppor, S.L., y Fogasa.

Abogado: Lois Rodríguez Ares, José Antonio Salazar Murillo y Miguel Ángel Domínguez 
Caro.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 887/2015 
a instancia de la parte actora don José Rodríguez Nieva contra Vectrus Systems 
Corporation, S.U., Vinnel Brown And Root Llc, Inss , TGSS, Fremap, Pacific Architects 
And Engineers Inc., J.A., Jones Management Services Inc., Pae Gogovernment Services 
Inc., Agility First Suppor, S.L. y Fogasa sobre Seguridad Social en materia prestacional, 
se ha dictado Resolución de fecha 23.3.18, del tenor literal siguiente:

A U T O

Magistrada-Juez: Sra doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga.

En Sevilla, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En este Juzgado se siguen Autos núm. 887/2015 a instancia de José 
Rodríguez Nieva frente a Vectrus Systems Corporation, S.U., Vinnel Brown And Root Llc, 
INSS, TGSS, Fremap, Pacific Architects And Engineers Inc., J.A. Jones Management 
Services Inc., Pae Gogovernment Services Inc., Agility First Suppor, S.L., y Fogasa.

Segundo. Mediante escrito la parte actora ha solicitado la acumulación de los autos 
núm. 359/16 seguidos en el Juzgado de lo Social núm. Diez de Sevilla en los que se 
ejercita demanda de reclamación de cantidad a los presentes autos núm. 887/15 seguidos 
en este Juzgado.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. No ha lugar a la acumulación solicitada, porque no existen méritos para ello, 
ya que no coinciden las partes en los procedimientos y el hecho de que las partes sean 
diferentes ya conduce a que el objeto del procedimiento debatido sea diferente, pese 
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a que se reclame inicialmente la responsabilidad de las empresas en la enfermedad 
profesional.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: No acceder a la acumulación solicitada por el Letrado don José Asensio 
Zamora.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este órgano 
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de 
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Si el recurrente 
no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social 
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla abierta 
en, cuenta núm., debiendo indicar en el campo concepto «Recurso» seguida del código 
«30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social- Reposición». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

La Magistrada   Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Pacific Architects And Engineers 
Inc., J.A. Jones Management Services Inc., Pae Gogovernment Services Inc. y Agility 
First Suppor, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1/2014.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1/2014. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130018007.
De: Fremap.
Abogado: Don Agustín García-junco Ortiz.
Contra: Don Javier Martínez Márquez, Cosas Supermercados del Hogar, S.L., INSS y TGSS.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1/2014 
a instancia de la parte actora Fremap contra don Javier Martínez Márquez, Cosas 
Supermercados del Hogar, S.L., INSS y TGSS sobre Seguridad Social en materia 
prestacional se ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente: 

«F A L L O 

Que estimando la demanda formulada por Fremap contra las demandadas, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, don Javier 
Martínez Márquez, Cosas Supermercados del Hogar, S.L., debo declarar y declaro a 
Cosas Supermercados del Hogar, S.L., responsable de las prestaciones derivadas del 
accidente de trabajo sufrido por el trabajador don Javier Martínez Márquez, acordando 
el abono por parte de dicha entidad a la parte actora de la suma de 23.389,72 euros y 
a Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social 
para el caso de insolvencia del empresario en virtud de su condición de continuadores 
del antiguo Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, absolviendo libremente de los 
pedimentos de la demanda a don Javier Martínez Márquez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación al demandado Cosas Supermercados del Hogar, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1228/12.

Procedimiento: Ordinario núm. 1.228/12. Negociado: 1I.
NIG: 4109144S20120013484.
De: Don Francisco González Zoilo.
Abogado: María Teresa Ruiz Laza.
Contra: Incoisa, S.L., y Raduper, S.L.U.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1228/12 a 
instancia de la parte actora don Francisco González Zoilo contra Incoisa, S.L., y Raduper, 
S.L.U., se ha dictado Sentencia de fecha 18.11.15, del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 499/15

En Sevilla, a 18 de noviembre del 2015.

Vistos por mí, don Jesús Castro Ruiz, Magistrado-Juez de Adscripción Territorial de 
Refuerzo del Juzgado de lo Social número Cinco de esta capital, en juicio oral y público, 
los presentes autos sobre Cantidad, seguidos en este Juzgado bajo el número 1228/2012, 
promovidos a instancia de don Francisco González Zoilo, asistido por la Letrada Sra. Ruiz 
Laza, contra Incoisa, S.L., defendido por el letrado Sr. Molina Chocano, y Raduper, S.L.U. 
que no compareció

F A L L O

Debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Francisco 
González Zoilo, contra Incoisa, S.L., y Raduper, S.L.U.

Debo condenar y condeno a Raduper, S.L.U., a abonar al actor la cantidad de cuatro 
mil trescientos cincuenta y dos euros y ochenta y cuatro céntimos (4.352,84 euros), sin 
perjuicio de los intereses procesales desde la presente resolución.

Debo absolver y absuelvo a Incoisa, S.L., de los pedimentos efectuados en su 
contra.

Sin imposición de costas.
La presente sentencia no es firme, pues cabe interponer frente a ella recurso de 

suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(sede de Sevilla), a anunciar ante este Juzgado, bastando para ello manifestación de la 
parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su representante en el momento 
de hacerle la notificación, de su propósito de entablarlo, o ulteriormente en el plazo de 5 
días a la misma por comparecencia o por escrito.

Y para que sirva de notificación al demandado Raduper, S.L.U., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
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la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 911/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 911/2014. Negociado: 4I.
N.I.G.: 4109144S20140009882.
De: Don Juan Cabeza Román.
Contra: Tecsan Andaluza de Montajes, S.A., Fogasa y Reyes Fleming Moreno (Adm. 

Concursal).
Abogado: Doña María de los Reyes Fleming Moreno.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada en los autos número 911/2014 seguidos a instancias de 
don Juan Cabeza Román contra Tecsan Andaluza de Montajes, S.A., Fogasa y doña 
Reyes Fleming Moreno (Adm. Concursal) sobre Procedimiento Ordinario, se ha acordado 
citar a Tecsan Andaluza de Montajes, S.A., como parte demandada, por tener ignorado 
paradero, para que comparezca el día 16.7.18, a las 9,00 horas, para asistir a los actos de 
conciliación y el mismo día a las 9,20 horas para el acto del juicio que tendrán lugar ante 
este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo 
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del 
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Tecsan Andaluza de Montajes, S.A., para los actos de 
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
BOJA.

En Sevilla, a cuatro de abril de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
de corrección de errores del anuncio de la adjudicación y formalización para la 
contratación de las obras que se citan, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma de varios criterios de adjudicación.

Advertido error en la cláusula primera de los antecedentes administrativos del documento 
de formalización para la ejecución de las obras de mejora de infraestructuras en el 
recinto educativo del IES El Picacho, Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), de la adjudicación 
y formalización anunciada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 183 
del día 22 de septiembre de 2017, se completa añadiendo; «El expediente cuenta con 
financiación FEDER, Programa Operativo de Andalucía 2014-2020».

Cádiz, 16 de abril de 2018.- El Gerente, Luis Rodríguez Avilés (Resolución de 1.2.2018, 
del Director General de la Agencia, por la que se suple temporalmente la vacante titular 
de la Gerencia Provincial de Cádiz).
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que se 
cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Prevención y Calidad 

Ambiental.
c) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras de un punto limpio en el municipio de Priego de 

Córdoba (Córdoba).
c) Número de expediente: 2017/000023.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 120, 26.6.2017.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto de licitación: 377.783,06 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación y formalización del contrato.

a) Adjudicación: 8.3.2018.
b) Formalización: 4.4.2018.
c) Contratista: Grulop 21, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 246.675,30 euros (IVA excluido).

6.  Otras informaciones: Inversión cofinanciada al 80% por la UE con cargo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional 2014-2020, lo que se indica a los efectos de que el 
adjudicatario se comprometa en su publicidad.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito 
en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.:  2347/2017/S/CA/370.
Núm. acta:   I112017000086004.
Interesado:  Cartonajes y Servicios El Portal, S.L. 
CIF:  B11930252.
Acto:   Resolución de recurso de alzada relativa a procedimiento sancionador 

en materia de infracciones en el orden social.
Fecha:   06/02/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Secretaría General de 

Empleo. Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral.

Núm. Expte.:  156/2018/S/CA/12.
Núm. acta:   I112017000121164.
Interesado:  Estructuras Ferru, S.A. 
CIF:  A58006271.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   16/02/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  178/2018/S/CA/24.
Núm. acta:   I112017000141776.
Interesado:  D. Peter Vas, trabajador de Caru Servicios de Restauración y Hostelería, 

S.L. 
NIF:  44796028J.
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Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 
infracciones en el orden social.

Fecha:   08/03/2017.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  206/2018/S/CA/34.
Núm. acta:   I112017000122174.
Interesado:  Bazar Viñador, S.L. 
CIF:  B90293895.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   16/02/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  313/2018/S/CA/43.
Núm. acta:   I112017000145719.
Interesado:  Ferroser, Eulen, Iss Soluciones Ute Lote 3.
CIF:  U87214615.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   14/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  329/2018/S/CA/53.
Núm. acta:   I112017000138544.
Interesado:  Reformas y Construcciones García 2014, S.L.
CIF:  B11391364.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   01/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  336/2018/S/CA/59.
Núm. acta:   I112017000142988.
Interesado:  Losgar Belleza, S.L. 
CIF:  B72329220.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   06/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  460/2018/S/CA/71.
Núm. acta:   I112017000146628.
Interesado:  Belleza Estética y Salud Andalucía, S.L. 
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CIF:  B72283617.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   12/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  472/2018/S/CA/77.
Núm. acta:   I112017000141877.
Interesado:  Guerrero Pérez, Carlos.
NIF:  31247256P.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   15/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  476/2018/S/CA/80.
Núm. acta:   I112017000144911.
Interesado:  Jiménez Benítez, Manuel.
NIF:  31684515Z.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   14/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Núm. Expte.:  477/2018/S/CA/81.
Núm. acta:   I112017000146527.
Interesado:  Belleza Estética y Salud Andalucía, S.L. 
CIF:  B72283617.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha:   14/03/2018.
Órgano:  Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de 
Administración Laboral.

Cádiz, 12 de abril de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008, de Cádiz, concediéndose los plazos de 
alegaciones y recursos que a continuación se indican, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Sancionador CA-6/2018.
Interesado: FGC Recuperaciones, S.L.
NIF: B72288889.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio expediente sancionador. 
Plazo presentación alegaciones: Diez días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o 

Sra. Instructor/a.

Cádiz, 13 de abril de 2018.- La Delegada,  María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se somete a trámite de 
información pública expediente de autorización en materia de minas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras, se encuentra sometido al trámite de 
información pública el expediente de autorización del plan de restauración de los terrenos 
afectados por la explotación de recursos de la sección A), denominada «Inés» núm. 286, 
en el término municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz).

-  Solicitud de autorización del plan de restauración realizada por el titular (Mondevaz, S.L.) 
el 12.7.2017.

- Organismo competente para la autorización del citado Plan: Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobación.
- Plazo de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición del Plan de Restauración (y del Estudio de Impacto Ambiental): 

Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Departamento 
de Minas. Plaza Asdrúbal, 6 (2.ª planta), Cádiz.

- Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono de atención 
al ciudadano 

- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los artículos 82 y 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PAC de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expediente para su consulta documental en la sede 
de la Delegación Territorial en Cádiz  previa cita al teléfono 902 113 000, o a través del 
Portal de la Transparencia, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá alegación alguna.

Cádiz, 13 de abril de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 270 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 22 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, de notificación en procedimiento 
relativo al ámbito de aplicación de la Ley de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica el 
acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el 
Departamento de Minas de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
(Edificio de usos múltiples), planta baja, 14071 de Córdoba.

Expte.: Explotación de R.S.A. núm. 1.052, Áridos Sahor, t.m. de Córdoba.
Interesado: Sociedad Anónima de Hormigones del Sur (SAHOR).
Acto notificado: Caducidad de la explotación.
Plazo para formular alegaciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 46 

de la Ley 39/2015, se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación 
de este anuncio para interesarse por el contenido íntegro del acto.

Córdoba, 22 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 271 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Córdoba, por el 
que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reintegro de 
subvenciones al amparo de la Orden 5 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015 .

Exp. núm.: CO/TE/00024/2010.
CIF: G14527052.
Interesado: Fundación Forja xxI.
Domicilio: Calle Puebla del Río, núms. 9-11, 41006 Sevilla.
Acto notificado: Resolución de Reintegro.
Extracto: Resolución de Reintegro al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006.

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al reintegro de subvenciones en materia de Formación 
Profesional para el Empleo al amparo de la Orden 23 de octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015 .

Expte. núm.: 14/2010/J/94 R1.
CIF: B41856824.
Interesado: Centro Educativo los Alcores, S.L.
Domicilio: Calle cisne, núm. 6, bajo 18014, Granada.
Acto notificado: Resolución de Reintegro.
Extracto: Resolución de Reintegro Acción Formativa FPE al amparo Orden 23 octubre 

2009. 

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página 27� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar 
la misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 112/2017 – Industria.
Interesado: Rosalía Gutiérrez Viedma.
Acto notificado: Inicio de expediente informativo para cese de actividad.
Infracción: Incumplimiento de los requisitos establecidos en la declaración 

responsable.
Plazo para formular alegaciones: 15 días naturales desde el siguiente a la publicación 

de este anuncio para aportar las evidencias o descargos que considere 
convenientes.

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a reintegro de subvenciones en materia de Formación 
Profesional para el Empleo al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015.

Expte. núm.: 14/2011/J/1050.
CIF: B14278659.
Interesado: Novasoft Training, S.L.
Domicilio: C/ Marie Curie, 14, Parque Tecnológico de Andalucía.
Acto notificado: Resolución de recurso de reposición. 
Extracto: Resolución de recurso de reposición Acción Formativa FPE al amparo 

Orden 23 octubre 2009. 

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a la convocatoria de subvenciones en materia de 
Formación Profesional para el Empleo al amparo de la Orden de 23 de octubre 
de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015.

Expte. núm.: 14/2010/J/367 R1.
CIF: A78157492.
Interesado: Ingeniería del Conocimiento, S.A.
Domicilio: Avda. República Argentina, 25, 3.º 3, 41011 Sevilla.
Acto notificado: Resolución complementaria.
Extracto: Resolución Complementaria Acción Formativa FPE al amparo Orden 23 

octubre 2009. 

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por 
el servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación 
de dichas resoluciones, haciéndoles saber a los interesados que para conocer el texto 
íntegro podrán comparecer en el Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial, sito 
en Avda. Martín Alonso Pinzón, 7, 2.ª planta, de Huelva, en un plazo de 10 días hábiles 
a contar desde el siguiente a esta publicación. De conformidad a lo reconocido en el 
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, podrán interponer contra esta resolución recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la notificación.

ExPEDIENTE INTERESADO ACTOS NOTIFICADOS

RCACHU20170159 Estrella Rocío Crespo García Resolución de Inadmisión

RCACHU20170279 Manuel Antonio Márquez Delgado Resolución de Inadmisión

RCACHU20170436 Jesús Caro Gallardo Resolución de Cancelación

RCACHU20170323 Carlota xiomara García-Tapia Díaz Resolución de Inadmisión

RCACHU20170341 Rui Miguel Revez Do Nascimiento Resolución de Inadmisión

RCACHU20170442 Pan de Paula de Huelva, S.L. Resolución de Inadmisión

RCACHU20170455 Antonio Manuel Castro Fernández Resolución de Inscripción

RCACHU20170489 Francisco Hernández Ruiz Resolución de Inadmisión

Huelva, 11 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por 
el servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación 
de dichos requerimientos de subsanación, haciéndoles saber a los interesados que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en el Servicio de Comercio de esta 
Delegación Territorial, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 7, 2.ª planta de Huelva, en un 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Expediente: RCACHU20170301.
Interesado: José Manuel Resende Días Tavares.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Expediente: RCACHU20170460.
Interesado: Enrique Manuel Gacto Fuerte.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Expediente: RCACHU20170497.
Interesado: Zhu Cuiying.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Huelva, 11 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador 0016/2018, seguido en la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad contra la sociedad de correduría de seguros Ruiz Insurance Correduría de 
Seguros, S.L., con NIF B41993361, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose que el texto 
íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección 
Financiera de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 
Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de siete 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y aportar documentos.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador 0003/2018, seguido en la Secretaría General de Finanzas 
y Sostenibilidad contra la sociedad de correduría de seguros Romero & González 
Asesores, S.L., con NIF B29859113, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose que el texto 
íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección 
Financiera de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 
Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de siete 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y aportar documentos.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y adMinistraCión PúbliCa

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a doña Dolores Rodríguez Marín, con DNI número. 
34021200-Z, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 21 de marzo de 2018, 
de la reclamación de responsabilidad patrimonial en relación con los efectos derivados 
de su nombramiento como funcionaria de carrera por Resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública de 27 de mayo de 2015 (BOJA núm. 103, de 
1 de junio), en cumplimiento de sentencia, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro de dicha Resolución podrá comparecer, en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 9 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de ratificación del desamparo 
adoptada en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse el paradero del padre 
del/la menor S.L.C., don José López Torres, se publica este anuncio por el que se notifica 
Acuerdo del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva de fecha 20 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 
(DPHU)352-2017-00002440-1 por el que se acuerda:

- Ratificar la declaración de desamparo del/de los menor/es S.L.C., nacido/a en Isla 
Cristina (Huelva), el día 27 de noviembre de 2007, acordada de manera cautelar por 
resolución de declaración provisional de desamparo de fecha de 17 de julio de 2017, con 
todas las consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto 
de las medidas acordadas en la referida resolución.

- Iniciar el procedimiento de inscripción del maltrato en el Sistema de Información 
sobre Maltrato Infantil de Andalucía.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 9 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 12 de abril de de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no han sido posibles la notificaciones al desconocerse los paraderos de los 
padres del/de la menor S.D.S., don Manuel Delgado Beltrán y doña Eva María Salguero 
Pérez, se publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de fecha 13 de marzo de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 
(DPHU)352-2018-00001147-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a S.D.S.
2. Declarar la situación de desamparo provisional de S.D.S., nacido/a en Huelva 

(Huelva) el día 20 de febrero de 2018 y, en base a tal declaración, ejercer la tutela de 
dicho menor de conformidad con los dispuesto en el Código Civil y la Ley 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3. Constituir la medida de Acogimiento Familiar de Urgencia del/de la menor que será 
ejercido por la/s persona/s designada/s en el anexo.

4. El/la menor podrá recibir visitas de sus familiares a través de la Asociación Alcores 
en los días, horarios y con las condiciones establecidas por la misma a tal efecto.

5. Designar como Instructor/a del procedimiento que se inicia al/a la funcionario/a 
código núm. 257897.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos administrativos, 
de acuerdo con los arts. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que 
pueda presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse.
Contra la medida provisional de desamparo acordada podrá formularse oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y, a la adolescencia.

Huelva, 12 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución definitiva de acogimiento 
familiar permanente adoptado en los expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no han sido posibles las notificaciones al desconocerse los paraderos de 
los padres del/la/s menores M.A.F.M. y M.R.F.M., don Iván Fernández Delgado y doña 
Macarena Martín Castellanos, se publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de fecha 7 de marzo de 2018, adoptado en los expedientes 
de protección núm. (DPHU)352-2015-00001156-1 y (DPHU)352-2014-00004132-1, por el 
que se resuelve:

Constituir el acogimiento familiar permanente de M.A.F.M. y M.R.F.M., designado a 
tales efectos a la familia identificada en documento aparte, estableciendo las siguientes 
condiciones:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 23 de junio de 2015 y 11 de febrero 
de 2015 respecto a la declaración de la situación de desamparo y tutela asumida sobre 
los/las menores M.A.F.M. y M.R.F.M..

2. Constituir el acogimiento familiar modalidad permanente de los/las menores con las 
personas seleccionadas, cuyos datos de identificación se exponen en documento anexo.

3. El Régimen de Relaciones Personales de los/las menores con sus familiares será 
de común acuerdo entre las partes y según disponibilidad de las mismas, siempre que no 
se den circunstancias que hagan necesario el establecimiento de un nuevo régimen de 
relaciones.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 12 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 12 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de modificación del régimen 
de relaciones personales, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/la menor M.R.Z., doña 
Valia Rangelova Zdravkova, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por 
el que se notifica Acuerdo del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva de fecha 11 de abril de 2018, adoptado en el expediente de protección 
núm. (DPHU)352-2017-00003430-1 por el que se Acuerda:

- Autorizar que la menor M.R.Z. disfrute de salidas con y sin pernocta hasta la 
constitución de la guarda con fines de adopción con la familia seleccionada para ello, 
con el objeto de que la incorporación de la menor al núcleo familiar seleccionado sea 
progresiva y ajustada a sus necesidades y según el Plan de Acoplamiento emitido por el 
Departamento de Acogimiento y Adopción y la Unidad Tutelar de referencia de la menor.

- En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo 
de cambio en el régimen de relaciones descrito, éste será valorado por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a propuesta del Servicio de Protección de Menores 
y comunicado a las partes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de acuerdo con el artículo 161 del Código Civil, según los trámites de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 12 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, del acuerdo de inicio dictado 
en el expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a 
la normativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
del Estado, dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, 
concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación Territorial, sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, de Almería, con el fin de que 
le sea notificado el referido acuerdo de inicio, significándole que en el referido plazo puede 
igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer 
las pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que de 
no efectuar las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente tramitación, 
frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. En el 
supuesto de no comparecer, en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000036-18-P.
Empresa imputada: Judevi Servicios Integrales, S.L., «ASM», CIF núm. B04772299.
Último domicilio conocido: C/ Artes de Arcos, 12, bajo, C.P. 04004 Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracción 

en materia de consumo.
Total de sanción propuesta: Quinientos (500) euros.

Almería, 13 de abril de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación de solicitantes 
de las ayudas económicas por menores y partos múltiples, a los que intentada 
notificación no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el artículo 44 de la 
ley que se cita.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba la solicitud de Ayudas de Tercer Hijo o Parto Múltiple, formulada por las 
personas relacionadas, tramitada en el expediente administrativo que se relaciona, se 
ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se procede a notificar la 
resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación. 

Asimismo, se indica que contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente de la notificación, o, potestativamente, recurso administrativo 
de reposición en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente a su notificación 
ante la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en cumplimiento de los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a 
través de esta Delegación Territorial o por cualquier medio previsto en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 11 de abril de 2018.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

NÚMERO DE 
ExPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

RESOLUCIÓN ÚLTIMO DOMICILIO ACTO 
ADMINISTRATIVO

396-2016-2225
391-2017-1237 DESIREE JIMÉNEZ GISBERT 29/01/18

C/ ANTONIO MACHADO, 9 PISO 
BJ. IZQDA. 14660 CAÑETE DE LAS 
TORRES (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
DENEGATORIA

396-2017-861
391-2017-5400 ALICIA URBANO JORGE 29/01/18 C/ PARAJE JARATA, 31

14550 MONTILLA (CÓRDOBA)
RESOLUCIÓN 
DENEGATORIA

396-2017-2602
391-2017-119 SABRI NOVALI 29/01/18

AVDA. DEL PARQUE, 13 BLQ. 3 ESC 
PB. PISO 24º
14900 LUCENA (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

396-2016-1968
391-2017-1056 DANUT CONSTANTIN 30/01/18

C/ CASILLA CABEZA DEL OBISPO, 9 
(HUERTA DEL SOL)
14549 SANTAELLA (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

396-2016-1996
391-2017-1102 SARA NEY SOLER 29/11/17 C/ RONDA DEL VALLE, 110

14900 LUCENA (CÓRDOBA)
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA
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NÚMERO DE 
ExPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

RESOLUCIÓN ÚLTIMO DOMICILIO ACTO 
ADMINISTRATIVO

396-2017-236
391-2017-361 Mª IRENE JIMÉNEZ ROMERO 04/12/17 PZ ANDALUCIA, 7 ESC. 4 `PISO 4ºA

14013 CÓRDOBA
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2017-177
391-2017-310 JOAQUÍN BORREGO GARCÍA 04/12/17 C/ ANTONIO MAURA, 59, DERECHA 4º1

14005 CÓRDOBA
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2015-2808
391-2017-753 SAMARA PLANTON CALERO 09/11/17 C/ UNION Y CULTURA, 3 PISO 3ºIZQ

14640 VILLA DEL RÍO
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2016-2185
391-2017-1205 AMEL JARAMILLO DUARTE 29/11/17 C/ PATIO PICO MULHACEN, 9 PISO 3º3 

14005 CÓRDOBA
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2017-700
391-2017-1257 AURORA PUGA CASASOLA 13/12/17 C/PATIO PICO MULHACEN,3 3º2

14005 CÓRDOBA
RESOLUCIÓN
ESTIMATORIA

396-2017-241
391-2017-365 ELENA CALVO GARCÍA 04/12/17 C/LOS HOCES, 47

14009 CÓRDOBA
RESOLUCIÓN
ESTIMATORIA

396-2016-2017
391-2017-1122 ISABEL GONZÁLEZ VILCHES 28/11/17 PZ. ARAGÓN, 1 ESC 1 PUERTA 1

14710 CÓRDOBA VILLARRUBIA
RESOLUCIÓN
ESTIMATORIA
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. 
de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

-  Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 199/17.
Notificado: Kitchen´S Solution P.A.S.A.T. Asistencia, S.L. (B95834768).
Último domicilio: Calle Ituribide, núm. 67, lonja 8. C.P. 48006 (Bilbao)-Vizcaya.
Acto que se notifica: Trámite audiencia procedimiento sancionador.

Expediente: 140/17.
Notificado: Autoconcesionarios, S.L. Ford (B18014159).
Último domicilio: Avenida Andalucía, s/n. C.P. 18015-Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia procedimiento sancionador.

Granada, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 9 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican las resoluciones de 
desistimientos en las solicitudes de familia numerosa a los que intentada las 
notificaciones de las mismas no han sido posible practicarlas.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la Resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: D/Dª. Laila Belhajouj.
Expediente 394-2016–9606,
Trámite que se notifica: Resolución de Desestimiento.

Interesado/a: D/Dª. Mouloud Oumayoun.
Expediente 394-2017–10670.
Trámite que se notifica: Resolución de Desestimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pudiendo comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y P.S. en calle Mora Claros, 4-6, Huelva para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
resulte competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de esta publicación, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, o, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la Consejera de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de esta publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 9 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador que se cita, en materia sanitaria y modelo 097.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona y Modelo de Hacienda 097, incoado 
por infracción administrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto, para la retirada del documento de pago y constancia de 
tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, respecto del 
acto notificado que a continuación se indica:

- Expediente núm.: 058/18-MML.
- Notificado a: Doña Iluminada María Abreu Cordero, S.L.
- DNI: 78233761-C.
- Último domicilio: Calle Santa Fe, núm. 13, local 2, 41011-Sevilla.
-  Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Modelo 

de Hacienda 097
-  Alegaciones: Plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 12 de abril de 2018, la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica pliego de cargos formulados 
en el expediente disciplinario que se cita.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin efecto la 
notificación a don  Marcial Soler Ruiz en calle Los Solares, núm. 6, de Las Tres Villas 
(Almería), se pone en su conocimiento que se ha procedido a dictar pliego de cargos 
con fecha 2 de marzo de 2018 en expediente disciplinario núm. 1920/07/17-E y a tal 
efecto podrá personarse en las dependencias del Hospital Torrecárdenas (Almería), en 
la Unidad Técnico Jurídica (planta primera) sito en Paraje Torrecárdenas, s/n, en horario 
de 9 a 14 horas, al objeto de efectuar alegaciones que considere convenientes a su 
defensa, aportando cuantos documentos considere de interés y solicitando, si lo estima 
oportuno, la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias, en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación. Transcurrido el plazo 
indicado sin haber comparecido, se dará por cumplimentado el trámite continuando el 
procedimiento su tramitación.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan xxIII, núm. 82,  
29006, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

INTERESADO: INSTITUTO FORMACIÓN, SOCORRISMO, SALVAMENTO Y EMERGENCIAS, 
S.L.

ExPEDIENTE: MA/BJE/0051/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 18/10/2017.

INTERESADO: JOSÉ ANTONIO DÍAZ FERNÁNDEZ.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0094/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 25/01/2018.

INTERESADO: INSTITUTO FORMACIÓN, SOCORRISMO, SALVAMENTO Y EMERGENCIAS, 
S.L.

ExPEDIENTE: MA/BJE/0108/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 01/02/2018

INTERESADO: INSTITUTO FORMACIÓN, SOCORRISMO, SALVAMENTO Y EMERGENCIAS, 
S.L.

ExPEDIENTE: MA/BJE/0109/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 01/02/2018.

INTERESADO: INSTITUTO FORMACIÓN, SOCORRISMO, SALVAMENTO Y EMERGENCIAS, 
S.L.

ExPEDIENTE: MA/BJE/0111/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 01/02/2018.

INTERESADO: INSTITUTO FORMACIÓN, SOCORRISMO, SALVAMENTO Y EMERGENCIAS, 
S.L.

ExPEDIENTE: MA/BJE/0113/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 01/02/2018.
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INTERESADO: SÉNECA VEINTE, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0445/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: ACUERDO DE INICIO DE ExPEDIENTE DE REINTEGRO Y 

PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO DE FECHA 13/02/2018.

INTERESADO: CONRED COMUNICACIONES, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0505/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 01/02/2018.

INTERESADO: INNOVACIÓN COLECTIVA & CONGESTIÓN DE PERSONAS, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0531/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE 

FECHA 30/01/2018.

INTERESADO: JBT INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0568/2016.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN FAVORABLE DE FECHA 

27/11/2017.

INTERESADO: RAFAEL ARTACHO CAÑADAS, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0023/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DE FECHA 

19/02/2018.

INTERESADO: ALExPAULA, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0103/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 

30/11/2017.

INTERESADO: ROLLOID CREATIVES, S.L.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0159/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 

01/02/2018.

INTERESADO: ASECONTEx INTERNACIONAL.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0424/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 

01/02/2018.

INTERESADO: JOSÉ LUIS CARRIÓN GÓMEZ.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0691/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DE FECHA 

09/02/2018

INTERESADO: MANUEL ARMADA LAMOSO.
ExPEDIENTE: MA/BJE/0720/2017.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 

22/02/2018.

Málaga, 16 de abril de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifican resoluciones administrativas en materia de infraestructuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Secretaría General Técnica, mediante el presente anuncio, 
procede a notificar las resoluciones que abajo se indican dado que la notificación personal 
ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios 
interesados, citándose a los afectados para que comparezcan en la Delegación Territorial 
de esta Consejería indicada en el apartado correspondiente, en el horario de atención al 
público y en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la publicación del presente 
edicto, para notificarles el acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: Expte. explotación 538/16.
Interesado: Julia Rosilla Martínez.
CIF: 23620188Q.
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada.
Fecha de la resolución administrativa: 5.2.2018.
Acto notificado: Resolución por la que se autoriza «vallado perimetral de parcela» 

colindante con la carretera A-330, en el término municipal de Puebla de Don 
Fadrique (Granada).

Sevilla, 10 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio procede a notificar las resoluciones 
que abajo se indican, dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en 
la dirección aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los 
afectados para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada 
en el apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 
días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el 
acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: 41-AP-G-00-0171/12.
Interesado: Desirée del Rocío Pérez Aguayo.
NIF: 28837447R.
Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla.
Fecha de la Resolución Administrativa: 22.1.2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se le inadmite la solicitud 

de la prórroga subsidiación intereses de préstamo cualificado adquisición de 
vivienda protegida.

Expediente: 41-AP-G-00-3790/10.
Interesado: Erasto Antonio Villar Hernández.
NIF: 77586072B.
Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla.
Fecha de la Resolución Administrativa: 23.1.2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se le inadmite la solicitud 

de la prórroga subsidiación intereses de préstamo cualificado adquisición de 
vivienda protegida.

Expediente: 41-AP-E-00-0524/12.
Interesado: Antonio Borreguero Díaz.
NIF: 28927798P.
Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla.
Fecha de la Resolución Administrativa: 23.1.2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se le inadmite la solicitud 

de la prórroga subsidiación intereses de préstamo cualificado adquisición de 
vivienda protegida.

Sevilla, 10 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 10 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Secretaría General Técnica, mediante el presente anuncio 
procede a notificar las resoluciones que abajo se indican dado que la notificación personal 
ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios 
interesados, citándose a los afectados para que comparezcan en las dependencias de la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía indicadas en 
el apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: SE-7124 FINCA 76.
Interesado: José Luis Granado Marín.
CIF: 30255608M.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) Sevilla.
Fecha de la resolución administrativa: 8.2.2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada que se acuerda el desahucio 

administrativo y desalojo de la vivienda sita en Sevilla.

Sevilla, 10 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 2 de abril de 2018, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio, 
la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (calle Pablo Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: AL-01502/2016 Matrícula: 9851JLR Titular: BIOMAS TRANS SL Nif/Cif: 
B04732996 Domicilio: CTRA. A 334 KM. 72. APDO CORREOS 64 Co Postal: 04800 
Municipio: ALBOx Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2016 Vía: A7 
Punto kilométrico: 543 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GERGAL 
HASTA ALICANTE/ALACANT CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS 
DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS 
O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE 
ESTÉ UTILIZANDO.NO ACREDITA ACTIVIDAD REALIZADA ENTRE LAS 17,27 H. DEL 
DIA 03/06/16 Y LAS 00:36 H. DEL DIA 08/06/16, SEGÚN DATOS DESCARGA TARJETA 
DE CONDUCTOR.CONDUCTOR: ION TOMEL MIHALACHE. Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-02169/2016 Matrícula: 0784FHB Titular: KAZIMIERA, S.L. Nif/Cif: B73403867 
Domicilio: PASEO DE ALMERIA, 43 5º C Co Postal: 04001 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 01 de Octubre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 456 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA MAZARRON UTILIZANDO UN TACÓGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO 
DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. CARECE DE PRECINTO LA PLACA DE MONTAJE DEL 
TACOGRAFO , SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA DE LA PLACA DE MONTAJE .CONDUCTOR: 
PEDRO LOPEZ OLIVER. Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: AL-00298/2017 Matrícula: 1243JBC Titular: COSTATRANS 2012, S.L. Nif/Cif: 
B93198356 Domicilio: C/ VIOLETA, 8 - A 1 Co Postal: 29740 Municipio: TORRE DEL MAR 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 456 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA BARCELONA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, 
ENTRE LAS 07:38 HORAS DE FECHA 08/02/2017 Y LAS 07:38 HORAS DE FECHA 09/02/2017 
DESCANSO REALIZADO 09:43 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:15 HORAS DE FECHA 
08/02/2017 Y LAS 06:58 HORAS DE FECHA 09/02/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
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DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR A 10 HORAS.CONDUCTOR: JUAN JOSE ESPAÑA 
VILLALBA. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: AL-00644/2017 Matrícula: 7240CZC Titular: PRIMAGANADOS 96, S.L. Nif/Cif: 
B87501656 Domicilio: C/ VALLE DEL RONCAL, 12 Co Postal: 28230 Municipio: ROZAS DE 
MADRID (LAS) Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2017 Vía: A92N Punto 
kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LORCA HASTA MALAGA DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES SUPERIOR 
A 12 TM, ExCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 42200 KGS. MMA: 40000 KGS. ExCESO: 
2200 KGS. 5.00% TRANSPORTA ANIMALES VIVOS.PESAJE EFECTUADO EN BASCULA 
FIJA VELEZ RUBIO.SE ENTREGAN TICKET DE PESAJE.CONDUCTOR: ALFONSO ROMERO 
ROMERO. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 333

Expediente: AL-01334/2017 Matrícula: 2970JFx Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN SL 
UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, S/N BQ. 88 PORTAL 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 549 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 20:24 HORAS DE FECHA 01/06/2017 Y LAS 
02:09 HORAS DE FECHA 03/06/2017 DESCANSO REALIZADO 08:22 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 13:27 HORAS DE FECHA 02/06/2017 Y LAS 21:49 HORAS DE FECHA 02/06/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS.
CONDUCTOR: GHEORGHE VIZITIU. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01335/2017 Matrícula: 2970JFx Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN, 
S.L. UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, 88 PORTAL 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 549 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 16:58 HORAS DE FECHA 16/05/2017 Y LAS 
22:58 HORAS DE FECHA 17/05/2017 DESCANSO REALIZADO 07:12 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 15:46 HORAS DE FECHA 17/05/2017 Y LAS 22:58 HORAS DE FECHA 17/05/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 
8 HORAS.CONDUCTOR: GHEORGHE VIZITIU. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: AL-01336/2017 Matrícula: 2970JFx Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN, 
S.L. UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, 88 PORTAL 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 549 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 20:24 HORAS DE FECHA 01/06/2017 Y LAS 
02:09 HORAS DE FECHA 03/06/2017 DESCANSO REALIZADO 08:23 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 13:27 HORAS DE FECHA 02/06/2017 Y LAS 21:50 HORAS DE FECHA 02/06/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS.
CONDUCTOR: ALBERTO MOHEDANO GRANADO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: AL-01337/2017 Matrícula: 2970JFx Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN, 
S.L. UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, 88 PORTAL 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 
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Vía: A-7 Punto kilométrico: 549 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 18:11 HORAS DE FECHA 30/05/2017 Y LAS 
00:11 HORAS DE FECHA 01/06/2017 DESCANSO REALIZADO 07:15 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 16:56 HORAS DE FECHA 31/05/2017 Y LAS 00:11 HORAS DE FECHA 01/06/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 
HORAS.CONDUCTOR: ALBERTO MOHEDANO GRANADO. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01338/2017 Matrícula: 2970JFx Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN, 
S.L. UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, 88 PORTAL 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 549 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 16:57 HORAS DE FECHA 16/05/2017 Y LAS 
22:57 HORAS DE FECHA 17/05/2017 DESCANSO REALIZADO 07:12 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 15:45 HORAS DE FECHA 17/05/2017 Y LAS 22:57 HORAS DE FECHA 17/05/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 
HORAS.CONDUCTOR: ALBERTO MOHEDANO GRANADO. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01401/2017 Matrícula: 6877FFx Titular: LOGISTICA GONZALEZ Y RODRIGUEZ 
Nif/Cif: B04841250 Domicilio: CL ALUCEMAS, 8 Co Postal: 04600 Municipio: HUERCAL-OVERA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 514 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GUADASSUAR HASTA VICAR LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 23:30 
HORAS DE FECHA 16-06-2017 Y LAS 23:30 HORAS DE FECHA 17-06-2017 DESCANSO 
REALIZADO 05:25 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 18:05 HORAS DE FECHA 17-06-
2017 Y LAS 23:30 HORAS DE FECHA 17-06-2017 . ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. SE ADJUNTA DISCO-DIAGRAMA DEL 
16/06/2017.CONDUCTOR: CRISTIAN GARCIA PINTOR. Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 
Sancion: 1500

Expediente: AL-01402/2017 Matrícula: 6877FFx Titular: LOGISTICA GONZALEZ Y RODRIGUEZ 
Nif/Cif: B04841250 Domicilio: CL ALUCEMAS, 8 Co Postal: 04600 Municipio: HUERCAL-OVERA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 514 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GUADASSUAR HASTA VICAR LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS 
+ 9 HORAS), ENTRE LAS 07:32 HORAS DE FECHA 19-06-2017 Y LAS 07:32 HORAS DE 
FECHA 20-06-2017 DESCANSO REALIZADO 06:18 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 
01:14 HORAS DE FECHA 20-06-2017 Y LAS 07:32 HORAS DE FECHA 20-06-2017 . ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 
HORAS) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E 
INFERIOR A 7 HORAS. SE ADJUNTAN DISCOS-DIAGRAMA DEL 19-06-2017 Y DEL 19/20-06-
2017.CONDUCTOR: CRISTIAN GARCIA PINTOR. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: CO-02217/2016 Matrícula: 9966GNW Titular: EUROALSANZ TRANSPORTES SL 
Nif/Cif: B04757795 Domicilio: CL SAGITARIO, S/N Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL DE 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Agosto de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 
27 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARRIOS (LOS) HASTA VALENCIA DE 
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CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP).
SEGÚN RD 1032/2007. PERMISO DE CONDUCCION DE LA CLASE C DE FECHA ExPEDICION 
06.05.2002. DNI 25696116x. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: CO-02332/2016 Matrícula: 5226DxB Titular: TRANS ELSANZ SL Nif/Cif: B41785247 
Domicilio: MIGUEL HERNANDEZ 4 Co Postal: 41907 Municipio: VALENCINA DE LA CONCEPCION 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 
51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PALENCIANA HASTA LUISIANA (LA) 
UTILIZANDO UN TACÓGRAFO ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS 
PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. LE FALTA EL PRECINTO DE 
LA PLACA DE MONTAJE. TACOGRAFO MARCA SIEMENS VDO, MODELO 1381 Nº SERIE 
UNIDAD INTRAVEHICULAR 0000060959 Nº HOMOLOGACION E1-84. Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CO-00213/2017 Matrícula: 0239JGx Titular: GOMEZ ALEGRE, Mª TERESA Nif/Cif: 
13790095P Domicilio: URB. RIA DEL PAS, 1208 Co Postal: 39478 Municipio: BOO Provincia: 
Cantabria Fecha de denuncia: 16 de Noviembre de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SANTANDER HASTA CARLOTA (LA) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS 
+ 9 HORAS), ENTRE LAS 06:16 HORAS DE FECHA 07/11/16 Y LAS 06:16 HORAS DE FECHA 
08/11/16 DESCANSO REALIZADO 7:50 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 22:26 HORAS DE 
FECHA 07/11/16 Y LAS 06:16 HORAS DE FECHA 08/11/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 1 HORA, 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. Normas 
Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-02493/2016 Matrícula: SE002315DU Titular: DELLAGOTRANS SL Nif/Cif: 
B04460390 Domicilio: CALLE\ TERMAS, 10 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 12 de Octubre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 358 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA GUALCHOS CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE DISCOS, DE DATOS GRABADOS O DE 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES ENTRE LAS 14:30 HRS DEL DIA 30/09/2016 Y LAS 12:23 HRS 
DEL 06/10/2016. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00308/2017 Matrícula: 2240JKF Titular: LOGISTICA LEUMAS, S.A. Nif/Cif: 
A04771283 Domicilio: CTRA\ NACIONAL 340 A, 549 Co Postal: 04600 Municipio: HUERCAL-
OVERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 30 de Enero de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 
280 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUERCAL-OVERA HASTA MOTRIL 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LAS IMPRESIONES 
DE ACTIVIDADES DEL TACOGRAFO A INICIO Y FINAL DE LA JORNADA, ASI COMO DE 
DISCOS. PRESENTA SOLICITUD DE RENOVACION DE LA TARJETA DE FECHA 16-01-2017, 
PRESENTANDO UNA CADUCADA DE FECHA 06-09-2016 Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: GR-00423/2017 Matrícula: 4092JWG Titular: TRANSPORTES AVILA GUZMAN S.L. 
Nif/Cif: B18893859 Domicilio: C/ JOAQUIN DICENTA, Nº 2, 2º C Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 
238 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA ANTEQUERA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 112:10 HORAS, ENTRE LAS 00:00 
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HORAS DE FECHA 30/01/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 13/02/2017. ExCESO 22:10 
HORAS, LO QUE SUPONE UN ExCESO SUPERIOR A 10 HORAS EN LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN BISEMANAL. Normas Infringidas: 141.24.1 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-00505/2017 Matrícula: 5083JLP Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN SL 
UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA\ DE LAS AMERICAS, 0 88 6 BAJ Co Postal: 29793 
Municipio: TORROx Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2017 Vía: A-44 
Punto kilométrico: 166 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GETAFE HASTA 
VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 21:00 HORAS DE FECHA 15/02/2017 Y LAS 21:00 HORAS 
DE FECHA 16/02/2017 DESCANSO REALIZADO 03:16 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE 
LAS 17:44 HORAS DE FECHA 16/02/2017 Y LAS 21:00 HORAS DE FECHA 16/02/2017. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, 
REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 HORAS. Normas Infringidas: 141.25,140.37.1 LEY 
16/87 Sancion: 600

Expediente: H-00808/2015 Matrícula: 5903CZJ Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ 
S.L. Nif/Cif: B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN 71, 2B Co Postal: 
21450 Municipio: CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2015 Vía: 
A5026 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE PALOS DE LA 
FRONTERA HASTA HUELVA UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE HA SIDO REPARADO DE 
FORMA IRREGULAR. TALLER QUIMZOLA LDA, NúMERO HOMOLOGACIóN JR 01 DE FARO, 
PORTUGAL. REALIZA LAS REVISIONES EN ESPAÑA, DESPLAZANDO UNA FURGONETA, A 
LAS EMPRESAS QUE DESEAN REALIZAR LA REVISIÓN. RECIBE COPIA DEL BOLETÍN DE 
DENUNCIA. SE ADJUNTAN FOTOS. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: H-00954/2015 Matrícula: 7019BLM Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ 
S.L. Nif/Cif: B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN 71, 2B Co Postal: 21450 
Municipio: CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Enero de 2015 Vía: A5026 Punto 
kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA PALOS DE 
LA FRONTERA UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE HA SIDO REPARADO O CALIBRADO 
EN FORMA O PLAZO NO ESTABLECIDO. ÚLTIMA INSPECCIÓN REALIZADA FECHA 09-
07-14, POR TALLERES H RODRIGUES, NÚMERO HOMOLOGACIÓN JR 01, ESTE TALLER 
PORTUGUÉS SE DEDICA A REALIZAR REVISIONES DE TACÓGRAFOS EN LAS NAVES DE 
LAS PERSONAS QUE LO SOLICITEN, ES DECIR SE DESPLAZA DESDE PORTUGAL CON 
UNA FURGONETA HASTA ESPAÑA, SIN TENER PARA ELLO AUTORIZACIÓN. TANTO ESA 
ADMINISTRACIÓN COMO EL MINISTERIO DE FOMENTO, TIENE CONOCIMIENTO DE ESTE 
TALLER PORTUGUÉS, QUE REALIZA REVISIONES EN TERRITORIO ESPAÑOL. RECIBE 
COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. SE ADJUNTA AMPLIACIÓN DE DENUNCIA. Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: H-01014/2015 Matrícula: 7019BLM Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ 
S.L. Nif/Cif: B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN 71, 2B Co Postal: 21450 
Municipio: CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Febrero de 2015 Vía: A5026 Punto 
kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PALOS DE LA FRONTERA 
HASTA HUELVA UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE HA SIDO REPARADO O CALIBRADO EN 
FORMA O PLAZO NO ESTABLECIDO. TALLER PORTUGUÉS QUE SE DESPLAZA A ESPAÑA, 
A REALIZAR LAS REVISIONES A VEHÍCULOS MATRICULADOS EN ESPAÑA, DE FORMA 
IRREGULAR. TALLER JOAQUIN RODRIGUES DE FARO, NÚMERO HOMOLOGACIÓN JR 01. 
SE ADJUNTAN COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA Y FOTOS. Normas Infringidas: 140.34 LEY 
16/87 Sancion: 1001

Expediente: H-00313/2017 Matrícula: 6563JLS Titular: RAFAEL OLIAS FERNÁNDEZ, S.L. Nif/
Cif: B41834201 Domicilio: CTRA. BATAN, S/N Co Postal: 41011 Municipio: SEVILLA Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Enero de 2017 Vía: N435 Punto kilométrico: 222,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA PALOS DE LA FRONTERA 
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ExCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. 
ExCESO: 300 KGS. 8,57%. TRANSPORTA CARNE FRESCA. SE APORTA COMO PRUEBA EL 
TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE 
DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H-00533/2017 Matrícula: CO001702AC Titular: SANTIAGO GUTIERREZ 
TORREGROSA Nif/Cif: 49055521V Domicilio: TORRALBA, 61 Co Postal: 21891 Municipio: 
CHUCENA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: A496 Punto 
kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ISLA MAYOR HASTA 
PAYMOGO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA UN 
CABALLO NO ACREDITANDO LA RELACIÓN DE LA MERCANCÍA CON EL TITULAR DEL 
VEHÍCULO, Nº IDENTIFICACION ANIMAL 938000000329513. GUIA Nº 010000000004640239 
SOLICITADA POR SEBASTIAN GOMEZ SUAREZ. SE ADJUNTAN COPIA DEL BOLETÍN DE 
DENUNCIA Y DE LA GUIA ANIMAL. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: J-01717/2016 Matrícula: 6409HHH Titular: SENTRAFRUIT SL Nif/Cif: B41807728 
Domicilio: CALLE CERVANTES, 34 Co Postal: 41510 Municipio: MAIRENA DEL ALCOR 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 27 de Julio de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 301 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MANZANARES CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CONDUCTOR NO ACREDITA ACTIVIDAD ENTRE LAS 
22,17 H DEL 14-7-16 Y LAS 4,49 H DEL 20-7-16. MANIFIESTA HABER CONDUCIDO VEHICULO 
CON TACOGRAFO ANAL0GICO PERO NO APORTA DISCOS DIAGRAMAS. NO MUESTRA 
CERTIFICADO ACTIVIDAD NI OTRO ANALOGO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: J-02092/2016 Matrícula: 3777HGH Titular: TRANSPORTES LOGISTICOS 
GUTIERREZ POZO, S.L. Nif/Cif: B23688831 Domicilio: AVDA. JAÉN, NUM 44 Co Postal: 
23520 Municipio: BEGIJAR Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 13 de Septiembre de 2016 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 262 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA 
HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP). TRANSPORTA PAQUETERIA SIN ACREDITAR EL CONDUCTOR 
DOCUMENTALMENTE ESTAR EN POSESION DEL CAP. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: J-02110/2016 Matrícula: 6588FTP Titular: HNOS.LUCENA PADILLA, S.L. Nif/Cif: 
B23600695 Domicilio: PGNO.VALDERREPISO PP3 NAVE 2 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN 
Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 34 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA BAILEN CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO 
O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CONDUCTOR NO ACREDITA ACTIVIDAD ENTRE 
LAS 00 HORAS DEL 29-8-2016 Y LAS 9,23 HORAS DEL 3-9-2016. MANIFIESTA NO HABER 
CONDUCIDO, NO ADJUNTANDO POR CARECER DEL PRECEPTIVO CERTIFICADO DE 
ACTIVIDAD, ASI COMO TAMPOCO APORTA DISCOS DIAGRAMAS DEL CITADO PERIODO. 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-02860/2015 Matrícula: 9956GDR Titular: EMBALSES Y ExCAVACIONES DE LA 
COSTA TROPICAL, S.L. Nif/Cif: B18994517 Domicilio: LUGAR TORRECUEVAS,S/N Co Postal: 
18690 Municipio: ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2015 
Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA 
HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
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SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 6:04 HORAS, ENTRE LAS 
03:06 HORAS DE FECHA 10/11/15 Y LAS 10:46 HORAS DE FECHA 10/11/15, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS 
SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE ExIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 
PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESIÓN FECHA 10-
11-15.-. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00688/2016 Matrícula: 7679GWC Titular: SERVICIOS DE TRIPULACIONES 
ANDALUZAS, SL Nif/Cif: B29371507 Domicilio: CL LUCENA, 21 Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2016 Vía: AGP 
MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA 
TORREMOLINOS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE 
LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO APORTA REGISTROS 
DE CONDUCCION NI CERTIFICADO ACTIVIDADES DESDE LAS 12.31 DEL 03-03-16 HASTA 
LAS 4.15 DEL 08-03-15. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-02459/2016 Matrícula: 0461GJZ Titular: AUTOCARES EUROPA BUS SL 
Nif/Cif: B41803032 Domicilio: C/ PINO (MELIS) 270 Co Postal: 41500 Municipio: ALCALA DE 
GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2016 Vía: BUS RONDA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE SEVILLA HASTA RONDA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, 
ENTRE LAS 16:16 HORAS DE FECHA 01/09/16 Y LAS 16:16 HORAS DE FECHA 02/09/16 
DESCANSO REALIZADO 6:39 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:05 HORAS DE FECHA 
01/09/16 Y LAS 03:44 HORAS DE FECHA 02/09/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESIÓN 
ACT COND FECHA 1 Y 2 SEP 16.-. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02586/2016 Matrícula: 7017FDF Titular: FRAMEx UNION, SL Nif/Cif: B92494699 
Domicilio: AVDA. KARAT Nº 56 Co Postal: 29750 Municipio: ALGARROBO Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2016 Vía: RAMAL ENLACE A7 KM 274 Punto kilométrico: 
2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL 
(CAP). . Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-01154/2017 Matrícula: 1765CSC Titular: ARIDOS CLAVERO SLUNP Nif/Cif: 
B92899996 Domicilio: C/ PINTOR ANTONIO DE VELEZ 4 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Mayo de 2017 Vía: A356R Punto kilométrico: 
,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA DE 
CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, ExCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 5300 KGS. MMA: 3500 KGS. 
ExCESO: 1800 KGS. 51.00% SE ADJUNTA TICKET Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: SE-01722/2015 Matrícula: 1934DYC Titular: EDUARDO CALAHORRO MOV. DE 
TIERRA S.L. Nif/Cif: B91397638 Domicilio: C/POLIGONO LA RED NORTE-UNID.EJ.50 NAVE 10 
Co Postal: 41018 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2015 
Vía: A8030 Punto kilométrico: 1,4 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE UTRERA 
HASTA UTRERA CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: SE-02108/2016 Matrícula: 4440JDV Titular: ESPINOSA CABALLERO FRANCISCO 
JUAN Nif/Cif: 75020263J Domicilio: CL ESCRITOR ALCALA WENCESLADA 22 Co Postal: 23740 
Municipio: ANDUJAR Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 21 de Abril de 2016 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARAHAL HASTA LORA DEL 
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RIO CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. INACTIVIDAD PERIODO DESDE EL 09 
AL 15/04/2016.- Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: SE-00199/2017 Matrícula: 1353CDM Titular: RODRIGUEZ PARRA JOSE MANUEL 
Nif/Cif: 53279232P Domicilio: P.I.LOS OLIVOS, C/OLIVO,13 -TTES. Y LOG. NUEV. AND Co 
Postal: 41970 Municipio: SANTIPONCE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Septiembre 
de 2016 Vía: A8057 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
SANTIPONCE HASTA MAIRENA DEL ALJARAFE SIN HABER PASADO LA REVISIÓN 
PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE 
DE FECHA 07/05/2014. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: SE-00700/2017 Matrícula: 9861FRC Titular: GRUPO SANS & DICANALS MOBILIARIO 
SL Nif/Cif: B92468081 Domicilio: C/ PARQUE EMPRES LAURO TORRE Nº 17 Co Postal: 29130 
Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 
2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN 
DE LA TORRE HASTA RINCONADA (LA) ExCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4540 KGS. MMA: 3500 KGS. ExCESO: 1040 KGS. 29,71%SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA SILLONES. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: SE-00703/2017 Matrícula: 5865GPF Titular: MARAMAT SERVICIOS DE OBRA 
PUBLICA SL Nif/Cif: B18924233 Domicilio: CTRA\ CANILES, Nº 4 Co Postal: 18810 Municipio: 
CANILES Provincia: Granada Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2016 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA SEVILLA 
ExCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 19900 
KGS. MMA: 18000 KGS. ExCESO: 1900 KGS. 10,55% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-00725/2017 Matrícula: Titular: TRANSPORTES Y LOGISTICA NUEVA 
ANDALUCIA, S.L Nif/Cif: 52183944A Domicilio: C/LOS OLIVOS,13 (POLIG.IND. LOS OLIVOS) 
Co Postal: 41970 Municipio: SANTIPONCE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Octubre 
de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 7,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
DOS HERMANAS HASTA ALCALA DE GUADAIRA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DE 5:33 HORAS, ENTRE LAS 05:02 HORAS DE FECHA 13/10/16 Y LAS 14:49 HORAS DE 
FECHA 13/10/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS 
E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
ExIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.SE SANCIONA CON 
VEHÍCULO DE ALQUILER MATRÍC. 7918GMD.- Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 
401

Expediente: SE-01373/2017 Matrícula: 0742GVG Titular: FRIOMARQUEZ, S.L. Nif/Cif: B90061748 
Domicilio: CALLE LA ALGABA 36 Co Postal: 41300 Municipio: RINCONADA (LA) Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2017 Vía: SE-3206 Punto kilométrico: 3,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE DOS HERMANAS HASTA DOS HERMANAS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 11:20 HORAS, ENTRE LAS 05:22 HORAS 
DE FECHA 17-02-2017 Y LAS 21:22 HORAS DE FECHA 17-02-2017 . ExCESO 11:20 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN ExCESO SUPERIOR A 1 HORA SOBRE UN MÁxIMO DE 10 HORAS. 
CONDUCTOR SIN TARJETA DE TACOGRAFO DIGITAL, SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO 
Normas Infringidas: 141.24.2 LEY 16/87 Sancion: 401
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Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de abril de 2018.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 12 de abril de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifican resoluciones de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de las personas interesadas

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se notifica a las personas interesadas que figuran a 
continuación la resolución de otorgamiento de habilitación como guía de turismo y su 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 40.1 de 
la Ley 39/2015. Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días 
hábiles desde la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante 
esta Dirección General, sita en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
entreplanta, Isla de la Cartuja, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazo de interposición de recurso, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Interesada: M.ª Asunción Ruiz Peinado López.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017135742.

Interesada: M.ª Belén Ordóñez Ramos.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017140712.

Interesada: M.ª del Carmen Ruiz Gálvez.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017140875.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y 
Recursos Comunes, por el que se notifica resolución del expediente sancionador 
que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/044/2017, incoado contra Despedidas Granada, S.L., con CIF B19611573, 
titular del establecimiento denominado Cortijo de los Solteros, sito en Camino de Beas del 
Sacromonte, núm. 29, de la localidad de Granada, por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución 
recaída por infracción del artículo 71.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, se indica al 
interesado que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el contenido 
íntegro de la resolución y dejar constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a 
tales efectos, en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Granada, 
Calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, con advertencia de que, en caso de no 
hacerlo, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio. 

Transcurrido el plazo de 10 días, o tras la comparecencia del interesado, si ésta 
tuviera lugar, y de conformidad con los dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, comenzará a computarse el plazo de un mes para interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte o ante la persona titular de 
la Viceconsejería de Turismo y Deporte, indistintamente.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Secretaria General Provincial, Mercedes López Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 76 - Viernes, 20 de abril de 2018

página �08 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba. Tfno. 957 001 
000; Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Miguel Puente Quirós.
NIF: 24108129N.
Número de expediente: CO/0012/18.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 13.3.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Lander Peña Hidalgo.
NIF/CIF: 74735228V.
Domicilio: C/ Juan Camacho, núm. 2. C.P. 18680-Salobreña (Granada). 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0163/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de 

fecha 15.3.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 16 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas interesadas 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de fraude que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dichos expedientes de los actos que 
se indican, por el presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas 
que figuran en el anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida 
de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E x O

Interesado: Doña María Juana Chica Jiménez.
NIF/CIF: 74.993.645-Y.
Expediente: JA/26/2017.
Fecha acto notificado: 26.3.2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Interesado: Don Gregorio Chica Valenzuela.
NIF/CIF: 26.016.650-Q.
Expediente: JA/26/2017.
Fecha Acto Notificado: 26.3.2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: José Manuel García Moreno.
NIF: 52289732Z.
Expediente: MA/0019/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Lesley Allum Jane.
NIF: x4745645D.
Expediente: MA/106/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Rafael Tamayo Soler.
NIF: 33374707M.
Expediente: MA/128/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Antonio Jesús Burgos Aranda.
NIF: 74856552Q.
Expediente: MA/130/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Juan Rodríguez Gómez.
NIF: 25069786Q.
Expediente: MA/137/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.
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Interesado: Francisco Ángel Rodríguez Águila.
NIF: 52581663Y.
Expediente: MA/145/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 13 de abril de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: ADGS Rumiantes del Guadalhorce.
NIF: G29881752.
Expediente: MA/0017/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Salvador Ponce Rosa.
NIF: 25574388K.
Expediente: MA/0072/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Adrián Ginés Vega.
NIF: 26805852L.
Expediente: MA/0090/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Interesado: Mohamed Ahmed Alí.
NIF: 45063190A.
Expediente: MA/103/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 13 de abril de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 23 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad a la «Declaración 
Ambiental Estratégica sobre el PGOU de Taberno». (PP. 1170/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
«Declaración Ambiental Estratégica sobre el PGOU de Taberno», promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de Taberno, con número de expediente: PU 22/10.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions. 

Almería, 23 de marzo de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento 
de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: CCF21 Negocios Inmobiliarios, S.A. CIF: A78210473.
- Acto Notificado: Acuerdo de inicio expediente 187/2018 de suspensión del coto 

«Fatibullar» con matrícula GR-10325.
- Contenido del trámite: Acuerdo de inicio expediente 187/2018 de suspensión del coto 

«Fatibullar» con matrícula GR-10325 en el término municipal de Agrón por no renovar la 
matrícula anual correspondiente a la temporada cinegética 2017/2018. 

- Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 10 días, 
a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o efectuar las 
alegaciones que estime pertinentes.

2. Interesado: Jorge Manuel Fernández Torres. DNI: 44295968S.
- Acto Notificado: Acuerdo de inicio expediente 190/2018 de suspensión del coto «La 

Dehesa Vieja» con matrícula GR-10799.
- Contenido del trámite: Acuerdo de inicio expediente 190/2018 de suspensión del 

coto «La Dehesa Vieja» con matrícula GR-10799 en el término municipal de Benamaurel 
por no renovar la matrícula anual correspondiente a la temporada cinegética 2017/2018. 

- Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 10 días, 
a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o efectuar las 
alegaciones que estime pertinentes.

3. Interesado: Miguel Olmos Olmos. DNI: 23547523P.
- Acto Notificado: Acuerdo de inicio expediente 194/2018 de suspensión del coto 

«Valdeiglesias» con matrícula GR-11059.
- Contenido del trámite: Acuerdo de inicio expediente 194/2018 de suspensión del coto 

«Valdeiglesias» con matrícula GR-11059 en el término municipal de Alhama de Granada 
por no renovar la matrícula anual correspondiente a la temporada cinegética 2017/2018. 

- Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 10 días, 
a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o efectuar las 
alegaciones que estime pertinentes.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado/a: D. Jesús Luján Robles. NIF/NIE/CIF: 24264102E.
- Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador SN/2017/66/AG.MA/CAZ, 

y carta de pago.
- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador: Declarar la 

terminación del Procedimiento Sancionador por pago de la cantidad de 600e, cantidad 
resultante de aplicar los descuentos a la sanción pecuniaria consignada en la propuesta 
de resolución.

- Sanciones accesorias: Se impone la suspensión o inhabilitación para la obtención 
de la correspondiente licencia por un periodo de un año.

- Recurso de alzada ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

2. Interesado/a: D. Juan Santiago Aguilera. NIF/NIE/CIF: 45592624T.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/633/G.C./CAZ 

y cartas de pago.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 76.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como leve, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.a) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

- Sanción: Multa por importe de 1.863,00 euros.
- Sanciones accesorias: Se impone la suspensión o inhabilitación para la obtención 

de la correspondiente licencia de caza por un periodo de tres años.
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- Cartas de pago: Núm. 0972180734603 por importe de 1.304,10 €, cantidad resultante 
de aplicar las reducciones previstas en art. 84.5 de la Ley 8/2003, de 28 octubre, de la 
Flora y la Fauna Silvestres.

- Recurso de alzada ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

3. Interesado/a: D. Cristóbal Santiago Santiago. NIF/NIE/CIF: 47331327H.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/632/G.C./CAZ 

y cartas de pago.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 76.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como leve, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82,2 a) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

- Sanción: Multa por importe de 1.863,00 euros.
- Sanciones accesorias: Se impone la suspensión o inhabilitación para la obtención 

de la correspondiente licencia de caza por un periodo de tres años.
- Cartas de pago: Núm. 0972180734576 por importe de 1.304,10 €, cantidad resultante 

de aplicar las reducciones previstas en art. 84.5 de la Ley 8/2003, de 28 octubre, de la 
Flora y la Fauna Silvestres.

- Recurso de alzada ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

4. Interesado/a: D. Ignacio Millán Gómez. NIF/NIE/CIF:23201394Y.
- Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento sancionador SN/2017/631/G.C./CAZ.
- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador: Declarar la 

terminación del Procedimiento Sancionador por pago de la cantidad de 420,70 euros, 
cantidad resultante de aplicar los descuentos a la sanción pecuniaria consignada en la 
propuesta de resolución.

- Recurso de alzada ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

5. Interesado/a: D. Manuel Torres Galindo. NIF/NIE/CIF: 77245822T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2017/268/G.C./CAZ.
- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 77.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.b) de la citada ley.

- Sanción: Multa por importe de 601 a 4.000 euros.
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- Sanciones accesorias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente 
licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes a cinco años.

- Recurso y plazo: Plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOE para formular cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos e informaciones 
estime pertinentes según art. 73.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Interesado/a: D. Iván Fernández Fernández. NIF/NIE/CIF: 75156853Y.
- Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador GR/2017/914/G.C./EP 

y carta de pago.
- Contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 73.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como leve, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.1.a) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 74,10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.1.b) de la citada ley.

•  Infracción tipificada en el art. 74.5 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como grave, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.1.b) de la citada ley.

- Sanción: Multa de 1.262,14 euros.
- Carta de pago: Núm. 0972180733980 por importe de 631,07 €, cantidad resultante 

aplicadas las reducciones conforme art. 84.5 de la Ley 8/2003, de 28 octubre, de la Flora 
y la Fauna Silvestres, y conforme art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

- Recurso y plazo: Plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOE para formular cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos e informaciones 
estime pertinentes según art. 73.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Interesado/a: D. Agustín Garrido Crespo. NIF/NIE/CIF: 77609549M.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador GR/2018/281/GC/RSU 

y formulación de cargos.
- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 147.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificable como grave, según el mismo 
artículo y ley y sancionable por art. 147.2 de la citada ley.

- Sanción: Multa de 603 euros.
- Carta de pago: Núm. 0972180743760 por importe de 361,80 €, cantidad resultante 

aplicada conforme art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 Recurso y plazo: Plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en el 

BOE para formular cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos e informaciones 
estime pertinentes según art. 73.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Interesado/a: D. Pedro Carrasco Alcaraz. NIF/NIE/CIF:24888913S.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/682/P.A./PES.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador:

•  Infracción tipificada en el art. 79,13 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificable como leve, según el mismo artículo y ley y 
sancionable por art. 82.2.a) de la citada ley.

- Sanción: Multa de 120,00 euros.
- Carta de pago: Núm. 0972180743760 por importe de 84,00 euros, cantidad resultante 

aplicadas las reducciones conforme art. 84.5 de la Ley 8/2003, de 28 octubre, de la Flora 
y la Fauna Silvestres.
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- Recurso de alzada ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

9. Interesado/a: D. Javier Puga Almendros. NIF/NIE/CIF:74916441P.
- Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión de procedimiento 

sancionador GR/2017/624/G.C./INC.
- Contenido del acuerdo de levantamiento de suspensión del procedimiento 

sancionador: Se acuerda el levantamiento de la Suspensión del procedimiento sancionador 
de referencia desde la fecha de entrada del Auto del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cuatro de Motril en Diligencias Previas 265/2017.

- Recurso y plazo: plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOE para formular cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos e informaciones 
estime pertinentes según art. 73.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 16 de abril de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 5 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se hace pública resolución de 
concesión de aguas públicas a la persona que se cita. (PP. 1220/2018).

Resolución de 12 de marzo de 2018, de concesión de aguas públicas e inscripción en el 
Registro de Aguas hasta el 21 de junio de 2037 al expediente 2004SCA002596HU (Ref. 
Local: 16262) de Juan Tenorio Borrero para uso ganadero y abrevadero de ganado en 
la finca Dojunosa, del t.m. de Santa Bárbara de Casa (Huelva), con un volumen máximo 
anual de 3.196 m³.

El contenido íntegro de la resolución se publicará en la web de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración 
Electrónica», «Tablón de anuncios»).

Huelva, 5 de abril de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortes Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntaMientos

Anuncio de 4 de abril de 2018, del Ayuntamiento de Utrera, de bases para 
la provisión de una plaza de Policía Local mediante el sistema de acceso de 
movilidad y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos. 
(PP. 1205/2018).

En el BOP de Sevilla núm. 76, de 4 de abril de 2018, se han publicado íntegramente 
las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de Policía Local, de 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, mediante el sistema de acceso de movilidad y a 
través de procedimiento de selección de concurso de méritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Utrera, 4 de abril de 2018.- El Secretario General, Juan Borrego López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntaMientos

Anuncio de 23 de marzo de 2018, del Ayuntamiento de Hinojales, por el que 
se hace público el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 2018, 
sobre aprobación inicial del expediente de propuesta de adopción del escudo y 
bandera del municipio de Hinojales. (PP. 1213/2018).

Aprobada provisionalmente en el Pleno Ordinario de fecha 21 de marzo de 2018 la 
propuesta de escudo y bandera del Ayuntamiento de Hinojales, así como el Informe Pericial 
realizado por don Antonio Nieto Carnicer, Experto en Heráldica, Genealogía y Nobiliaria 
por la UNED, Perito en Heráldica y Vexilogía, que se incluye en el Expediente, iniciado 
de oficio, en virtud de lo que se prevee en la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 
Tratamientos y Registros de las Entidades Locales de Andalucía, en su artículo 6, 
apartados 2 y 3, es por lo que el expediente se somete a información pública por plazo de 
20 días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para que 
puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. El expediente 
queda puesto de manifiesto en los Servicios Administrativos del Ayuntamiento para que 
durante dicho plazo pueda ser examinado y se presenten las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Hinojales, 23 de marzo de 2018.- El Alcalde Presidente, Ángel Carballar Uceda.


